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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD JALISCO


INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA

IA-73-019-914010985-I-28-2025
“ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO, EQUIPO MÉDICO E INSTRUMENTAL PARA EL LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PÚBLICA Y PROGRAMAS DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCODERIVADO DE CONVENIO SANAS 2025”

De conformidad con lo previsto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 1 fracción V, 5, 6, 30, 33, 35 fracción II, 36, 39 fracción III, 43, 45, 46, 47, 48 fracción II, 49, 50, 55, 56, 65, 66, 67, 69, 70, 71, 74, 75, 76, 77, 78, 90 y demás aplicables de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios  del Sector Público, Artículos 1, 2, 31, 39, 77 y demás aplicables de su Reglamento; el ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS  DE SALUD JALISCO, ubicado en Dr. Baeza Alzaga No. 107 Col. Centro 44100, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco;

INVITA

A las personas físicas y jurídicas, con capacidad de respuesta inmediata a participar en el Procedimiento de contratación mediante la INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA IA-73-019-914010985-I-28-2025 relativa a la “ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO, EQUIPO MÉDICO E INSTRUMENTAL PARA EL LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PÚBLICA Y PROGRAMAS DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCODERIVADO DE CONVENIO SANAS 2025”, en lo subsecuente LA INVITACIÓN., en lo subsecuente PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, la cual cuenta con suficiencia presupuestal y se llevará a cabo con recurso federal del ejercicio 2025 y de conformidad con lo establecido en las siguientes:

BASES

La participación en la presente INVITACIÓN y tener derecho a presentar PROPOSICIONES en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, es requisito indispensable haber sido invitado oficialmente por el O.P.D. Servicios de Salud Jalisco.

[bookmark: _Toc54700275][bookmark: _Toc58671265]La participación de los interesados en este PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN se sujetará al siguiente:
GLOSARIO

	ACUERDO
	Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado COMPRANET. Publicado en el DOF el 28 de junio de 2011.

	ADMINISTRADOR DEL CONTRATO
	La persona servidora pública en quien recae la responsabilidad de dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones del proveedor establecidas en el contrato, así como determinar la aplicación y cálculo de penas convencionales y deductivas y, en su caso, solicitar al área competente, la rescisión del contrato, aportando los elementos conducentes.

	ANEXO 1. CARTA DE REQUERIMEINTOS TÉCNICOS / ANEXO TÉCNCIO
	Es el documento o escrito que contiene todas y cada una de las características, descripciones, especificaciones, cantidades requeridas y las condiciones de los bienes a adquirir.

	ÁREA CONTRATANTE
	Unidad Administrativa responsable de las Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamiento de Bienes y la Contratación de Servicios del ente público, que para el caso será la Coordinación de Adquisiciones del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco.

	ÁREA REQUIRENTE
	Subdirección General de Programas en Salud del O.P.D. Servicios de Salud Jalisco

	ÁREA TÉCNICA
	Subdirección General de Programas en Salud del O.P.D. Servicios de Salud Jalisco

	BIENES / INSUMOS / PRODUCTOS
	Bienes objeto de la INVITACIÓN, entendiéndose como aquellos bienes que tienen una duración corta porque se extinguen o se desgastan o se extinguen en su uso primario.

	CANJE
	Es la obligación que contraen los Proveedores con el ÁREA REQUIRENTE / ORGANISMO, para cambiar Bienes por nuevos del mismo tipo, cuando se presenten en mal estado, con defectos, especificaciones distintas a las establecidas en el Contrato o calidad inferior a la propuesta, vicios ocultos o bien, cuando el área usuaria manifieste alguna queja en el sentido de que el bien no pueda ser utilizado.

	CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR
	Sucesos de la naturaleza o del hombre, ajenos al participante o al ORGANISMO que los imposibilita jurídicamente a cumplir, constituyendo una imposibilidad verdadera u obstáculo insuperable que impide el cumplimiento total o parcial de sus obligaciones, siendo necesario que tales hechos no le sean imputables directa o indirectamente y escapen a toda previsión.

	COFEPRIS
	Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios.

	COMPRAS MX
	Plataforma Digital de Contrataciones Públicas, con dirección electrónica en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/  

	CONTRALORÍA
	Órgano de Control del Gobierno del Estado de Jalisco, con domicilio en Av. Ignacio L. Vallarta número 1252, Col. Americana. Teléfono 01-(33)1543-9470. 

	CONTRATO
	Instrumento Jurídico mediante el cual las partes se comprometen recíprocamente a respetar y cumplir la voluntad expresa de las mismas.

	CONVOCANTE
	Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco.

	DEVOLUCIÓN
	Es el acto de regresar al proveedor aquellos bienes que no cumplen con los requisitos establecidos en la INVITACIÓN.

	DIRECCIÓN
	Dirección de Gestión Administrativa del O.P.D. Servicios de Salud Jalisco.

	DOF
	Diario Oficial de la Federación.

	DOMICILIO
	Dr. Baeza Alzaga No. 107 Col. Centro 44100, Guadalajara, Jalisco.

	DOMICILIO DE LA COORDINACIÓN DE ADQUISICIONES DEL ORGANISMO
	Calpulalpan #15, Colonia Centro en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, México (Referencia: Frente a la entrada de Ciudad Creativa Digital).

	[bookmark: RANGE!A27]E.FIRMA
	Conjunto de datos que se adjuntan a un mensaje electrónico, cuyo propósito es identificar al emisor del mensaje como autor legítimo de éste, tal y como si se tratara de una firma autógrafa, misma que se contempla en el artículo 17 –D del Código Fiscal de la Federación.

	ESCRITO LIBRE
	Documento que deberá cumplir como mínimo con los datos requeridos en la INVITACIÓN, no importando el orden y/o ubicación del contenido.

	I.V.A.
	Impuesto al Valor Agregado.

	IMSS
	Instituto Mexicano del Seguro Social.

	INFONAVIT
	Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

	INVESTIGACIÓN DE MERCADO
	Verificación de la existencia de bienes, insumos, arrendamientos o servicios de proveedores a nivel nacional o internacional y del precio estimado basado en la información que se obtenga en la propia dependencia o entidad, de organismos públicos o privados, de fabricantes de bienes o insumos o prestadores del servicio, o una combinación de dichas fuentes de información.

	LA LEY / LAASSP
	Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP).

	MIPYMES
	Las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa.

	NOM
	Norma Oficial Mexicana.

	NORMAS
	Las Normas Oficiales Mexicanas, las Normas Mexicanas, según proceda, y a falta de éstas, las Normas Internacionales, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 64 de la Ley de Infraestructura de la Calidad.

	ORGANISMO / O.P.D. / OPD
	Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco.

	ORGANO INTERNO DE CONTROL / OIC
	Órgano Interno de control del OPD Servicios de Salud Jalisco. con domicilio en Dr. Baeza Alzaga No. 107 Col. Centro 44100, Guadalajara, Jalisco.

	ORDEN DE COMPRA O PEDIDO
	Documento sustentado en el Contrato, en el cual se establecen los requerimientos de los bienes, términos y condiciones por cumplimentar. 

	PADRÓN
	Padrón de Proveedores del Gobierno del Estado, de la Secretaría de Administración.

	PARTICIPANTE O PARTICIPANTE INVITADO
	Persona Física o Jurídica Invitada interesada en proporcionar los bienes objeto del proceso de invitación.

	PARTIDA / RENGLÓN
	Desglose de los bienes, contenidos en el presente PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN o en el CONTRATO o pedido.

	PRECIO CONVENIENTE
	Es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los precios preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la INVITACIÓN, y a éste se le resta el porcentaje señalado en el artículo 51 apartado B fracción III del Reglamento 

	PRECIO NO ACEPTABLE
	Es aquél que, derivado de la investigación de mercado realizada, resulte superior en un diez por ciento al ofertado respecto del que se observa como mediana en dicha investigación o en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en la misma INVITACIÓN.

	PRECIOS FIJOS
	Se entiende por precios fijos los que no están sujetos a ninguna variación y se mantienen así desde el momento de la presentación y apertura de las proposiciones y durante la vigencia de los contratos.

	PRESUPUESTO AUTORIZADO
	El que el área requirente identifica en la Solicitud de Aprovisionamiento, en términos del presupuesto aprobado por la Junta de Gobierno del Organismo, así como sus modificaciones para la adquisición de los bienes materia del presente procedimiento.

	PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN / LA INVITACIÓN
	INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA IA-73-019-914010985-I-28-2025 “ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO, EQUIPO MÉDICO E INSTRUMENTAL PARA EL LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PÚBLICA Y PROGRAMAS DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCODERIVADO DE CONVENIO SANAS 2025”

	PROPUESTA O PROPOSICIÓN
	Documentación conformada por las Propuestas Técnica y Económica que presenten los PARTICIPANTES.

	PROVEEDOR
	PARTICIPANTE Adjudicado.

	REGLAMENTO
	Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

	RESOLUCIÓN O FALLO
	Documento que emiten los Servidores Públicos designados por la Convocante, por el cual determina el o los proveedores adjudicados de cada procedimiento, posterior a la revisión de los análisis correspondientes.

	RUPC
	Registro Único de Proveedores y Contratistas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

	SAT
	Servicio de Administración Tributaria 

	SABG
	Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno con domicilio Av. Insurgentes Sur. 1735, Col. Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F. Conmutador: 20003000.

	SHCP
	Secretaría de Hacienda y Crédito Público. con domicilio Av. Constituyentes 1001, Álvaro Obregón, Belén de Las Flores C.P. 01110 México, D.F.

	SOBRE CERRADO
	Medio que contenga la proposición del Participante, cuyo contenido solo puede ser conocido en el acto de presentación y apertura de proposiciones, en términos de la Ley.

	UMA
	Unidad de Medida de Actualización, referencia económica en pesos para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades federativas, así como en las disposiciones jurídicas que emanen todas las anteriores. El valor mensual de la UMA se calculará multiplicando su valor diario por 30.4 veces y su valor anual se calcula multiplicando su valor mensual por 12. Fuente: www.inegi.org.mx (Año 2025) (Diario $113.14) (Mensual $3,439.46) (Anual $41,273.52).
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“La referida difusión es de carácter informativo, por lo que solamente podrán participar en el procedimiento de contratación aquellos PARTICIPANTES que fueron invitados”
1. [bookmark: _Toc54700276][bookmark: _Toc58671266][bookmark: _Toc207299878]DATOS GENERALES DE LA INVITACIÓN.
[bookmark: _Toc207299879]Medios que se utilizarán en la Invitación. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 36, este PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN a través de LA INVITACIÓN INTERNACIONAL ABIERTA será ELECTRÓNICA, por lo que los PARTICIPANTES deberán enviar sus PROPOSICIONES a través de la plataforma COMPRAS MX.
[bookmark: _Toc207299880]	Carácter de la Invitación.
Conforme al artículo 39 fracción III de LA LEY, LA INVITACIÓN se convoca con carácter INTERNACIONAL ABIERTA, por lo que podrán participar en este PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN, podrán participar licitantes mexicanos y extranjeros, cualquiera que sea el origen de los bienes a adquirir o arrendar y de los servicios a contratar.
[bookmark: _Toc207299881] Protocolo de actuación de los Servidores Públicos. 
De conformidad con Acuerdo por el que se expide el protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, publicado en el diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 2015 y el Acuerdo por el que se modifica el diverso que expide el Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de febrero de 2016 y  el 28 de febrero de 2017,  en apego  a lo señalado en el numeral 6 del Anexo Primero se informa:
a)	Que los servidores públicos en el contacto con particulares deben observar el Protocolo y que éste puede ser consultado en la página de internet de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno https://www.gob.mx/buengobierno/documentos/protocolo-de-actuacion-en-materia-de-contrataciones-publicas-otorgamiento-y-prorroga-de-licencias-permisos-autorizaciones-y-concesiones-97983 
b) Que las comunicaciones telefónicas serán grabadas y las reuniones, visitas y actos públicos videograbados, así como que dicha información podrá ponerse a disposición de las autoridades encargadas de verificar la legalidad de las contrataciones públicas, licencias, permisos, autorizaciones y concesiones y ser utilizada como elemento de prueba.
[bookmark: _Toc207299882] Número de procedimiento
IA-73-019-914010985-I-28-2025 “ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO, EQUIPO MÉDICO E INSTRUMENTAL PARA EL LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PÚBLICA Y PROGRAMAS DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCODERIVADO DE CONVENIO SANAS 2025”.
[bookmark: _Toc207299883]Método de evaluación
De acuerdo con lo establecido en el artículo 47, segundo párrafo de LA LEY, y segundo párrafo del artículo 51 de su REGLAMENTO, el criterio de evaluación que aplicarán el ÁREA TÉCNICA y ÁREA CONTRATANTE como método para evaluar las propuestas será BINARIO, por lo que para ser sujeto de evaluación, se considerará(n) únicamente a él(los) PARTICIPANTE(s) que previamente haya(n) cumplido cuantitativa y cualitativamente con todos y cada uno de los requisitos establecidos en esta INVITACIÓN. 
[bookmark: _Toc207299884]	Vigencia de la contratación
La vigencia de la contratación comenzará al día hábil siguiente de la emisión, publicación y notificación del FALLO y hasta el 31 de diciembre de 2025, sin perjuicio de lo establecido en el primer párrafo del artículo 67 de LA LEY y quinto párrafo del artículo 84 del REGLAMENTO de LA LEY.
[bookmark: _Toc207299885]Período de la adquisición de los bienes
Las obligaciones derivadas de LA INVITACIÓN iniciarán a partir al día hábil siguiente de la emisión, publicación y notificación del FALLO y hasta el 31 de diciembre de 2025; la adquisición de los bienes objeto del presente PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN, será conforme a las cantidades, especificaciones y demás requisitos establecidos en el ANEXO 1. CARTA DE REQUERIMIENTOS TÉCNICOS, obligándose el PROVEEDOR en todo momento a realizar la entrega en tiempo y forma de los bienes durante el periodo establecido para la entrega de los bienes. 
[bookmark: _Toc207299886]Plazo, lugar y condiciones de entrega de los bienes.
La entrega de los BIENES objeto de este proceso de INVITACIÓN deberá ser de acuerdo con las cantidades, términos, requisitos, características, especificaciones y calidad establecidas en el ANEXO 1. CARTA DE REQUERIMIENTOS TÉCNICOS de esta INVITACIÓN.
[bookmark: _Toc207299887]Idioma en que se presentarán las proposiciones y demás documentación.
Los PARTICIPANTES deberán presentar sus PROPOSICIONES en idioma español, sin embargo, aquellos documentos que por su naturaleza la versión original se encuentre redactada en un idioma distinto al español, como por ejemplo catálogos, certificaciones, folletos, manuales, etc., podrán presentarse en otro idioma, acompañados de su traducción simple al español, en el caso de no presentar la traducción, la documental respectiva se tendrá como no presentada y será causa suficiente para el desechamiento de la PROPUESTA. 
Será de la estricta responsabilidad del PARTICIPANTE la exactitud de la traducción presentada. 
[bookmark: _Toc207299888]Folletos y/o Catálogo.
En caso de que los bienes requieran anexos técnicos, folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad de los mismos, éstos podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes, acompañados de una traducción simple al español.
Tratándose de bienes terapéuticos que requieran de instructivos y manuales de uso, se deberán presentar en idioma español, conforme a los marbetes autorizados por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios.
[bookmark: _Toc207299889] Disponibilidad presupuestaria.
LA CONVOCANTE cuenta con disponibilidad específica de recursos para llevar a cabo LA INVITACIÓN, las obligaciones de pago derivadas del presente procedimiento de contratación serán cubiertas mediante recurso FEDERAL del ejercicio 2025.
[bookmark: _Toc207299890]Moneda en que deberá presentarse la propuesta económica.
La propuesta económica deberá presentarse en Moneda Nacional (pesos mexicanos).
[bookmark: _Toc207299891]Publicación de la INVITACIÓN
Con fundamento en lo establecido en el artículo 56 de LA LEY y 77 cuarto párrafo de su Reglamento, LA INVITACIÓN, ha sido publicada a través de COMPRAS MX, en la dirección electrónica https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ y en la página de internet del ORGANISMO en donde estará a disposición de los invitados, a partir de la fecha de publicación y su obtención será gratuita.

[bookmark: _Toc207299892] Observadores. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 35, antepenúltimo párrafo de “LA LEY”, y del Criterio normativo de interpretación TU 03/2020 “Para el uso de medios electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología en la ejecución de actos públicos y reuniones institucionales en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, prestación de servicios de cualquier naturaleza, obras públicas y servicios relacionados con las mismas”, los actos de “LA INVITACIÓN” podrán ser presenciados vía remota por cualquier persona, en calidad de observador, previo registro en la lista de asistencia de observadores, en el lugar y fecha establecidos por la convocante, previa solicitud de al menos 48 horas hábiles, bajo la condición de abstenerse de intervenir de cualquier forma en los actos.
[bookmark: _Toc207299893]Área Requirente.
El presente PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN objeto de la presente INVITACIÓN, fue solicitado por la Subdirección General de Programas del O.P.D. Servicios de Salud Jalisco y Dirección de Laboratorio Estatal de Salud Pública, los cuales de acuerdo con el artículo 2 fracción II del REGLAMENTO de LA LEY, tendrán el carácter de ÁREA REQUIRENTE, y serán responsables de los requerimientos técnicos en donde se describen las características, especificaciones, condiciones, lugar de entrega, etc.  
[bookmark: _Toc207299894] Administrador del Contrato.
Los servidore públicos responsables de la Administración y Verificación del Cumplimiento del Contrato serán la Subdirección General de Programas en Salud del O.P.D. Servicios de Salud Jalisco,  la Dirección de Laboratorio Estatal de Salud Pública o el servidor público que lo sustituya en el cargo o quien sea designado por el titular de la referida Subdirección o Dirección o  y será responsable de verificar que la ejecución de los BIENES se lleve a cabo conforme a todas y a cada una de las características y especificaciones indicadas en el ANEXO 1. CARTA DE REQUERIMIENTOS TÉCNICOS.
[bookmark: _Toc207299895] Área Técnica.
La Subdirección General de Programas en Salud del O.P.D. Servicios de Salud Jalisco y la Dirección de Laboratorio Estatal de Salud Pública, de acuerdo con lo que dispone el artículo 2, fracción III del REGLAMENTO de LA LEY, tendrá el carácter de ÁREA TÉCNICA y es la responsable de las especificaciones técnicas que se incluyen en LA INVITACIÓN, su ANEXO TÉCNICO, de las precisiones y respuestas que se deriven de la forma y términos para Aclaraciones de LA INVITACIÓN de evaluar la solvencia de las propuestas técnicas y emitir su opinión sobre las propuestas económicas, entre otros.
	Igualdad de Género.
A fin de dar cumplimiento a la Norma Mexicana para la Igualdad Laboral entre Mujeres y Hombres (NMX-R-025-SCFI-2015), en todos los casos en la presente “INVITACIÓN” donde se utilice un lenguaje que pudiera interpretarse como excluyente al género femenino, invariablemente deberá interpretarse y entenderse como incluyente e igual tanto para hombres como para mujeres.
2. [bookmark: _Toc54700277][bookmark: _Toc58671267][bookmark: _Toc207299896]OBJETO Y ALCANCE DE LA INVITACIÓN.
[bookmark: _Toc179298125][bookmark: _Toc179298213][bookmark: _Toc179554255][bookmark: _Toc207292623][bookmark: _Toc207292711][bookmark: _Toc207297695][bookmark: _Toc207297786][bookmark: _Toc207297879][bookmark: _Toc207299897]Forma de Adjudicación.
Los BIENES objeto de esta INVITACIÓN se adjudicará por partida, al o los PARTICIPANTES que oferten las mejores condiciones para el ORGANISMO.
[bookmark: _Toc207299898] Modelo del contrato.
La CONVOCANTE a través de su área jurídica, elaborará el CONTRATO, conforme al modelo incorporado en el Anexo 3 Modelo de Contrato de LA INVITACIÓN, el cual podrá ser modificado y/o adecuado sin limitación alguna, a fin de ser ajustado a las características y especificaciones que considere pertinentes para su formalización con el participante que resulte adjudicado y cumplirán con lo dispuesto por los artículos 40 fracción XIX, 66 de LA LEY.
[bookmark: _Toc207299899]Impuestos y derechos. 
El participante en su propuesta económica deberá señalar el precio unitario sin considerar el impuesto al valor agregado (I.V.A.), no obstante, en caso de que aplique el ORGANISMO pagará el impuesto que se genere con motivo de la entrega de los BIENES.
[bookmark: _Toc207299900] Transferencia y cesión de derechos y obligaciones.
Los derechos y obligaciones que se deriven del CONTRATO objeto de esta INVITACIÓN no podrán transferirse o cederse en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento del ORGANISMO, en términos de lo dispuesto por el artículo 67 penúltimo párrafo de LA LEY.
[bookmark: _Toc207299901] Tipo de contratación.
[bookmark: _Toc58671268]En términos de lo señalado en el artículo 65, primer párrafo de LA LEY, para la adquisición de los BIENES motivo de LA INVITACIÓN, se celebrará contrato a precio fijo. 
[bookmark: _Toc207299902]Descripción genérica de los bienes  
En la presente INVITACIÓN, los PARTICIPANTES deberán presentar su PROPUESTA por la PARTIDA o las PARTIDAS que se señalan en el ANEXO 1. CARTA DE REQUERIMIENTOS TÉCNICOS, los PARTICIPANTES deberán expresar con toda precisión en éstas las especificaciones y condiciones que ofertan respecto de los requisitos y características de los BIENES solicitados.
[bookmark: _Toc207299903]Descripción detallada de los Bienes.
Las condiciones de participación y las demás especificaciones y características técnicas de los bienes se describen en el ANEXO 1. CARTA DE REQUERIMIENTOS TÉCNICOS, el cual forma parte integral de la presente INVITACIÓN.
[bookmark: _Toc207299904]Lugar de entrega de los Bienes.
[bookmark: _Toc207299905]La entrega de los bienes correspondientes partidas 2000 y 3000 en las instalaciones de almacén central, el cual se encuentra ubicado en Lago Tequesquitengo 2600, Col. Lagos del Country C.P. 44210, Zapopan Jalisco. Los artículos correspondientes a la Partida 5000 deberán ser entregados en bodega de patrimonio del OPD Servicios de Salud Jalisco, con domicilio en Calzada Lázaro Cárdenas 30-A Col. Álamo oriente C.P. 45560, San Pedro Tlaquepaque Jalisco, para la entrega de los bienes objeto de este procedimiento de contratación se deberá considerar lo siguiente:

Condiciones de Entrega.
Los BIENES objeto de esta INVITACIÓN, deberán entregarse PROVEEDOR que resulte adjudicado de acuerdo con las características, términos y condiciones establecidos en el ANEXO 1. CARTA DE REQUERIMIENTOS TÉCNICOS.



3. [bookmark: _Toc54700278][bookmark: _Toc58671269][bookmark: _Toc207299906]FORMA Y TÉRMINOS EN QUE SE REALIZARÁN LOS ACTOS DE LA INVITACIÓN.
[bookmark: _Toc179298136][bookmark: _Toc179298224][bookmark: _Toc179554266][bookmark: _Toc207292634][bookmark: _Toc207292722][bookmark: _Toc207297706][bookmark: _Toc207297797][bookmark: _Toc207297890][bookmark: _Toc207299907]De los actos del procedimiento.
Los diversos actos de esta INVITACIÓN se realizarán de manera electrónica a través de COMPRAS MX y sin la presencia de los Participantes por lo que éstos deberán enviar sus solicitudes de aclaración y en su caso, sus proposiciones utilizando únicamente COMPRAS MX.
La difusión de toda la documentación derivada de los actos de “LA INVITACIÓN” se realizará a través de Compras Mx y surtirá efectos de notificación para los Participantes, de conformidad con lo establecido en el artículo 50, último párrafo de “LA LEY”.

Los Participantes deberán enviar su proposición antes de la hora señalada para la realización del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones y deberán concluir el envío de la misma, antes de la hora establecida para tal efecto, debiendo contar con el acuse de recibo electrónico que emita el sistema.

Para efectos de agilizar el desarrollo de “LA INVITACIÓN”, los Participantes podrán enviar sus proposiciones en formato WORD (versión 2007 o superior), EXCEL (versión 2007 o superior), o de la forma en que particularmente se requiera en esta INVITACIÓN.

Una vez que los Participantes envíen a través de Compras Mx sus proposiciones, éstas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento de invitación hasta su conclusión, con todas las consecuencias jurídicas que de ello deriven, de conformidad con lo establecido en el noveno párrafo del artículo 35 de “LA LEY”.
[bookmark: _Toc204079951]a) La elaboración de las proposiciones.
Consistirá en que los Participantes capturen en “Compras Mx”, su información en los parámetros que se establezcan en el procedimiento de contratación y conforme a los requisitos de esta INVITACIÓN.

Los Participantes deberán manifestar que los precios ofertados serán fijos durante el procedimiento de contratación y la vigencia del contrato.

Para lo anterior deberán capturar la información e insertar los archivos electrónicos requeridos en las secciones y parámetros establecidos con los requerimientos Legal, Técnico y Económico, mismos que se podrán visualizar una vez que el Participante ingrese al procedimiento disponible en Compras Mx, para que adjunte a estos, todos y cada uno de los documentos que se establecen en cada requerimiento, así como todos los requisitos establecidos en la presente INVITACIÓN.

La proposición presentada por el Participante no deberá estar condicionada en ninguna de sus partes, por lo que, de presentarse el caso, será causa expresa de desechamiento por ser contrario a lo dispuesto por el artículo 35, párrafo séptimo de la “LEY”.

La proposición deberá ser foliada y elaborada preferentemente en papel membretado de cada uno de los Participantes, Deberá numerar de manera individual la propuesta técnica y económica, así como el resto de los documentos que integren la proposición y aquéllos distintos a ésta, conformidad con lo previsto en el artículo 50, segundo párrafo del Reglamento de la “LEY”. El Participante deberá verificar que los documentos sean legibles, aquellos que no lo sean, no serán objeto de análisis por la Convocante.

Los actos de Presentación y Apertura de Proposiciones, y Fallo, se realizarán en la sala de juntas de la Coordinación de Adquisiciones sita en calle Calpulalpan No, 15 Colonia Centro, en Guadalajara Jalisco, CP. 44100.

De conformidad con el artículo 35 antepenúltimo párrafo de la “LEY” a los actos podrá asistir cualquier persona que manifieste su interés por escrito para estar presente en calidad de observador 48 horas hábiles previo al acto al correo electrónico julio.jimenez@ssj.gob.mx,  bajo la condición de que deberá registrar su asistencia e identificarse a través de identificación oficial vigente (credencial para votar con fotografía pasaporte o cedula profesional con fotografía) y abstenerse de intervenir en cualquier forma en el desarrollo del acto.

Asimismo, si los observadores que se encuentren presentes en el recinto donde se desarrollen los actos (eventos) deciden abandonarlo, no se les permitirá nuevamente el acceso.
[bookmark: _Toc207299908]Abastecimiento simultaneo.
No aplica
[bookmark: _Hlk84410223][bookmark: _Hlk129245000][bookmark: _Toc207299909][bookmark: _Hlk85102928] Calendario de los actos de la Invitación.
ACTOS
	A C T O
	PERÍODO O DÍA
	HORARIO

	PUBLICACIÓN DE LA INVITACIÓN / BASES
	20 de noviembre del 2025
	Plataforma Compras Mx https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/

	RECEPCIÓN DE PREGUNTAS SOBRE EL CONTENIDO DE LA INVITACIÓN POR COMPRAS MX
	24 de noviembre del 2025
	Hasta las 10:00 horas
a través de la Plataforma Compras Mx https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/

	JUNTA DE ACLARACIONES
	24 de noviembre del 2025
	15:00 horas

	 PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.
	27 de noviembre del 2025
	12:00 horas

	FALLO O RESOLUCIÓN DE “LA INVITACIÓN”.
	01 de diciembre del 2025
	12:00 Horas

	FIRMA DEL CONTRATO 
	Dentro de los 15 días posteriores a la notificación del fallo
	9:00 a 17:00 hrs.



[bookmark: _Toc207299910] Requisitos para la presentación de proposición conjunta
No resulta aplicable la presentación de proposiciones conjuntas para este procedimiento de contratación, conforme al último párrafo del artículo 77 del Reglamento de LA LEY.
[bookmark: _Toc207299911]Presentación de una sola proposición
De conformidad con lo estipulado en el noveno párrafo del artículo 35, de LA “LEY”, LOS PARTICIPANTES sólo podrán presentar una PROPOSICIÓN en cada PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN.
[bookmark: _Toc207299912]Acreditación de existencia legal
Los PARTICIPANTES que asistan al acto de presentación y apertura de proposiciones, deberán de acreditar su existencia legal y, en su caso, la personalidad jurídica de su representante, en el momento del registro del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, mediante la entrega del documento identificado como FORMATO 1. ACREDITACIÓN DE LA PERSONALIDAD de LA INVITACIÓN, adjuntando la documentación solicitada.
[bookmark: _Toc207299913] Modificaciones a la Invitación
LA CONVOCANTE  a través de la Coordinación de Adquisiciones del ORGANISMO, con fundamento en lo señalado en el artículo 43 de LA LEY, siempre que ello no tenga por objeto limitar el número de PARTICIPANTES INVITADOS, podrá modificar aspectos establecidos en LA INVITACIÓN, a más tardar el séptimo día natural previo al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, debiendo difundir dichas modificaciones en el sistema COMPRAS MX a más tardar el día hábil siguiente en el que se efectúen, las cuales sólo podrán versar sobre plazos u otros aspectos enunciados en LA INVITACIÒN sin que dichas modificaciones impliquen la sustitución o variación sustancial de los BIENES a contratar convocados originalmente, adición de otros distintos o en la variación significativa de sus características.
Las precisiones o modificaciones que resulten en el supuesto que existieran solicitudes de aclaración por parte de los PARTICIPANTES, formarán parte de la presente INVITACIÓN y los PARTICIPANTES INVITADOS deberán considerarlas para la preparación de su PROPOSICIÓN.
[bookmark: _Toc207299914]Junta de Aclaraciones a las Bases de la Invitación.
La CONVOCANTE celebrará junta de aclaración a la presente INVITACIÓN, la participación a este acto no resulta obligatoria para los LICITANTES invitados por la CONVOCANTE; el Acto será presidido por el Servidor Público facultado, quien deberá ser asistido por un representante del ÁREA TÉCNICA o usuaria de los BIENES objeto del PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN.
El acto de la Junta de Aclaraciones a la INVITACIÓN se llevará a cabo el día y hora señalada en el numeral 3.3. Calendario de los actos de la Invitación.

Con fundamento en los artículos 36 y 37, primer párrafo de “LA LEY” y 45, fracción II de su Reglamento, el procedimiento de “La Licitación” se realizará a través de Compras Mx, de conformidad con lo establecido en el numeral 1.1 Medios que se utilizarán en Invitación de esta Invitación. 

En ese sentido, todas y cada una de las solicitudes de aclaración, cuestionamientos, dudas, planteamientos, respuestas de la convocante y preguntas con relación con las respuestas que, deriven de la Junta de Aclaraciones, se llevarán a cabo de manera electrónica, toda vez que, el sistema está diseñado para que las solicitudes de aclaración se realicen en formato de texto abierto a través del formulario disponible para dicho fin, no se considera el envío de archivos adjuntos.

[bookmark: _Hlk144309204]Los interesados en solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la Invitación, deberán firmar el manifiesto de interés, de acuerdo a lo indicado en la “Guía de operación del módulo de procedimientos de contratación para personas físicas y morales” de Compras Mx ubicada en el siguiente enlace electrónico:  https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/capacitacion asimismo, deberán remitirlas exclusivamente a través de Compras Mx, desde la publicación de la Invitación y hasta 24 (veinticuatro) horas previas a la fecha y hora del evento de Junta de Aclaraciones a la Invitación, de conformidad con lo establecido en el artículo 44, antepenúltimo párrafo de  la  “LEY” y 48, fracción V del Reglamento de la “LEY”.

Con fundamento en lo establecido en los artículos 45 sexto párrafo y 46, fracción VI del Reglamento de la “LEY”, las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo señalado en el párrafo precedente no serán contestadas por la convocante por resultar extemporáneas, sin menoscabo de que se integren al expediente respectivo. En caso de que algún Invitado envíe solicitudes de aclaración durante la celebración de la junta correspondiente, la convocante las recibirá, pero no les dará respuesta. En este último supuesto, el Invitado solamente podrá realizar solicitudes de aclaración relacionadas con las respuestas emitidas por la convocante a las solicitudes de aclaración presentadas en tiempo y forma.

Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera concisa y estar directamente vinculadas con los puntos contenidos en la Invitación, y el Anexo Técnico, indicando el numeral o punto específico con el cual se relaciona. Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados podrán ser desechadas por la convocante, de conformidad con el artículo 45 del Reglamento de LA LEY.

La convocante tomará como hora de recepción de las solicitudes de aclaración del Invitante, la que registre la plataforma Compras Mx al momento de su recepción en el sistema 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 de la “LEY” y 46 fracción II, primer y segundo párrafo del Reglamento de la “LEY”, la convocante procederá a enviar, a través de Compras Mx, las respuestas a las solicitudes de aclaración recibidas, a partir de la hora y fecha señaladas en esta INVITACIÓN para la celebración de la(s) Junta(s) de Aclaraciones, atendiendo al número de solicitudes de aclaraciones recibidas o a algún otro factor no imputable a la convocante y que sea acreditable, el Servidor Público que presida la(s) Junta(s) de Aclaraciones, informará a los Licitantes Invitados si las respuestas respectivas serán enviadas en ese momento o si se suspenderá la sesión para reanudarla en hora o fecha posterior para su envío.

Las actas con las solicitudes de aclaración y las respuestas respectivas se difundirán en Compras Mx, el mismo día en que se haya realizado el acto de la(s) Junta(s) de Aclaraciones a la INVITACIÓN.

En los documentos a que se refiere el párrafo anterior la convocante informará a los Invitados, atendiendo al número de solicitudes de aclaración contestadas, el plazo que éstos tendrán para formular por única ocasión solicitudes de aclaración exclusivamente relacionadas con las respuestas emitidas, las cuales no podrán versar sobre aspectos distintos al originalmente planteado. Dicho plazo no podrá ser inferior a seis ni superior a cuarenta y ocho horas. 

La convocante, levantará el Acta de Junta de Aclaraciones correspondiente, la cual será difundida a través de Compras Mx, para los efectos de notificación a los Invitados. Será responsabilidad de los Invitados enterarse del contenido de la misma, a través del medio señalado, toda vez que cualquier modificación a las Bases de la Invitación, derivada del resultado de la Junta de Aclaraciones, será considerada como parte integrante de la Invitación.

Las precisiones hechas por la convocante y las aclaraciones que resulten de las respuestas emitidas a las solicitudes formuladas por los interesados formarán parte integrante de la presente Invitación, siendo de la absoluta responsabilidad de los Invitados consultar a través de Compras Mx las actas correspondientes.

Si por caso fortuito o fuerza mayor, no fuera posible realizar la(s) Junta(s) de Aclaraciones en la fecha, hora y lugar señalados en esta Invitación, la convocante comunicará la nueva fecha para su realización y del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, a través de Compras Mx.

El Acto será presidido por el Servidor Público facultado, quien deberá ser asistido por un representante del área técnica o usuaria responsable de la adquisición de los bienes objeto de esta INVITACIÓN.
[bookmark: _Toc207299915]Del acto de presentación y apertura de proposiciones.

El Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, se llevará a cabo en la fecha y hora indicada en el numeral 3.3. Calendario de los actos de la Invitación del apartado 3. FORMA Y TÉRMINOS EN QUE SE REALIZARÁN LOS ACTOS DE LA INVITACIÓN, numeral 3.1 De los actos del procedimiento, y sin la presencia de los participantes, de conformidad con lo establecido en el artículo 36 de “LA LEY”.

El Participante deberá acreditar su existencia legal y en su caso la personalidad jurídica de su representante en este acto, mediante el documento previsto en la fracción V, del artículo 48 del Reglamento de “LA LEY” identificado como (Formato 1) de estas BASES adjuntando copia de su identificación oficial vigente por ambos lados en términos de lo dispuesto en la fracción X del artículo 48 del Reglamento de la “LEY”, para lo cual, en dicho requisito, se establece el listado específico de cuáles serán las únicas aceptadas.

Los PARTICIPANTES sólo podrán presentar una PROPOSICIÓN por la o las PARTIDAS en las que deseen participar, una vez recibidas las PROPOSICIONES a través del sistema Compras Mx, éstas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento de invitación hasta su conclusión, de conformidad con el artículo 39, fracción III, inciso d) del “REGLAMENTO” de la “LEY”.

[bookmark: _Hlk173397728]El Servidor Público que presida el acto, designará a quien procederá a descargar de Compras Mx las proposiciones recibidas a través de dicho medio, en presencia de los Servidores Públicos asistentes al acto haciendo constar la documentación recibida sin evaluar su contenido, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 46, fracción I, de la “LEY”.

Aunado a lo anterior y dada la naturaleza del procedimiento de contratación se establece que, desde el momento en que el Participante haya ubicado el procedimiento de su interés y haya revisado los detalles y su INVITACIÓN para poder enviar sus proposiciones y participar en él, se tendrá por acreditada la aceptación referida en el párrafo anterior por parte del Participante al haberlo agregado al apartado de “Mis procedimientos” en Compras Mx”.

Una vez recibidas las proposiciones por los Participantes en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que se considerarse vigentes hasta la conclusión del procedimiento de invitación.

Se procederá a la apertura electrónica de las propuestas presentadas a través de Compras Mx, haciéndose constar la documentación presentada por los PARTICIPANTES, sin que ello implique la evaluación de su contenido; por lo que, en el caso de que algún Participante omita la presentación de algún documento o llegue a faltar algún requisito, no serán desechadas en ese momento, haciéndose constar ello en el acta de presentación y apertura de proposiciones.

En el supuesto de que durante el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones por problemas técnicos imputables a programas o equipo de cómputo no sea posible abrir los archivos que contengan las proposiciones enviadas a través de “Compras Mx”, éstos se tendrán como no presentados, de conformidad con lo establecido en el numeral 29 del Artículo Único de “El Acuerdo” (FORMATO 11.  MANIFIESTO DE ACEPTACIÓN DE DAÑO INFORMÁTICO DE LA PROPOSICIÓN de la presente INVITACIÓN) en el cual se establece que “Las dependencias y entidades, a través de la Unidad compradora, recabarán de los Participantes su aceptación de que se tendrán como no presentadas sus proposiciones y, en su caso, la documentación requerida por la Unidad compradora, cuando el archivo electrónico en el que se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena a la dependencia o entidad”.

Lo anterior procederá una vez que el Servidor Público que preside el acto, haya intentado abrir los archivos en presencia del representante del Órgano Interno de Control en EL ORGANISMO, en caso de que éste asista, y previa comunicación telefónica con el personal responsable de Compras Mx, de lo contrario se asentará en el acta correspondiente lo conducente.

La propuesta del PARTICIPANTE adjudicado se considerará vigente hasta la entrega de los bienes/servicios a entera satisfacción por el ÁREA REQUIRENTE.

Si derivado de caso fortuito o fuerza mayor, no fuera posible realizar el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones en la fecha señalada en esta INVITACIÓN, el mismo se celebrará en la nueva fecha que se comunique por parte de la convocante, a través de Compras Mx.

En el acta del evento se hará constar la documentación presentada y el importe de cada una de las proposiciones recibidas; conforme a lo establecido en el penúltimo párrafo del Artículo 47 del Reglamento de la “ LEY” se señalará lugar, la fecha y hora en que se dará a conocer el Fallo de “LA INVITACIÓN”, fecha que deberá quedar comprendida dentro de los veinte días naturales siguientes a lo establecido para este acto y que podrá diferirse, siempre que el nuevo plazo no exceda de veinte días naturales contados a partir del plazo establecido originalmente en el Acta de Presentación y Apertura de Proposiciones, conforme a lo dispuesto en el artículo 46, fracción II de la “LEY”; y se difundirá en Compras Mx, el mismo día en que se haya realizado el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.

El servidor público de la CONVOCANTE que presida el acto será la única persona facultada para tomar todas las decisiones durante la realización del mismo; lo anterior con fundamento en el artículo 47, segundo párrafo del “REGLAMENTO” de la “LEY”.

A partir de la hora señalada para el inicio del acto NO SE PERMITIRÁ el acceso a ningún observador o servidor público ajeno al mismo, de conformidad con el artículo 47, párrafo cuarto del “REGLAMENTO” de LA “LEY”.

Al finalizar este acto, se pondrá una copia del acta correspondiente en el tablero oficial de la Coordinación de Adquisiciones del O.P.D. Servicios de Salud Jalisco en el DOMICILIO, por un término de 5 días hábiles, asimismo podrá consultarse en el portal de Compras Mx, en el entendido de que este procedimiento sustituye el de notificación personal.
[bookmark: _Toc207299916]Del acto y los efectos del fallo.
El acto de FALLO se llevará a cabo en la fecha y hora indicada en el numeral 3.3. Calendario de actos de la Invitación del apartado 3. FORMA Y TÉRMINOS EN QUE SE REALIZARÁN LOS ACTOS DE LA INVITACIÓN, numeral 3.1 De los actos del procedimiento, y sin la presencia de los Participantes, de conformidad con lo establecido en el artículo 36, segundo párrafo de la “LEY”.

Una vez hecha la evaluación de las PROPOSICIONES, el contrato se adjudicará por partida al participante cuya proposición, atendiendo a lo que dispone el artículo 48 de la “LEY”, resulte ser solvente porque cumple con la totalidad de los requisitos legales-administrativos, técnicos y económicos establecidos en la INVITACIÓN, y por lo tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones.
El FALLO se difundirá a través de Compras Mx el mismo día en que se emita y se notificará conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de la “LEY”.
A los Participantes se les enviará a través de Compras Mx al correo electrónico designado para tal efecto en el mismo, un aviso informándoles que el acta del Fallo se encuentra a su disposición en Compras Mx.
[bookmark: _Toc207299917]De los efectos del fallo.
Conforme a lo establecido en el artículo 67, primer párrafo de LA “LEY”, con la notificación del FALLO serán exigibles los derechos y obligaciones que resulten de la adjudicación del CONTRATO para la contratación objeto de la “INVITACIÓN”, obligando a la CONVOCANTE y a la persona a quien se haya adjudicado, a firmar el contrato en el lugar, fecha y hora previstos en el propio FALLO, y en defecto de tales previsiones dentro de los quince días naturales siguientes a su notificación.

Contra el FALLO no procederá recurso alguno; sin embargo, el PARTICIPANTE podrá presentar inconformidad en términos de lo establecido en el Título Séptimo, Capítulo Primero de LA “LEY”.

De conformidad con lo señalado en el artículo 49, penúltimo párrafo de la “LEY”, cuando se advierta en el FALLO la existencia de algún error aritmético, mecanográfico o de cualquier otra naturaleza, que no afecte el resultado de la evaluación realizada por la convocante, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su notificación y siempre que no se haya firmado el contrato, el titular del ÁREA CONTRATANTE procederá a su corrección con la intervención de la titular de la Dirección de Gestión Administrativa del O.P.D. Servicios de Salud Jalisco, aclarando o rectificando el mismo, mediante el acta administrativa correspondiente, en la que se harán constar los motivos que lo originaron y las razones que sustentan su enmienda, hecho que se notificará a los PARTICIPANTES que hubieran participado en el PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN a través de Compras Mx, remitiendo copia de la misma al Órgano Interno del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha de su firma.

Con la notificación del fallo, EL ORGANISMO, podrá realizar la solicitud de la prestación del servicio descrito en esta INVITACIÓN.
[bookmark: _Toc207299918]Transparencia.
[bookmark: _Toc58671270]En atención al principio de máxima publicidad establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en relación a los artículos 110, 113 y 117 de dicho ordenamiento, se notifica a las personas morales participantes que no se considerará reservada o confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, como es el caso de las contrataciones gubernamentales, ya que la información se genera y registra en la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas denominada “Compras Mx”, luego entonces no se requiere el consentimiento del titular de la información para permitir el acceso a la misma a través de una versión pública.

En ese tenor, conforme a los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de abril de 2016 y sus modificaciones del 29 de julio de 2016 y su reforma de fecha 18 noviembre de 2022 para efecto de las publicaciones en versión pública, se testará la información clasificada como confidencial o reservada.
Por lo anterior, con fundamento en el artículo 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el artículo 56 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información de “LA INVITACIÓN”, así como la versión pública de los requisitos y de la propuesta técnica y económica que presenten los Participantes, será de carácter público una vez emitido el Fallo y publicado en “Compras Mx”.

4. [bookmark: _Toc207299919]REQUISITOS A CUMPLIR. 
 (Artículo 39, fracción VI del Reglamento de LA LEY)
[bookmark: _Toc179298150][bookmark: _Toc179298238][bookmark: _Toc179554280][bookmark: _Toc207292648][bookmark: _Toc207292736][bookmark: _Toc207297720][bookmark: _Toc207297811][bookmark: _Toc207297904][bookmark: _Toc207299920]Requisitos que deberán cumplir los PARTICIPANTES y forma en la que afecta la solvencia de sus proposiciones.
[bookmark: _Hlk59219597]Además de los requisitos señalados con anterioridad en el cuerpo de la presente INVITACIÓN y conforme a lo establecido en el artículo 40 de LA LEY y 39 de su REGLAMENTO, los PARTICIPANTES deberán cumplir los requisitos de carácter obligatorio que adelante se enlistan, para lo cual, en cada numeral  se agregan y se establecen los requisitos de carácter legal-administrativo, así como técnicos y económicos, puntualizando la forma en que el incumplimiento de cada uno de ellos afectará la solvencia de las PROPOSICIONES.
No se constituyen como requisitos obligatorios las condiciones establecidas en la presente INVITACIÓN que tengan como propósito facilitar la presentación de las PROPOSICIONES y agilizar la conducción de los actos de la INVITACIÒN.
A fin de facilitar a los PARTICIPANTES el cumplimiento de dichos requisitos, se adjuntan diversos formatos útiles para la presentación de cada uno de ellos y su uso es potestativo para los PARTICIPANTES. Sin menoscabo de que los PARTICIPANTES pueden presentar los anexos en formato libre, deberán contener las manifestaciones en ellos consignadas, de lo contrario se tomarán como no aceptados los términos, lo que será causa expresa de desechamiento.
El ORGANISMO se reserva el derecho de verificar la información proporcionada en cualquier momento.
Cada uno de los documentos que integren la PROPOSICIÓN y aquéllos distintos a ésta, deberán estar foliados en todas y cada una de las hojas que los integren. Al efecto, se deberán numerar de manera individual la propuesta técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue el Participante, por lo que de conformidad con lo establecido en el artículo 50 del REGLAMENTO de la LEY, presentar la PROPUESTA sin haber foliado los documentos que la integran, será causa de su desechamiento. En el caso de que alguna o algunas hojas de los documentos carezcan de folio y se constate que la o las hojas no foliadas mantienen continuidad no se desechará la PROPOSICIÓN. Tampoco se desechará en el supuesto de que falte alguna hoja y la omisión pueda ser cubierta con la información contenida en la propia PROPOSICIÓN o con los documentos distintos a la misma.
Los PARTICIPANTES deberán manifestar que la vigencia de su PROPOSICIÓN será hasta la conclusión de LA INVITACIÓN y en el supuesto de resultar adjudicado esta será vigente hasta la conclusión de la contratación.
La PROPOSICIÓN presentada por el PARTICIPANTE no deberá estar condicionada en ninguna de sus partes, por lo que, de presentarse el caso, será causa expresa de desechamiento.
4.1.1. [bookmark: _Toc207299921]Requisitos legales-administrativos obligatorios que afectan la solvencia de la proposición
En los cuadros que se muestran a continuación, se establecen los requisitos legales-administrativos obligatorios que deberán cumplir quienes participen en este PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN, puntualizando la forma en que su incumplimiento afectaría la solvencia de la PROPOSICIÓN.
Por tratarse de requisitos establecidos en LA LEY y su REGLAMENTO, su incumplimiento motivará que las proposiciones recibidas no sean susceptibles de evaluación, ya que se configuran en requisitos legales-administrativos obligatorios de participación.
[bookmark: _Hlk179553953][bookmark: _Hlk207298862]Los PARTICIPANTES presentarán los documentos de sus proposiciones debidamente foliados en cada una de las hojas de su proposición, de manera individual para la documentación legal-administrativa, técnica y económica, su omisión será causa expresa de desechamiento.
	[bookmark: _Hlk79002219]4.1.1 Requisitos Legales-administrativos obligatorios que afectan la solvencia de la proposición.
	FORMA EN QUE AFECTARÍA LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN, EL INCUMPLIMIENTO DEL REQUISITO.

	[bookmark: _Hlk95310047]a) ACREDITACIÓN DE PERSONALIDAD JURÍDICA.

El PARTICIPANTE presentará escrito el cual deberá estar firmado directamente por la persona física y tratándose de personas morales por su representante legal o apoderado general para actos de administración y/o dominio o con poder especial para participar en el presente PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN, bajo protesta de decir verdad, en el que manifieste que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, señalando en el mismo documento los siguientes datos:

1. Del PARTICIPANTE: Registro Federal de Contribuyentes, Nombre y domicilio. 
2. Del representante legal del PARTICIPANTE: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las propuestas.
El escrito deberá de contener firma autógrafa del Representante Legal. 

El PARTICIPANTE, en el caso de PERSONAS MORALES deberá adjuntar:

1. Copia simple de la Escritura pública del Acta Constitutiva y en su caso, de las actas donde conste la prórroga de la duración de la sociedad, último aumento o reducción de su capital social; el cambio de su objeto de la sociedad, la transformación o fusión de la sociedad. 
2. Copia simple del Poder notarial o instrumento correspondiente del representante legal, en el que se le otorguen facultades para actos de administración; tratándose de Poderes Especiales, se deberá señalar en forma específica la facultad para participar en licitaciones o firmar contratos con el Gobierno.
3. Constancia de Registro Federal de Contribuyentes / Constancia De Situación Fiscal.
4. Copia simple del comprobante de domicilio del PARTICIPANTE (internet, luz, telefonía fija o predial) con fecha de emisión no mayor a 2 meses de antigüedad a la fecha de presentación y apertura de propuestas.

*Los documentos referidos en los anteriores numerales 1 y 2 para personas morales, deberán estar inscritos en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, cuando proceda.

Tratándose de PERSONAS FÍSICAS, deberá presentar:

1. Copia simple del Acta de nacimiento, misma que se quedará en el expediente.
2. Constancia de Registro Federal de Contribuyentes / Constancia De Situación Fiscal.
 3. Copia simple del comprobante de domicilio del PARTICIPANTE (internet, luz, telefonía fija o predial) con fecha de emisión no mayor a 2 meses de antigüedad a la fecha de presentación y apertura de propuestas.

Para su presentación podrá usar como carátula el FORMATO 1.
	Las inconsistencias o discrepancias en los datos contenidos en el escrito, así como su omisión parcial o total en la presentación de este documento será motivo de desechamiento, ya que constituye el incumplimiento a lo establecido en los artículos 40, fracciones VI y VIII de LA “LEY” y 48, fracciones V y X de su “REGLAMENTO”, creando una situación de incertidumbre respecto de la capacidad del representante legal para comprometerse en nombre del Participante, así como de la veracidad y confiabilidad de la documentación que integra la propuesta.


	b) IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE DE LA PERSONA FÍSICA O DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL QUE FIRMA LA PROPOSICIÓN Y DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO DEL PARTICIPANTE O SU REPRESENTANTE LEGAL

El participante deberá de presentar copia simple de la Identificación Oficial vigente (solo se aceptará: Credencial para votar, Pasaporte, Cédula Profesional, en caso de ser de nacionalidad extranjera deberá presentar el documento que emite la Secretaría de Exteriores) del representante legal. 

Deberá de establecer correo electrónico del participante o correo electrónico del representante legal del Participante.

Para su presentación podrá usar como carátula el FORMATO 2.
	Las inconsistencias o discrepancias en los datos contenidos en el escrito, así como su omisión parcial o total en la presentación de este documento será motivo de desechamiento, ya que constituye el incumplimiento a lo establecido en los artículos 40, fracciones VI y VIII de LA “LEY” y 48, fracciones V y X de su “REGLAMENTO”, creando una situación de incertidumbre respecto de la capacidad del representante legal para comprometerse en nombre del Participante, así como de la veracidad y confiabilidad de la documentación que integra la propuesta.


	c) MANIFIESTO DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTO SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 71 Y 90 DE LA “LEY”

El participante presentará escrito en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, que el que suscribe y las personas que forman parte de la sociedad y de la propia empresa que representa, no se encuentra en alguno de los supuestos señalados en los artículos 71 y 90 de la “LEY”, el cual deberá estar suscrito directamente por su representante legal o apoderado general para actos de administración y/o dominio o con poder especial para participar en el presente procedimiento de contratación.

Para su presentación podrá usar como carátula el FORMATO 3
	Las inconsistencias, discrepancias y/o error en los datos contenidos en el escrito, así como su omisión parcial o total será motivo de desechamiento, ya que constituyen el incumplimiento a lo establecido en los artículos 40, fracción IX, 71 y 90 de LA “LEY” y 48, fracción VIII, inciso a) de su “REGLAMENTO”.


	d) DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD DEL PARTICIPANTE. 

[bookmark: _Hlk145599921]Escrito bajo protesta de decir verdad, la cual deberá estar suscrito por su representante legal o apoderado general para actos de administración y/o dominio, o con poder especial para participar en el presente PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN, en la que: 
· De conformidad con el artículo 40, fracciones IX y X de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, manifieste que su representada NO tiene ninguna situación de conflicto de interés real o potencial, incluyendo interés financiero o de otro tipo con relación a algún servidor público adscrito al Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud, ni se encuentra en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 71 y 90 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
· Declare y acepte que, al participar en el PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios citado, se obligue su representada, socios, asociados, representantes y empleados a actuar éticamente para no incurrir en incumplimiento a los artículos 65 al 72 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
· Asimismo, que su representada se compromete a informar oportunamente y por escrito al área contratante, cualquier impedimento o conflicto de interés derivado de esta declaración o cualquier otro que sea de su conocimiento. 
· Por otra parte, que su representada se compromete a NO prometer u ofrecer servicios, empleos, cargos o comisiones o entregar dinero o cualquier otra dádiva,  a algún servidor público,  promover o usar su influencia, poder económico o político, reales o ficticios; ni convenir con los demás PARTICIPANTES o participantes en el presente PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN, acciones que afecten la competencia en perjuicio del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud  y/o en favor de algún participante y en general a no efectuar acciones que impliquen o tengan por objeto o efecto obtener un beneficio o ventaja indebida en las contrataciones públicas de carácter federal.
· Además, que reconozca que en el presente PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN y durante la ejecución del mismo es posible que su representada, sus socios, asociados, representantes o empleados, tengan acceso a información confidencial, por lo que bajo protesta de decir verdad, manifieste que dicha información se guardará de manera estricta y absoluta, manteniendo una conducta de confidencialidad, reserva y secrecía, así como con cualquier otra persona con la que guarden relación profesional de trabajo, familiar por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado, que pudiera beneficiarse con el uso de información o documentación.
· Que acepte que esta declaración es un compromiso personal y profesional, que conoce las disposiciones legales, reglamentarias y éticas que rigen al ORGANISMO PÙBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD, así como los alcances y consecuencias de su incumplimiento.

En caso de que resulten favorecidos, se comprometen (O “me comprometerán) a firmar el contrato en los términos señalados en las BASES del presente CONTRATACIÓN.

Su representada señala (o “Que señalo”) como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar la finca marcada con el número ______ de la calle _____, de la colonia ____, de la ciudad de ______, C.P. ______, teléfono ______, fax ______ y correo electrónico _______@_______; solicitándoles y manifestando su conformidad de que todas las notificaciones que se tengan que practicar y aún las personales, se me hagan por correo electrónico en la cuenta anteriormente señalada, aplicado supletoriamente, para que la autoridad estatal lleve a cabo las notificaciones correspondientes.

Para su presentación podrá usar como carátula el FORMATO 4 (PERSONA FISICA O MORAL SEGÚN CORRESPONDA)
	Las inconsistencias o discrepancias en los datos contenidos en la declaración, así como su omisión parcial o total será motivo de desechamiento, ya que constituye el incumplimiento a lo establecido en los artículos 40, fracciones IX y X, 71 y 90 de LA “LEY”, 39, fracción VI, incisos e) y f) de su “REGLAMENTO”, y a la obligación de actuar éticamente para no incumplir los artículos 65 al 72 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

	e) ACUSE DEL MANIFIESTO EMITIDO POR LA SECRETARIA ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO. 

Acuse del manifiesto con la diferencia de fecha no mayor a diez días hábiles a la fecha del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en el que el participante podrá afirmar o negar los vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado que tengan las personas, mismo que será tramitado en la página de internet https://manifiesto.buengobierno.gob.mx/ de conformidad con lo establecido en los numerales 3, 4, 5 y 6 del Anexo Segundo del Protocolo de Actuación en Materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 2015 y sus reformas del 19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 2017.
NO SE PROPORCIONA FORMATO MODELO, EL PARTICIPANTE DEBERÁ IMPRIMIRLO DESDE EL SISTEMA DE LA SECRETARIA ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO.
	Las inconsistencias o discrepancias en los datos contenidos en el documento, así como su omisión parcial o total será motivo de desechamiento, ya que constituyen el incumplimiento a lo establecido en el artículo 40 fracción XI de LA “LEY”.


	f) MANIFIESTO DE NO BENEFICIO O VENTAJA INDEBIDA.

Manifiesto bajo protesta de decir verdad que el PARTICIPANTE, no se encuentra sancionado como empresa o producto, por la Secretaría de Salud Federal o sus similares en los Estados, así como Instituciones Internacionales similares a estas.

Para su presentación podrá usar como carátula el FORMATO 5
	Las inconsistencias o discrepancias en los datos contenidos en el documento, así como su omisión parcial o total será motivo de desechamiento, ya que constituyen el incumplimiento a lo establecido en el artículo 40 fracción XX de LA “LEY”.

	g) MANIFIESTO DE NO SUBCONTRATACIÓN.

Manifiesto bajo protesta de decir verdad que el PARTICIPANTE, en caso de resultar ganador, no podrá subcontratar a otro participante que haya participado en el procedimiento.

Para su presentación podrá usar como carátula el FORMATO 6
	Las inconsistencias o discrepancias en los datos contenidos en el documento, así como su omisión parcial o total será motivo de desechamiento, ya que constituyen el incumplimiento a lo establecido en el artículo 40 fracción XXI de LA “LEY”.

	h) ESCRITO DE NO DESEMPEÑO DE EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO E INHABILITACIÓN.

El participante presentará escrito, el cual deberá estar suscrito por el representante legal o apoderado general para actos de administración y/o dominio, o con poder especial para participar en el presente PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN, en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que, en su representada, no hay accionistas y/o asociados, que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o bien con las sociedades con las que dichas personas formen parte. Asimismo, acepto que el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, por ningún motivo podrá celebrar pedido o contrato alguno con quien se encuentre inhabilitado para realizar contrataciones con los entes públicos, conforme a lo establecido en los artículos 49, fracción IX, 59 y 65 al 72 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.
Aunado a lo anterior, manifiesto que mi representada no se encuentra inhabilitada y no tiene adeudos o multas, derivadas de resoluciones de la Secretaría de la Función Pública y/o la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno.

Para su presentación podrá usar como carátula el FORMATO 7	
	Las inconsistencias o discrepancias en los datos contenidos en el escrito, así como su omisión parcial o total será motivo de desechamiento, ya que constituyen el incumplimiento a lo establecido en el artículo 71 fracción III de LA “LEY”.


	i) MANIFIESTO DE NO INTERVENCIÓN A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA

Escrito firmado por su representante legal o apoderado general para actos de administración y/o dominio, o con poder especial para participar en el presente PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN, en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que por sí mismo o a través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la dependencia, induzcan o alteren las evaluaciones de la propuesta, el resultado del procedimiento u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás PARTICIPANTES.

Para su presentación podrá usar como carátula el FORMATO 8.
	Las inconsistencias o discrepancias en los datos contenidos en la declaración, así como su omisión parcial o total será motivo de desechamiento, ya que constituye el incumplimiento a lo establecido en los artículos 40, fracción X de LA “LEY” y 39 fracción VI inciso f) de su “REGLAMENTO”, creando una situación de incertidumbre respecto a la voluntad del representante legal del participante de abstenerse de adoptar conductas para que los servidores públicos de la dependencia, induzcan o alteren las evaluaciones de la propuesta, el resultado del procedimiento u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás PARTICIPANTES y será motivo de desechamiento.

	j) MANIFIESTO DE NO CONFLICTO DE INTERES.

Escrito firmado por su representante legal o apoderado general para actos de administración y/o dominio, o con poder especial para participar en el presente PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN, manifieste bajo protesta de decir verdad que, ninguno de los socios desempeña un empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso que, a pesar de desempeñarla, con la formalización del contrato en caso de resultar adjudicados, no se actualiza un conflicto de interés en términos del artículo 49 fracciones IX y X de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

Para su presentación podrá usar como carátula el FORMATO 9.
	Las inconsistencias o discrepancias en los datos contenidos en la declaración, así como su omisión parcial o total será motivo de desechamiento, ya que constituye el incumplimiento a lo establecido en el artículo 49 fracciones IX y X de la Ley General de Responsabilidades Administrativas e inciso e) de los requisitos legales obligatorios que afectan la solvencia de la proposición,  creando una situación de incertidumbre respecto a la voluntad del representante legal del participante de abstenerse de adoptar conductas para que los servidores públicos de la dependencia, induzcan o alteren las evaluaciones de la propuesta, el resultado del procedimiento u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás PARTICIPANTES y será motivo de desechamiento.

	k) MANIFESTACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y LA CAPACIDAD TÉCNICA.

[bookmark: _Hlk148568401]Escrito en el cual deberá estar suscrito directamente por la persona física y tratándose de personas morales por su representante legal o apoderado general para actos de administración y/o dominio, o con poder especial para participar en el presente PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN, en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que, su objeto social, actividades comerciales y profesionales están relacionadas con la adquisición de los bienes objeto de esta Invitación, que cuenta con la capacidad técnica, administrativa y legal. Se deberá de señalar el objeto social del Participante. 

De igual manera mi representada manifiesta que durante la fabricación de los bienes que oferta se asegura la eficiencia energética, el uso responsable del agua y la optimización sustentable de los recursos, así como, la protección al medio ambiente.

Para su presentación podrá usar como carátula el FORMATO 10.
	La omisión parcial o total en la presentación de este documento será motivo de desechamiento y constituye el incumplimiento del requisito establecido en el presente inciso del numeral 4.1.1 Requisitos Legales-administrativos obligatorios que afectan la solvencia de la proposición inciso k) Requisitos legales-administrativos obligatorios que afectan la participación, de la INVITACIÓN, en correlación a lo establecido en el artículo 40, fracción V de LA “LEY”.

	l) MANIFIESTO DE ACEPTACIÓN DE DAÑO INFORMÁTICO DE LA PROPOSICIÓN.

Manifiesto en bajo propuesta de decir verdad, que acepta, que se tendrá como no presentada la proposición enviada a través de medios electrónicos de comunicación (Compras Mx) y, en su caso, la documentación requerida por la CONVOCANTE, cuando el archivo electrónico en el que se contengan la misma y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena a la CONVOCANTE, para la INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA IA-73-019-914010985-I-28-2025 “ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO, EQUIPO MÉDICO E INSTRUMENTAL PARA EL LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PÚBLICA Y PROGRAMAS DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCODERIVADO DE CONVENIO SANAS 2025”

Para su presentación podrá usar como carátula el FORMATO 11. 
	Conforme al numeral 29 del Artículo Único de “El Acuerdo”, La omisión parcial o total en la presentación de este documento será motivo de desechamiento y constituye el incumplimiento del requisito establecido en el presente inciso l) del numeral 4.1.1 Requisitos Legales-administrativos obligatorios que afectan la solvencia de la proposición de la INVITACIÓN.

	m) MANIFIESTO DE RESPONSABILIDAD EN MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL. 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad a nombre del representante legal del PARTICIPANTE, que en caso de resultar adjudicado en la presente INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA IA-73-019-914010985-I-28-2025
“ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO, EQUIPO MÉDICO E INSTRUMENTAL PARA EL LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PÚBLICA Y PROGRAMAS DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCODERIVADO DE CONVENIO SANAS 2025” en coordinación con la empresa que representa, asuma la responsabilidad total que resulte de cualquier violación de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional al fundamento legal de las disposiciones legales reguladas en la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y en la Ley Federal del Derecho de Autor que surjan con motivo del presente Procedimiento de Adquisición.

Se agrega modelo mediante FORMATO 12.
	El error, las inconsistencias o discrepancias en los datos contenidos en el escrito, así como su omisión parcial o total en la presentación de este requisito será motivo de desechamiento, ya que constituye el incumplimiento del requisito establecido en el inciso m) del numeral 4.1.1 Requisitos Legales-administrativos obligatorios que afectan la solvencia de la proposición.

	n) MANIFIESTO EN QUE LOS PRECIOS QUE SE PRESENTEN EN LA PROPUESTA ECONÓMICA NO SE COTIZAN EN CONDICIONES DE PRÁCTICAS DESLEALES DE COMERCIO INTERNACIONAL EN SU MODALIDAD DE DISCRIMINACIÓN DE PRECIOS O SUBSIDIOS. 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad a nombre del presentante legal del Invitado, que en términos de lo establecido en el artículo 39, fracción III, segundo párrafo de la “LEY”, los precios que oferta en su propuesta económica del presente proceso licitatorio, NO SE COTIZAN EN CONDICIONES DE PRÁCTICAS DESLEALES DE COMERCIO INTERNACIONAL EN SU MODALIDAD DE DISCRIMINACIÓN DE PRECIOS O SUBSIDIOS.

Para su presentación podrá usar como carátula el FORMATO 13.
	El error, así como la omisión parcial o total en la presentación de este documento será motivo de DESECHAMIENTO, ya que crea una situación de incertidumbre respecto a que los precios que oferte el invitado en su propuesta económica no se coticen en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional en su modalidad de discriminación de precios o subsidios, conforme a lo establecido en el artículo 39, fracción III, segundo párrafo de la “LEY”.

	o) MANIFIESTO DE CONFIDENCIALIDAD 

El INVITADO deberá presentar escrito en papel preferentemente membretado, firmado por su representante o apoderado legal en cual indique que de resultar adjudicado se compromete a mantener en estricta confidencialidad la información y documentación que le proporcione el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, asimismo, no revelará durante la vigencia del contrato o con posterioridad, ninguna información que utilice y/o sea propiedad de  Organismo relacionada con los bienes y/o servicios objeto de esta invitación.
De resultar adjudicado, en caso de que durante la vigencia del contrato, revele, divulgue, comparta, ceda, traspase, venda o utilice indebidamente la información que con carácter confidencial y reservada le proporcione el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco de acuerdo a lo establecido en el titulo tercero de la Ley de la Propiedad Industrial y en lo conducente por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, el organismo tendrá derecho de rescindir administrativamente el contrato conforme a la cláusula respectiva del contrato. Adicionalmente se obliga a dejar a salvo a el organismo de cualquier controversia y en su caso, cubrir los daños y perjuicios ocasionados por utilizar indebidamente la información del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco.

Se agrega modelo mediante FORMATO 14.
	El error, las inconsistencias o discrepancias en los datos contenidos en el escrito, así como su omisión parcial o total en la presentación de este requisito será motivo de desechamiento, ya que constituye el incumplimiento del requisito establecido en el inciso o) del numeral 4.1.1 Requisitos Legales-administrativos obligatorios que afectan la solvencia de la proposición.



	p) ACEPTACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES. 

El participante deberá presentar escrito en papel preferentemente membretado, firmado por su representante o apoderado legal, en el cual manifieste bajo protesta de decir verdad al Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, que ha revisado los supuestos establecidos en los numerales 8.2 Determinación de las penalizaciones de la INVITACIÓN, y en caso de resultar adjudicado y se incumpla con los términos y condiciones del instrumento contractual reconoce que estas se le aplicarán.

Para su presentación podrá usar como carátula el FORMATO 15. 
	Las inconsistencias o discrepancias en los datos contenidos en el escrito, así como su omisión parcial o total será motivo de desechamiento, ya que constituyen el incumplimiento a lo establecido en el inciso p) del numeral 4.1.1 Requisitos Legales-administrativos obligatorios que afectan la solvencia de la proposición.



4.1.2. [bookmark: _Toc207299922][bookmark: _Hlk83200340][bookmark: _Hlk53597547]Requisitos legales-administrativos que no afectan la solvencia de la proposición.
En los cuadros que se muestran a continuación, se establecen requisitos legales-administrativos que no serán obligatorios a cumplir para quienes participen en este PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN, su incumplimiento no motivará a que las proposiciones recibidas no sean susceptibles de evaluación.

	[bookmark: _Hlk95305345][bookmark: _Hlk79002095]4.1.2 Requisitos Legales que no Afectan la Solvencia de la Proposición.
	FORMA EN QUE AFECTARÍA LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN, EL INCUMPLIMIENTO DEL REQUISITO

	a) ESTRATIFICACIÓN. 

En el caso de que el participante tenga el carácter de Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en adelante MIPYMES, deberá presentar copia del documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa, o bien entregar escrito firmado por su representante legal bajo protesta de decir verdad en el que manifieste que cuenta con ese carácter.

Para su presentación podrá usar como carátula el FORMATO 16.
	La presentación u omisión del documento solicitado, no afecta la solvencia de la proposición, toda vez que no es un requisito de presentación obligatoria, No obstante, el error en su contenido le impedirá disfrutar a empresas MIPYMES de los beneficios que otorga el artículo 48 de LA “LEY” y 34 de su “REGLAMENTO”.


	b)	TRANSPARENCIA E INFORMACIÓN CONFIDENCIAL.

El participante presentará escrito en el que en términos de lo establecido en los artículos 110, 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, manifieste cuáles son los documentos de su proposición, que contienen información confidencial, reservada o comercial reservada, siempre que tengan el derecho de reservarse la información, de conformidad con las disposiciones aplicables, explicando los motivos de clasificación, el cual deberá estar suscrito directamente por su representante legal o apoderado general para actos de administración y/o dominio, o con poder especial para participar en el presente  PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN. 

Para su presentación podrá usar como carátula el FORMATO 17.
	No afecta la solvencia de la proposición, toda vez que no es un requisito de presentación obligatoria.
El error en su contenido, así como la omisión parcial o total en la presentación de este requisito tendrá como consecuencia que la información del participante no se clasifique como confidencial o reservada lo anterior con fundamento en el artículo 56 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información que presenten los participantes será de carácter público una vez emitido el fallo y publicado en Compras Mx.

	c) CARTA DE CONFORMIDAD DE ACEPTACIÓN DE LA INVITACIÓN Y SUS ANEXOS.

Escrito firmado por el participante o representante legal en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad que, él y su personal de su representada, recibieron la INVITACIÓN relativa a esta INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA 
IA-73-019-914010985-I-28-2025 “ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO, EQUIPO MÉDICO E INSTRUMENTAL PARA EL LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PÚBLICA Y PROGRAMAS DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCODERIVADO DE CONVENIO SANAS 2025” y que habiendo tomado nota de los datos y requerimientos a los que se ajustará la misma. 

Además, deberá de manifestar que cuenta con la capacidad técnica, económica y legal para entrega de los bienes/servicios, conforme al Anexo 1. Carta de Requerimientos Técnico en los Términos y Condiciones establecidos en dicho anexo técnico.

Para su presentación podrá usar como carátula el FORMATO 18.
	El error, las inconsistencias o discrepancias en los datos contenidos en el escrito, así como su omisión parcial o total en la presentación de este requisito no será motivo de desechamiento.

	e) OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES (SAT).

El participante deberá presentar manifiesto en los términos del FORMATO 19 y la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales vigente y en sentido positivo que emita “EL SAT” con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, sujetándose a lo dispuesto en las Reglas 2.1.28 y 2.1.36 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el “DOF” el 30 de diciembre de 2024.

*En caso de que el participante subcontrate con terceros (obligaciones patronales), adicionalmente deberá presentar la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales por “EL SAT”, vigente y en sentido positivo, del tercero que preste el servicio. 

FORMATO 19.
	Este requisito tiene la finalidad de corroborar que los PARTICIPANTES se encuentren al corriente de sus obligaciones desde el momento de presentar sus proposiciones, la omisión de su presentación no será motivo de desechamiento.
El participante adjudicado, previo a la firma del contrato, deberá entregar dicho documento con el que acredita estar al corriente en sus obligaciones.

Dicho documento se deberá presentar en sentido positivo y será verificado el código QR contenido en el documento, para lo cual el PARTICIPANTE deberá cerciorarse de que la impresión de este sea legible para llevar a cabo la verificación. 

	f) OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL IMSS

El participante deberá exhibir la opinión positiva y vigente, de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social; emita el Instituto Mexicano del Seguro Social como lo señala:
El Acuerdo ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR; dictado por el H. Consejo Técnico en sesión ordinaria de 27 de abril del presente año, mismo que fue publicado en el DOF el 22 de septiembre de 2022; y en caso de resultar adjudicado, previo a la formalización del contrato correspondiente, me comprometo a entregar, vigente y en sentido positivo, la opinión de cumplimiento con la que acredito estar al corriente en mis obligaciones fiscales en materia de seguridad social. 
Para efectos de la vigencia de la opinión, deberá estar comprendida dentro de los quince días naturales previos a la fecha de celebración de la Apertura de Proposiciones, siendo importante considerar lo señalado en el acuerdo modificatorio número ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR de fecha 22 de septiembre del 2022

La opinión deberá estar acompañada con el manifiesto FORMATO 20.
	Este requisito tiene la finalidad de corroborar que los PARTICIPANTES se encuentren al corriente de sus obligaciones desde el momento de presentar sus proposiciones, la omisión en su presentación no será motivo de desechamiento.
El participante adjudicado, previo a la firma del contrato deberá entregar dicho documento actualizado con el que acredita estar al corriente en sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social.



	g) CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS

El participante deberá presentar ante la convocante la Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos vigente, en términos del “Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, vigente y con estatus que permita corroborar no tiene adeudos ante dicho Instituto. En caso de resultar adjudicado, previo a la formalización del contrato, se compromete a entregar nuevamente dicha constancia, vigente y con estatus que permita verificar que me encuentro al corriente en mis obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos. La constancia deberá estar acompañada con el manifiesto FORMATO 21.
	Este requisito tiene la finalidad de corroborar que los PARTICIPANTES se encuentren al corriente de sus obligaciones desde el momento de presentar sus proposiciones, la omisión en su presentación no será motivo de desechamiento.
El participante adjudicado, previo a la firma del contrato, deberá entregar dicho documento con el que acredita estar al corriente en sus obligaciones.


	h) MANIFIESTO TOLERANCIA 0 (CERO)

El participante presentará escrito firmado directamente por su representante legal o apoderado general para actos de administración o de dominio, o con poder especial para participar en el presente procedimiento de adquisición, en el que manifieste que:
Para dar cumplimiento a la normatividad en materia de combate a los actos de Corrupción, y que tiene pleno conocimiento de los alcances de dichas normas, comprometiéndose a practicar, instrumentar, promover, ejercer y aplicar una política de TOLERANCIA 0 (CERO), a cualesquiera de las conductas que impliquen o conlleven la comisión, omisión o tolerancia por sí o por interpósita persona que se señalan a continuación de manera enunciativa más no limitativa:

1	Cohecho.
2	Peculado 
3	Desvío de Recursos.
4	Utilización indebida de Información.
5	Soborno. 
6	Participación Ilícita en Procedimientos Administrativos
7	Tráfico de Influencias.
8	Presentación de Documentación o Información falsa.
9	Colusión.
10	Contratación indebida de ex servidores públicos.

Asimismo, que el participante conoce el alcance de las conductas establecidas en los artículos 70, 71 y 72, así como de las sanciones de dichas conductas, mismas que se encuentran reguladas conforme a lo dispuesto en los artículos 81 y 82, todos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 71, fracción V de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Para su presentación podrá usar como carátula el FORMATO 22.
	No afecta la solvencia de la proposición, toda vez que no es un requisito de presentación obligatoria.
Las inconsistencias o discrepancias en los datos contenidos en el manifiesto, así como su omisión parcial o total en la presentación de este documento no será motivo de desechamiento.

	i)  Manifiesto que deberán presentar los invitados que participen en los procedimientos de contratación internacional, para dar cumplimiento a lo dispuesto por las reglas 5.3 y 6.3, de las reglas para la aplicación del margen de preferencia en el precio de los bienes de origen nacional, respecto del precio de los bienes de importación, en los procedimientos de contratación de carácter internacional abierto que realizan las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal.

“ME REFIERO AL PROCEDIMIENTO _______(1)___________ NO. __(2)____ EN EL QUE MI REPRESENTADA, LA EMPRESA _______________(3)___________________ PARTICIPA A TRAVÉS DE LA PRESENTE PROPUESTA.
SOBRE EL PARTICULAR, Y EN LOS TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LAS “REGLAS PARA LA APLICACIÓN DEL MARGEN DE PREFERENCIA EN EL PRECIO DE LOS BIENES DE ORIGEN NACIONAL, RESPECTO DEL PRECIO DE LOS BIENES DE IMPORTACIÓN, EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE CARÁCTER INTERNACIONAL ABIERTO QUE REALIZAN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL”, EL QUE SUSCRIBE, DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE, EN EL SUPUESTO DE QUE ME SEA ADJUDICADO EL CONTRATO RESPECTIVO, LA TOTALIDAD DE LOS BIENES QUE OFERTO EN DICHA PROPUESTA Y SUMINISTRARÉ, BAJO LA PARTIDA ____(4)______, SERÁ(N) PRODUCIDO(S)EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CONTARÁ(N) CON UN PORCENTAJE DE CONTENIDO NACIONAL DE CUANDO MENOS EL 65%, O __(5)___% COMO CASO DE EXCEPCIÓN.
DE IGUAL FORMA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE TENGO CONOCIMIENTO DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. EN ESTE SENTIDO, ME COMPROMETO, EN CASO DE SER REQUERIDO, A ACEPTAR UNA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS SOBRE EL CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES AQUÍ OFERTADOS, A TRAVÉS DE LA EXHIBICIÓN DE LA INFORMACIÓN DOCUMENTAL CORRESPONDIENTE Y/O A TRAVÉS DE UNA INSPECCIÓN FÍSICA DE LA PLANTA INDUSTRIAL EN LA QUE SE PRODUCEN LOS BIENES, CONSERVANDO DICHA INFORMACIÓN POR TRES AÑOS A PARTIR DE LA ENTREGA DE LOS BIENES A LA CONVOCANTE.”

Para su presentación podrá usar como carátula el FORMATO 22 BIS.
	No afecta la solvencia de la proposición.

Sólo será exigible al invitado que oferte bienes de origen nacional con un grado de contenido nacional del 65% que desee la aplicación del margen de preferencia en el precio de la oferta de bienes de origen nacional, respecto del precio de la oferta de bienes de importación.

La omisión parcial o total en la presentación de este requisito, constituye el incumplimiento a lo establecido en el inciso i) del numeral 4.1.2 Requisitos Legales que no Afectan la Solvencia de la Proposición, de la  INVITACIÓN, lo que impedirá la asignación del margen de preferencia de precio conforme a lo establecido en el artículo 17 de LA “LEY” y las “Reglas para la aplicación del margen de preferencia en el precio de los bienes de origen nacional, respecto del precio de los bienes de importación, en los procedimientos de contratación de carácter internacional abierto que realizan las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal”.

	j) Constancia de inscripción al Registro Único de Proveedores y Contratistas (RUPC).

Copia simple de la Constancia de inscripción al Registro Único de Proveedores y Contratistas (RUPC) y/o Compras Mx, emitida a través del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre Adquisiciones, Arredramientos, Servicios, Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, de la SABG. Portal:  https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/rupc  
	La no presentación del requisito no afecta la solvencia.




[bookmark: _Toc207299923] Requisitos Técnicos Obligatorios para la Evaluación Binaria que Afectan la solvencia proposición.  
Se establecen los requisitos técnicos mínimos que los PARTICIPANTES deberán de observar para la evaluación binaria, la inobservancia de los mismos será motivo suficiente para desechar su PROPUESTA.
	[bookmark: _Hlk84492795]4.2. Requisitos Técnicos Obligatorios para la Evaluación Binaria que Afectan la solvencia proposición. 
	Forma en que el incumplimiento del requisito afecta la participación

	a) PROPUESTA TÉCNICA.

Los INVITADOS deberán elaborar su Propuesta Técnica de conformidad con todos los requerimientos establecidos en la INVITACIÓN, así como la transcripción textual y detallada del Anexo 1 Carta De Requerimientos Técnicos, incluyendo los datos y características de los servicios, equipos e insumos solicitados, sin abreviaturas de los solicitado por la convocante, identificará la marca de los equipos con los que prestará el servicio, debidamente foliada, rubricada y firmada al final, deberá encontrarse debidamente foliada.

La proposición técnica deberá estar acompañada del Formato 23.
	El error en su contenido, así como la omisión parcial o total en la presentación de este requisito será motivo de desechamiento, ya que constituye el incumplimiento de los requisitos establecidos en el Anexo Técnico, creando una situación de incertidumbre respecto a la voluntad del INVITADO para cumplir los requisitos establecidos en la presente INVITACIÓN y su Anexo Técnico.


	b) ESCRITO DE CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS O EN SU CASO DE LAS NORMAS DEL PAIS DE ORIGEN

El INVITADO deberá de presentar un escrito en el que manifieste que los bienes que oferta y entregará, en caso de resultar adjudicado, se realizará en las condiciones de calidad solicitadas, los cuales deberán cumplir con las normas oficiales mexicanas, normas internacionales o, en su caso, las normas de referencia de acuerdo con lo solicitado en el Anexo 1. Carta De Requerimientos Técnicos (identificar normas). 

Se agrega modelo mediante FORMATO 24
	El error, las inconsistencias o discrepancias en los datos contenidos en el escrito, así como su omisión parcial o total en la presentación de este requisito será motivo de desechamiento, ya que constituye el incumplimiento del requisito establecido en el inciso b) del numeral 4.2. Requisitos Técnicos Obligatorios para la Evaluación Binaria que Afectan la solvencia proposición. 



	c) CERTIFICADO DE BUENAS PRACTICAS DE MANUFACTURA.

El INVITADO deberá presentar Certificado de Buenas Prácticas de Manufactura vigente emitido por COFEPRIS para el “set: 10, punto 15” del Anexo 1. Carta de requerimientos técnicos.
	El error, las inconsistencias o discrepancias en los datos contenidos en el escrito, así como su omisión parcial o total en la presentación de este requisito será motivo de desechamiento, ya que constituye el incumplimiento del requisito establecido en el inciso c) del numeral 4.2. Requisitos Técnicos Obligatorios para la Evaluación Binaria que Afectan la solvencia proposición. 

	d) CATÁLOGOS, FOLLETOS U OTROS DOCUMENTOS QUE PERMITAN IDENTIFICAR LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS SOLICITADAS.
	

	El error, las inconsistencias o discrepancias en los datos contenidos en el escrito, así como su omisión parcial o total en la presentación de este requisito será motivo de desechamiento, ya que constituye el incumplimiento del requisito establecido en el inciso d) del numeral 4.2. Requisitos Técnicos Obligatorios para la Evaluación Binaria que Afectan la solvencia proposición.

	e) MANIFIESTO DEL PARTICIPANTE PARA LA REALIZACIÓN DE DOS MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS DURANTE EL PRIMER AÑO DE ADQUISICIÓN. DEBERÁ INCLUIR INFORMACIÓN DEL CONTACTO PARA AGENDAR DICHOS MANTENIMIENTOS. 	

	El error, las inconsistencias o discrepancias en los datos contenidos en el escrito, así como su omisión parcial o total en la presentación de este requisito será motivo de desechamiento, ya que constituye el incumplimiento del requisito establecido en el inciso e) del numeral 4.2. Requisitos Técnicos Obligatorios para la Evaluación Binaria que Afectan la solvencia proposición.

	f) COPIA SIMPLE DEL REGISTRO SANITARIO VIGENTE O JUSTIFICACIÓN SUSTENTADA DEL LICITANTE EN CASO DE QUE NO APLIQUE. 


	El error, las inconsistencias o discrepancias en los datos contenidos en el escrito, así como su omisión parcial o total en la presentación de este requisito será motivo de desechamiento, ya que constituye el incumplimiento del requisito establecido en el inciso f) del numeral 4.2. Requisitos Técnicos Obligatorios para la Evaluación Binaria que Afectan la solvencia proposición.

	g) MANIFIESTO EN EL CUAL EL PARTICIPANTE GARANTICE LA ENTREGA DE EQUIPO NUEVO. 

	El error, las inconsistencias o discrepancias en los datos contenidos en el escrito, así como su omisión parcial o total en la presentación de este requisito será motivo de desechamiento, ya que constituye el incumplimiento del requisito establecido en el inciso g) del numeral 4.2. Requisitos Técnicos Obligatorios para la Evaluación Binaria que Afectan la solvencia proposición.

	h) MANIFIENTO DEL PARTICIPANTE DONDE GARANTICE LA INSTALACIÓN, PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, Y ADIESTRAMIENTO AL PERSONAL USUARIO EN EL CUAL SE INCLUYAN LAS EVALUACIONES CORRESPONDIENTES. 

	El error, las inconsistencias o discrepancias en los datos contenidos en el escrito, así como su omisión parcial o total en la presentación de este requisito será motivo de desechamiento, ya que constituye el incumplimiento del requisito establecido en el inciso h) del numeral 4.2. Requisitos Técnicos Obligatorios para la Evaluación Binaria que Afectan la solvencia proposición.

	i) MANIFIESTO DEL PARTICIPANTE CON LA INFORMACIÓN DE CONTACTO PARA LA INSTALACIÓN DEL EQUIPO Y REPORTES DE GARANTÍA. 
	El error, las inconsistencias o discrepancias en los datos contenidos en el escrito, así como su omisión parcial o total en la presentación de este requisito será motivo de desechamiento, ya que constituye el incumplimiento del requisito establecido en el inciso i) del numeral 4.2. Requisitos Técnicos Obligatorios para la Evaluación Binaria que Afectan la solvencia proposición.

	j) DOCUMENTOS ADICIONALES PARA PRODUCTOS DE ORIGEN NACIONAL:
Copia simple de carta de buenas prácticas de fabricación COFEPRIS o ISO 9001:2015 y/o ISO 13485:2016 del fabricante incluyendo el alcance del bien ofertado. 
	El error, las inconsistencias o discrepancias en los datos contenidos en el escrito, así como su omisión parcial o total en la presentación de este requisito será motivo de desechamiento, ya que constituye el incumplimiento del requisito establecido en el inciso j) del numeral 4.2. Requisitos Técnicos Obligatorios para la Evaluación Binaria que Afectan la solvencia proposición.

	k) DOCUMENTOS ADICIONALES PARA PRODUCTOS DE ORIGEN INTERNACIONAL:
· Copia simple de certificado ISO 9001:2015 y/o ISO 13485:2016 del fabricante incluyendo el alcance del bien ofertado.
· Copia del certificado CE, JIS o FDA del fabricante incluyendo el alcance del bien ofertado (en caso de que aplique)

	El error, las inconsistencias o discrepancias en los datos contenidos en el escrito, así como su omisión parcial o total en la presentación de este requisito será motivo de desechamiento, ya que constituye el incumplimiento del requisito establecido en el inciso k) del numeral 4.2. Requisitos Técnicos Obligatorios para la Evaluación Binaria que Afectan la solvencia proposición.

	4.2.1 Requisitos Técnicos que no afectan la solvencia de la proposición

	Requisitos para agilizar los actos del PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN (que no afectan la solvencia)

Adjuntar a su propuesta archivo editable en formato Excel con la propuesta técnica.


[bookmark: _Toc207299924] Requisitos Económicos Obligatorios.
A continuación, se establecen los requisitos de carácter económico, que deberán cumplir quienes participen en este PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN, en donde se puntualiza la forma en que el incumplimiento de alguno de los requisitos afectaría la solvencia de la PROPOSICIÓN.
Cuando se presenten errores de cálculo en las propuestas económicas presentadas, la convocante aplicará las correcciones con base en los criterios previstos por el artículo 55 del REGLAMENTO de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
	[bookmark: _Hlk84492816]4.3. Requisitos Económicos Obligatorios
	Forma en que el incumplimiento del requisito afecta la participación

	a) PROPUESTA ECONÓMICA
El INVITADO adjuntará el Formato 25 Propuesta económica, por la partida solicitada en el cual consignará la siguiente información:
1. El nombre de la empresa;
2. Datos de a quién dirige la oferta;
3. Número de procedimiento;
4. Nombre del procedimiento de adquisición;
5. Descripción de la partida. 
6. Indicará la cantidad.
7. Asentará el precio unitario de los servicios/bienes solicitados en moneda nacional.
8. Calculará el Impuesto al Valor Agregado correspondiente al 16%.
9. Sumará el Impuesto al Valor Agregado para obtener el costo total.
10. Adicionalmente, realizará las siguientes manifestaciones:
1. Anotará con letra el monto total.
2. Aceptará que los precios ofertados serán fijos durante la vigencia del procedimiento de contratación y del contrato;
3. Anotará el nombre del representante legal;
4. Indicará la fecha de la presentación de la Propuesta Económica; y
5. Consignará la firma del Representante Legal.
En caso de que la descripción de los servicios/bienes no coincida con las características establecidas en el Anexo Técnico será desechada la propuesta para la partida ofertada.
A fin de facilitar a los INVITADOS el cumplimiento del presente requisito, se adjunta FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA No. 25, en el entendido de que su contenido se sugiere en forma enunciativa más no limitativa y su uso es potestativo en cuanto a la forma de presentación y contenido para los INVITADOS, y por tanto será de su más estricta responsabilidad la elaboración, integración, presentación y entrega.
	Forma en que afectaría la solvencia de la proposición, el incumplimiento del requisito

El error en su contenido, así como la omisión en la presentación total o parcial del formato 25 Propuesta Económica, constituye el incumplimiento del requisito establecido en 4.3. Requisitos Económicos Obligatorios, sin el cual no es posible evaluar al invitado, y por consiguiente será motivo de desechamiento.
En caso de que los servicios descritos en la propuesta económica no coincidan en su descripción, cantidad y unidad de medida con los señalados en la propuesta técnica, será desechada la proposición del INVITADO en su conjunto.


	4.3.1 Requisitos Económicos que no afectan la participación

	Requisitos para agilizar los actos del PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN (que no afectan la solvencia)
Adjuntar a su propuesta archivo editable en formato Excel con la propuesta económica.




[bookmark: _Toc58671271][bookmark: _Toc207299925]CAUSAS EXPRESAS DE DESECHAMIENTO
Será motivo de desechamiento de las proposiciones presentadas por los participantes, cuando se alguno de los siguientes supuestos:
a) El error, siempre y cuando no se adecúe a la hipótesis prevista en el artículo 55 del Reglamento de LA LEY, así como la omisión parcial o total en la presentación y entrega de su proposición de cualquiera de los requisitos e información de carácter obligatorio, establecidos en LA INVITACIÓN. 
b) Por el incumplimiento de los Requisitos legales-administrativos obligatorios que afectan la solvencia de la proposición mencionados en el numeral 4.1.1. de LA INVITACIÓN.
c) El error, así como la omisión parcial o total en la presentación y entrega de su PROPOSICIÓN de cualquiera de los requisitos e información de carácter obligatorio, establecidos en esta INVITACIÓN. 
d) Se desechará la PROPUESTA que no presente el documento que incluya al menos la información contenida en el Anexo PROPUESTA TÉCNICA.
e) Por el incumplimiento de los Requisitos mencionados en el numeral 4.2. Requisitos Técnicos Obligatorios para la Evaluación Binaria que Afectan la solvencia proposición de LA INVITACIÓN.
f) Por el incumplimiento de los requisitos económicos mencionados en el numeral 4.3. de LA INVITACIÓN.
g) Se desechará la propuesta cuyo documento de PROPUESTA TÉCNICA describa el BIENES/SERVICIOS con características distintas a las requeridas en el Anexo 1 Carta de Requerimientos Técnicos. 
h) Presentar la propuesta sin haber foliado cada uno de los documentos que la integran, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 del REGLAMENTO de LA LEY. En el caso de que alguna o algunas hojas de los documentos carezcan de folio y se constate que la o las hojas no foliadas mantienen continuidad no se desechará la PROPOSICIÓN. Tampoco se desechará en el supuesto de que falte alguna hoja y la omisión pueda ser cubierta con la información contenida en la propia PROPOSICIÓN o con los documentos distintos a la misma.
i) Cuando la Propuesta Económica no coincida con los términos establecidos por el PARTICIPANTE en la propuesta técnica.
j) Cuando alguno de los documentos de los requisitos Legales-administrativos que afectan la participación y requisitos técnicos y/o económicos, no sean legibles o presenten tachaduras.
k) Que los PARTICIPANTES presenten más de una PROPOSICIÓN.
l) Que las PROPOSICIONES no se encuentren firmadas autógrafamente por el PARTICIPANTE, su apoderado o representante legal.
m) Si previo a la emisión del FALLO se comprueba por autoridad competente, que algún PARTICIPANTE ha acordado con otro u otros elevar el costo de los BIENES de la contratación, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás PARTICIPANTES.
n) Cuando las PROPUESTAS o PROPOSICIONES estén condicionada para el ORGANISMO o el PARTICIPANTE establezca condiciones adicionales a las establecidas en la presente INVITACIÓN.
o) La comprobación de que algún PARTICIPANTE ha acordado con otro u otros elevar los precios de los bienes/servicios objeto de esta INVITACIÓN o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás PARTICIPANTES.
p) Cuando el PARTICIPANTE presente cualquiera de los documentos legales, técnicos y económicos fuera de los términos establecidos en esta INVITACIÓN. 
q) Cuando el objeto social del PARTICIPANTE no corresponda con el objeto de la contratación en la presente INVITACIÓN.
r) [bookmark: _Hlk215507420]De acuerdo a los artículos 5 fracción XIV y XV, 48 fracción II, 49 fracción IV, 51 párrafo primero de LA LEY y 51 tercer párrafo del REGLAMENTO, en caso de que la proposición económica resultara no aceptable o conveniente del precio estimado de contratación obtenido de la INVESTIGACIÓN DE MERCADO o que dicha propuesta económica supere el presupuesto autorizado.
s) De acuerdo al Artículo 134 Constitucional, al artículo 48 y 51 párrafo primero de LA LEY, en caso de que la proposición económica no resulte solvente o que dicha propuesta económica supere el presupuesto autorizado, será causa de desechamiento al no ofrecer las mejores condiciones para el Estado.
t) Cuando se constate que la información que proporciona el participante es falsa, o que actuó con dolo o mala fe, en estos casos además de resultar su proposición desechada, se hará del conocimiento de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG), conforme a la fracción IV del artículo 90 de LA LEY.
u) Encontrarse en cualquiera de los casos previstos por los Artículos 71 y 90 de la LEY.
v) Encontrarse en estado de incumplimiento de algún pedido o contrato, o se acredite mala calidad como proveedor con el Gobierno de Jalisco o con la Federación.
w) Si las ofertas presentadas no se realizan con estricto apego a las necesidades planteadas en la presente INVITACIÓN, de acuerdo a la descripción y especificaciones de BIENES solicitados.
x) Se desechará la PROPUESTA del PARTICIPANTE si alguna de las empresas y/o persona(s) física(s) se encuentran inhabilitadas por resolución de SABG y/o la Secretaría de la Función Pública, o bien alguna se encuentra dentro del Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados, de la plataforma Compras Mx, o a alguna de las empresas y/o persona(s) física(s) se le haya cancelado o suspendido el registro en el RUPC.
y) Cuando presenten los formatos que se indican en esta INVITACIÓN con anotaciones distintas a las solicitadas o condicionen los mismos, o no los presenten siendo obligatorios.
z) Si se acredita que al PARTICIPANTE que corresponda se le hubieren rescindido uno o más contratos por causas imputables al mismo y/o las sanciones aplicadas con motivo de incumplimiento se encuentren en vigor.
aa) Cuando el participante se encuentre en litigio con EL ORGANISMO.
ab) Cuando el PARTICIPANTE que intervenga en la INVITACIÓN, oferte BIENES fabricados por persona física o jurídica que se encuentre impedida o inhabilitada para participar en procedimientos de contratación. 

[bookmark: _Toc58671272][bookmark: _Toc207299926]CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EVALUAR LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICAR EL CONTRATO.
Una vez recibida la(s) PROPOSICIÓN(ES), en términos de lo establecido en el artículo 47 de LA LEY y 51 de su REGLAMENTO, LA CONVOCANTE  a través de la COORDINACIÓN DE ADQUISICIONES, realizará la evaluación de los requisitos legales-administrativos  obligatorios que afectan la participación, verificando que cumplan con lo solicitado en la presente INVITACIÓN, o en su caso señalará los incumplimientos, motivando y fundando dicha evaluación, en el entendido de que las inconsistencias o discrepancias en los datos contenidos en el documento, así como la omisión parcial o total de cualquiera de los requisitos de carácter legal obligatorio de participación, será motivo de desechamiento de la PROPOSICIÓN.
Para determinar la solvencia de las proposiciones, se establece la utilización del criterio de evaluación binario (cumple o no cumple), respecto a la totalidad de los requisitos solicitados en la INVITACIÓN.
En el caso de que una proposición no cumpla con los Requisitos legales-administrativos obligatorios que afectan la solvencia de la proposición, será desechada y no será sujeta de evaluación técnica y por consiguiente económica.
Las condiciones que tengan como propósito facilitar y agilizar la conducción de los actos de PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento por sí mismo o deficiencia en su contenido no afecte la solvencia de las PROPOSICIONES, no será objeto de evaluación y se tendrán por no establecidas; la inobservancia por parte de los PARTICIPANTES respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus PROPOSICIONES.
No obstante, se recomienda hacerlo en el orden sugerido, para efectos de facilitar la evaluación, sin menoscabo que, de no hacerlo, no será causa de desechamiento
La CONVOCANTE podrá solicitar aclaraciones relacionadas con las PROPUESTAS a cualquier PARTICIPANTE, por el medio que disponga. Siempre que dichas aclaraciones no modifiquen aspectos de la propuesta técnica ni económica.
Salvo lo dispuesto en el párrafo que antecede, desde la apertura de las propuestas y hasta el momento de la notificación de la adjudicación, los PARTICIPANTES no se pondrán en contacto con la CONVOCANTE, para tratar cualquier aspecto relativo a la evaluación de su PROPUESTA. Cualquier intento por parte de un PARTICIPANTE de ejercer influencia sobre la CONVOCANTE para la evaluación o adjudicación, dará lugar a que se deseche su PROPOSICIÓN.
Así mismo la COORDINACIÓN DE ADQUISICIONES del ORGANISMO analizará la documentación solicitada en el numeral 4.1.2. Requisitos legales obligatorios que NO afectan la participación, sin embargo, el error, así como la omisión parcial o total no será causa de desechamiento.
La CONVOCANTE evaluará en primer término las propuestas técnicas y posteriormente las propuestas económicas, en el entendido de que la CONVOCANTE sólo procederá a realizar la evaluación de las propuestas económicas, de aquellas PROPOSICIONES cuya propuesta técnica resulte solvente por haber cumplido con la totalidad de lo requerido dentro del numeral 4.2. Requisitos Técnicos Obligatorios para la Evaluación Binaria que Afectan la solvencia proposición de la presente INVITACIÓN.
Para el caso de la propuesta económica, ésta será susceptible de evaluación siempre y cuando no se encuentre condicionada, no tenga errores que no sean posibles de corregirse en los términos que establece el artículo 55 del REGLAMENTO de LA LEY, cumpla con los requisitos establecidos y resulte coincidente con lo ofertado en la propuesta técnica.
6.1 [bookmark: _Toc207299927]Criterios de evaluación de la propuesta técnica.
[bookmark: _Toc54700280]Las PROPOSICIONES que cumplan con todos los requisitos legales de participación establecidos en el numeral 4.1 de la INVITACIÓN, serán objeto de evaluación Técnica a través del Criterio Binario.
El incumplimiento de los requisitos solicitados en la presente INVITACIÓN y en las especificaciones técnicas del ANEXO 1. CARTA DE REQUERIMIENTOS TÉCNICOS, será motivo para que la PROPUESTA sea desechada.
Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos en el numeral 4.1.1  Requisitos legales-administrativos obligatorios que afectan la solvencia de la proposición de esta INVITACIÓN, el ÁREA REQUIRENTE y ÁREA TÉCNICA, evaluará mediante el criterio binario, las propuestas técnicas que hayan cumplido con la totalidad de los requisitos, verificando que cumplan con lo solicitado en la presente INVITACIÓN,  el Anexo 1 Carta De Requerimientos Técnicos o en su caso señalará los incumplimientos, motivando y fundando dicha evaluación.
En los casos en que las propuestas, presenten información que cause confusión o cree una situación de incertidumbre o presente contradicción entre los diversos documentos de la oferta, serán consideradas insolventes y serán desechadas.
En ningún caso la CONVOCANTE o los PARTICIPANTES podrán suplir o corregir las deficiencias de la PROPUESTA presentada.
La Subdirección General de Programas en Salud del O.P.D. Servicios de Salud Jalisco, en su carácter de Áreas Requirentes, realizará el cotejo de la propuesta Económica con la propuesta técnica a fin de verificar que la propuesta económica sea congruente con lo señalado en la propuesta técnica presentada; es decir; que el contenido de la PARTIDA cotizada en la propuesta económica coincida con las características establecidas en el ANEXO TÉCNICO; en caso de existir discrepancia entre ambos documentos, la PROPUESTA será considerada insolvente y será desechada.
6.2 [bookmark: _Toc207299928]Criterios de evaluación de la propuesta económica.
El ÁREA CONTRATANTE del ORGANISMO efectuará el análisis, revisión y cotejo de la propuesta económica, presentada por cada uno de los PARTICIPANTES y efectuará la evaluación cuantitativa y cualitativa de estas, de conformidad con los términos y condiciones de la presente INVITACIÓN.
Los criterios para evaluar la solvencia de las PROPOSICIONES, guardarán relación con los requisitos y especificaciones señalados en la presente INVITACIÓN, de tal forma que, al haberse establecido el criterio de evaluación binario, durante la evaluación de la propuesta económica, se efectuará el cálculo para determinar que un precio no es aceptable o el precio se encuentra por abajo del precio conveniente, conforme a la INVESTIGACIÓN DE MERCADO y a lo establecido en los artículos 5 fracción XIV y XV de LA LEY y 51 de su REGLAMENTO.
En caso de empate entre dos o más PROPOSICIONES, se procederá conforme a lo dispuesto por el segundo y tercer párrafos del artículo 48 de LA LEY.
El valor de la propuesta económica se determinará como sigue:
1. El PARTICIPANTE establecerá el precio unitario sin I.V.A. por la o las PARTIDA(s).
2. Multiplicara la cantidad solicitada por el precio unitario.
3. Determinará el subtotal de la(s) PARTIDA(S).
4.  Sumará el subtotal de la PARTIDA(s) ofertada(s). 
5. Posteriormente, una vez sumados el importe (subtotal) de la PARTIDA(s), se obtendrá un monto subtotal.
6. En caso de que aplique se multiplicara el subtotal por el 16% para obtener el I.V.A. correspondiente. 
7. Se sumará el monto subtotal, así como el monto correspondiente al I.V.A., con la finalidad de obtener el monto total ofertado.
Una vez efectuado el ejercicio, se comparará entre los PARTICIPANTES para determinar cuál será la propuesta económica más baja por la PARTIDA ofertada.
De conformidad con el artículo 55 del REGLAMENTO de LA LEY, cuando la CONVOCANTE, detecte un error de cálculo en la propuesta económica del PARTICIPANTE, podrá llevar a cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número prevalecerá la primera.
En los casos en que las propuestas por sí o como resultado de tachaduras o enmendaduras, presenten información que cause confusión o cree una situación de incertidumbre o presente contradicción entre los diversos documentos de la oferta, serán consideradas insolventes y serán desechadas.
6.3 [bookmark: _Toc207299929] Adjudicación del Contrato.
Con base en los artículos 40, fracciones XIV y XVI, 47 y 48 de LA LEY, así como, 51 y 54 de su REGLAMENTO, en esta INVITACIÓN se adjudicará por PARTIDA al PARTICIPANTE, cuya ofertas resulten solventes, además cumplan con los requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en la presente INVITACIÓN y por tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas, así como, hubiese ofrecido la propuesta económica más baja de la PARTIDA y que los precios de los BIENES detallados en su propuesta económica sean convenientes, o en su caso aceptables y se encuentren dentro del presupuesto asignado,  formalizándose un contrato por la PARTIDA adjudicada.
En el caso que se obtuviera un empate entre dos o más PARTICIPANTES por la(s) PARTIDA(s), de conformidad con lo establecido en el artículo 48, segundo párrafo de LA LEY, se deberá adjudicar el CONTRATO respectivo en primer término a las microempresas, posteriormente se considerará a las pequeñas empresas y en caso de no contarse con alguna de las anteriores, se adjudicará a la que tenga el carácter de mediana empresa.
De subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación de los sectores señalados en el párrafo anterior, o de no haber empresas de este sector y el empate se diera entre PARTICIPANTES que no tienen el carácter de MIPYMES, se realizará la adjudicación del CONTRATO a favor del PARTICIPANTE que resulte adjudicado del sorteo por insaculación que realice la CONVOCANTE, el cual consistirá en depositar en una urna o recipiente transparente, las boletas con el nombre de cada PARTICIPANTE empatado, acto seguido se extraerá en primer lugar la boleta del PARTICIPANTE adjudicado y posteriormente las demás boletas de los PARTICIPANTES que resultaron empatados en la PARTIDA, con lo cual se determinarán los subsecuentes lugares que ocuparán tales PROPOSICIONES. 
[bookmark: _Toc54700281]Cuando la CONVOCANTE requiera llevar a cabo el sorteo por insaculación, se invitará al Órgano Interno de Control del ORGANISMO para que en su presencia se lleve a cabo dicho sorteo; se levantará acta que firmarán los asistentes, sin que la inasistencia, la negativa o falta de firma en el acta respectiva de los PARTICIPANTES o invitados invalide el acto.
6.4 [bookmark: _Toc207299930] Formalización del Contrato.       
El CONTRATO, se formalizarán en la fecha y hora que se indique en el acto de FALLO de LA INVITACIÓN, en la Coordinación de Adquisiciones, sita en el DOMICILIO.
Para la formalización del CONTRATO, se deberá recabar en primer término, la firma del Servidor Público del ORGANISMO que cuente con las facultades para celebrar el acuerdo de voluntades y posteriormente se recabará la firma del PARTICIPANTE adjudicado. El PARTICIPANTE adjudicado firmará el contrato dentro del plazo máximo de quince días naturales siguientes a la notificación del Fallo, para lo cual, la CONVOCANTE señalará en el propio FALLO el día, hora y lugar, conforme a lo previsto en el artículo 67 de LA LEY y 84 de su REGLAMENTO.
Si el CONTRATO no se formaliza por causas imputables al PARTICIPANTE que resulte adjudicado, LA CONVOCANTE sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicará el CONTRATO al PARTICIPANTE que haya obtenido el segundo lugar como resultado de la evaluación económica, siempre que la diferencia en precio con respecto a la PROPOSICIÓN inicialmente adjudicada no sea mayor a un margen del diez por ciento, de conformidad con lo asentado en el FALLO correspondiente, en términos de lo que señala el artículo 67, tercer párrafo de LA LEY.
[bookmark: _Toc54700282]Lo anterior sin menoscabo de que LA CONVOCANTE comunique al Órgano Interno de Control, la infracción en que incurrió el PARTICIPANTE adjudicado conforme a lo indicado en los artículos 89 y 90 de LA LEY, a efecto de que dicha autoridad determine lo que en derecho proceda.
La CONVOCANTE elaborará orden de compra y/o pedido cuando el monto adjudicado sea igual o inferior a 300 UMAS.
4.1 [bookmark: _Toc179298162][bookmark: _Toc179298250][bookmark: _Toc179554292][bookmark: _Toc207292660][bookmark: _Toc207292748][bookmark: _Toc207297732][bookmark: _Toc207297823][bookmark: _Toc207297916][bookmark: _Toc207298006][bookmark: _Toc207298095][bookmark: _Toc207298184][bookmark: _Toc207298273][bookmark: _Toc207298427][bookmark: _Toc207299931]
4.2 [bookmark: _Toc179298163][bookmark: _Toc179298251][bookmark: _Toc179554293][bookmark: _Toc207292661][bookmark: _Toc207292749][bookmark: _Toc207297733][bookmark: _Toc207297824][bookmark: _Toc207297917][bookmark: _Toc207298007][bookmark: _Toc207298096][bookmark: _Toc207298185][bookmark: _Toc207298274][bookmark: _Toc207298428][bookmark: _Toc207299932]
4.3 [bookmark: _Toc179298164][bookmark: _Toc179298252][bookmark: _Toc179554294][bookmark: _Toc207292662][bookmark: _Toc207292750][bookmark: _Toc207297734][bookmark: _Toc207297825][bookmark: _Toc207297918][bookmark: _Toc207298008][bookmark: _Toc207298097][bookmark: _Toc207298186][bookmark: _Toc207298275][bookmark: _Toc207298429][bookmark: _Toc207299933]
4.4 [bookmark: _Toc179298165][bookmark: _Toc179298253][bookmark: _Toc179554295][bookmark: _Toc207292663][bookmark: _Toc207292751][bookmark: _Toc207297735][bookmark: _Toc207297826][bookmark: _Toc207297919][bookmark: _Toc207298009][bookmark: _Toc207298098][bookmark: _Toc207298187][bookmark: _Toc207298276][bookmark: _Toc207298430][bookmark: _Toc207299934]
6.5 [bookmark: _Toc207299935]Impedimentos para adjudicar y/o formalizar el contrato
En atención a lo establecido en el primer párrafo del artículo 71 de LA LEY, EL ORGANISMO no adjudicará contrato alguno al PARTICIPANTE que se encuentre en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 71 y 90 de LA LEY y 49 fracción IX de la de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.
De igual manera, EL ORGANISMO no formalizará el CONTRATO con el(los) PARTICIPANTE (s) adjudicado(s), cuando no acredite estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas en esta INIVTACIÓN, apartado Para ambos casos (personas morales y físicas), o bien, se encuentre incluido en las listas que publica el SAT, con fundamento en el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación.
En estos casos se entenderá imputable al PARTICIPANTE adjudicado la no formalización del CONTRATO respectivo y se dará aviso al Órgano Interno de Control en ORGANISMO. 
De igual forma en apego a la fracción IV del Artículo 48 del Reglamento de LA LEY, aún y cuando existan denuncias o presunción de falsedad en relación con la información presentada por un Participante, su proposición no deberá desecharse. 
El servidor público cuando tenga conocimiento del hecho, lo comunicará al OIC en el ORGANISMO, conforme a lo dispuesto en el artículo 90 de LA LEY. Si al participante de que se trate se le adjudica el contrato correspondiente y de manera previa a la formalización del mismo la autoridad competente determina la falsedad de su información, la convocante deberá abstenerse de suscribir el citado contrato.
6.6 [bookmark: _Toc207299936] Documentos que el participante adjudicado deberá presentar, previo a la firma del contrato
Una vez notificado el FALLO a través de Compras Mx el PARTICIPANTE adjudicado para efectos de elaboración del CONTRATO de conformidad con lo establecido en el artículo 48, fracción VI del REGLAMENTO de LA LEY, deberá entregar a la Coordinación de Adquisiciones del ORGANISMO al día hábil siguiente a la fecha en que se emita el FALLO, en un horario de 09:00 a 12:00 horas, sin que se otorgue prórroga alguna para la entrega de la siguiente documentación completa, correcta y legible:
· Copia simple del acta constitutiva y sus reformas, con la que acredita la existencia legal y el nombre de los socios.
· Copia de su cédula de identificación fiscal.
· Copia simple del poder otorgado ante Fedatario Público a su representante legal, (pudiendo ser un poder especial para efectos de procedimientos de esta naturaleza, o bien poder para actos de administración o poder para actos de dominio).
· Copia simple de identificación oficial con fotografía y firma del representante legal. 
· Registro Federal de Contribuyentes del proveedor adjudicado. 
· Comprobante de domicilio.

Tratándose de personas físicas
· Acta de nacimiento.
· Copia de identificación oficial con fotografía y firma.
· Copia de la cédula de identificación fiscal y CURP en el caso de que no esté incluido en la cédula de identificación fiscal.

Para ambos casos (personas morales y físicas)
No se omite mencionar, que es responsabilidad del proveedor notificar cualquier cambio en su domicilio fiscal durante la vigencia del contrato.
· Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales vigente y en sentido positivo que emita “EL SAT” con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, sujetándose a lo dispuesto en l las Reglas 2.1.28 y 2.1.36 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el “DOF” el 30 de diciembre de 2024 o la vigente al momento de suscribir el contrato, la cual debe ser emitida en el periodo comprendido entre el fallo y la formalización del contrato
· Con relación al artículo 39 fracción VI inciso j), del Reglamento de “LA LEY”, el proveedor adjudicado deberá presentar la opinión de cumplimiento vigente y en sentido positivo de obligaciones fiscales en materia de seguridad social que emita el Instituto Mexicano del Seguro Social, de conformidad con su solicitud, en términos del ACUERDO número ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico en sesión ordinaria de 27 de abril del 2022, por el que se aprobaron las Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social
· Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y enteros de descuentos vigente emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en lo sucesivo “EL INFONAVIT” en términos del “Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos”. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017.

6.7 [bookmark: _Toc207299937] Modificaciones al contrato.   
Cualquier modificación al contrato deberá formalizarse por escrito, en cuyo caso el PARTICIPANTE adjudicado deberá entregar el endoso correspondiente a la garantía de cumplimiento.
Las modificaciones por incremento al contrato no rebasarán el 20% en monto, que para tal efecto se prevé en los artículos 74 de LA LEY, así como 91 y 92 segundo párrafo de su REGLAMENTO.
El CONTRATO podrá ser modificados a efecto de diferir las fechas para la entrega de los bienes, siempre y cuando se compruebe que existen condiciones derivadas de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas atribuibles al ORGANISMO que impiden la realización de la ejecución en las fechas pactadas.           
En los casos en el que la contratación se formalice con orden de compra o pedido, la modificación se hará mediante oficio firmado por la titular de la Dirección de Gestión Administrativa y el Coordinador(a) de Adquisiciones.                                                                  
6.8 [bookmark: _Toc207299938]Causales de Rescisión y Terminación Anticipada del Contrato. 
A)- Rescisión del contrato.
Cuando el PROVEEDOR incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales u omita entregar la garantía requerida en esta INVITACIÓN, el ORGANISMO podrá rescindir administrativamente el CONTRATO de conformidad con lo establecido en el artículo 77 de LA LEY.
B)- Terminación anticipada del contrato.
[bookmark: _Toc54700283]Se podrá terminar el CONTRATO anticipadamente en forma total cuando concurran razones de interés general que afecten al ORGANISMO, o cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir el BIEN o el servicio originalmente adquirido o contratado y se demuestre que, de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado o se determine la nulidad de los actos de conformidad con lo establecido en el artículo 78 de LA LEY.
[bookmark: _Toc207299939] DE LAS GARANTÍAS.
5. [bookmark: _Toc179298171][bookmark: _Toc179298259][bookmark: _Toc179554301][bookmark: _Toc207292669][bookmark: _Toc207292757][bookmark: _Toc207297741][bookmark: _Toc207297832][bookmark: _Toc207297925][bookmark: _Toc207298015][bookmark: _Toc207298104][bookmark: _Toc207298193][bookmark: _Toc207298282][bookmark: _Toc207298436][bookmark: _Toc207299940]
6. [bookmark: _Toc179298172][bookmark: _Toc179298260][bookmark: _Toc179554302][bookmark: _Toc207292670][bookmark: _Toc207292758][bookmark: _Toc207297742][bookmark: _Toc207297833][bookmark: _Toc207297926][bookmark: _Toc207298016][bookmark: _Toc207298105][bookmark: _Toc207298194][bookmark: _Toc207298283][bookmark: _Toc207298437][bookmark: _Toc207299941]
7. [bookmark: _Toc179298173][bookmark: _Toc179298261][bookmark: _Toc179554303][bookmark: _Toc207292671][bookmark: _Toc207292759][bookmark: _Toc207297743][bookmark: _Toc207297834][bookmark: _Toc207297927][bookmark: _Toc207298017][bookmark: _Toc207298106][bookmark: _Toc207298195][bookmark: _Toc207298284][bookmark: _Toc207298438][bookmark: _Toc207299942]
[bookmark: _Toc207299943] Instructivo para la elaboración y entrega de garantía de cumplimiento de contrato.
En atención al criterio AD-02/2011 “Divisibilidad o indivisibilidad de las obligaciones contractuales y aplicación total o proporcional de la garantía de cumplimiento de los contratos sujetos a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público”, emitido por la Secretaría de la Función Pública el 09 de mayo de 2011, la convocante determina que las obligaciones que deriven de la presente INVITACIÓN y se formalicen en el contrato correspondiente, son divisibles y, en consecuencia, su incumplimiento motivaría la aplicación parcial  de la garantía de cumplimiento establecida en el primer párrafo del numeral 7.2 Garantía de cumplimiento del contrato, considerando la naturaleza de las obligaciones específicas que formarán parte del acuerdo de voluntades respectivo.
De esta manera, la convocante determina que las obligaciones contractuales que se deriven de la presente INVITACIÓN resultan divisibles, dadas las características, cantidad y prestación de los bienes objeto del contrato, por lo que la entrega parcial de los bienes resulta útil, aprovechable o funcional y, en consecuencia, establece que es procedente recibir parcialmente los servicios objeto del acuerdo de voluntades a formalizar.
En razón de lo anterior, los PARTICIPANTES deberán reconocer y aceptar que las obligaciones que deriven del contrato son divisibles y que la garantía de cumplimiento se aplicará por el monto total de las obligaciones garantizadas en caso de incumplimiento.
La garantía estará vigente durante el cumplimiento de la obligación garantizada y continuará vigente en caso de que se otorgue prorroga al cumplimiento del CONTRATO, así como durante la sustentación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva por autoridad competente, de forma tal que su vigencia no podrá acotarse  en razón del plazo de ejecución del contrato principal o fuente de las obligaciones o cualquier otra circunstancia.
En el Anexo 2 de esta INVITACIÓN, se adjuntan en archivo formato de la fianza aplicable al servicio objeto del presente procedimiento, donde se muestran los rubros que deberá contener la fianza que se otorgue para tal efecto, por tal motivo, éstas deberán presentarse en estricto apego al Anexo señalado.
La garantía se deberá entregar en original, impresa en papel seguridad expedida por compañía mexicana autorizada para ello, dentro de los diez días naturales siguientes a la emisión, publicación y notificación del FALLO, dicha fianza será entregada al titular del ÁREA CONTRATANTE en las oficinas de la Coordinación de Adquisiciones del ORGANISMO.
No se otorgarán prórrogas. La omisión en la entrega de dicha garantía en original en el término establecido será motivo de rescisión del CONTRATO, y remisión del asunto al Órgano Interno de Control para que determine si se aplican las sanciones estipuladas en el artículo 90, fracción III de LA LEY.
[bookmark: _Toc207299944]Garantía de Cumplimiento de Contrato.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 69, fracción II y 70 de LA LEY, así como en el artículo 103 de su REGLAMENTO, para garantizar el cumplimiento del contrato, el proveedor adjudicado deberá constituir una garantía mediante fianza, la cual deberá entregar en original a la convocante dentro de los diez días naturales siguientes a la emisión, publicación y notificación del FALLO, siempre que el monto total del contrato sea igual o superior a la cantidad de 4000 UMA.
La fianza original que se otorgue para garantizar el cumplimiento del CONTRATO deberá emitirse por institución mexicana legalmente autorizada para tal efecto, a favor del ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS  DE SALUD JALISCO, en el tipo de moneda nacional que haya presentado su propuesta e idioma español por un importe del 10% (diez por ciento) del monto máximo total del contrato I.V.A., INCLUIDO  cuyo plazo será durante toda la vigencia del CONTRATO y hasta la formalización del acta de terminación de entrega del bien.
La fianza original otorgada para garantizar las obligaciones deberá contener el número de CONTRATO, la fecha de firma, el objeto y las obligaciones garantizadas.
En atención al criterio AD-02/2011 “Divisibilidad o indivisibilidad de las obligaciones y aplicación total o proporcional de la garantía de cumplimiento del contrato sujeto a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público”, emitido por la Secretaría de la Función Pública el 09 de mayo de 2011, y del artículo 2003 del Código Civil Federal “Las obligaciones son divisibles cuando tienen por objeto prestaciones susceptibles de cumplirse parcialmente. Son indivisibles si las prestaciones no pudiesen ser cumplidas sino por entero” “La Convocante” determina que las obligaciones que derivan de la presente INVITACIÓN y que se formalicen en el contrato correspondiente, son indivisibles, debido a que, por las características, cantidad y destino, la prestación de los Bienes de manera parcial no resulta útil, aprovechable o funcional, en consecuencia, su incumplimiento motivaría que se haga efectiva de forma total la garantía de cumplimiento, atendiendo el monto de las obligaciones incumplidas.
En razón de lo anterior, el PARTICIPANTE al presentar su PROPUESTA reconoce y acepta que las obligaciones que deriven del CONTRATO son indivisibles y que la garantía de cumplimiento se hará efectiva por el monto total de la obligación garantizada que haya dejado de cumplirse.
[bookmark: _Toc207299945] Modificaciones a la Garantía de Cumplimiento. 
En caso de incremento al monto del contrato o modificación al plazo, el participante ganador se obliga a entregar al ÁREA CONTRATANTE, dentro de los 05 días naturales siguientes a la firma del Convenio modificatorio en términos generales, el endoso correspondiente a su fianza original o cualquier documento que acredite la modificación a la póliza de fianza original, debiendo contener el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la fianza otorgada inicialmente.
[bookmark: _Toc207299946]Liberación de Garantía de Cumplimiento. 
El PROVEEDOR deberá solicitar por escrito, a la Dirección de Gestión Administrativa del ORGANISMO la liberación de la fianza, siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos:
a) Que hubiese transcurrido la vigencia del CONTRATO, y
b) Que se tengan por cumplidas las obligaciones pactadas, haciéndolo constar en el acta de terminación de la prestación del servicio.
c) O en su caso, se determine una terminación anticipada por causas atribuibles a EL ORGANISMO.
El ORGANISMO, a su vez, cuando a juicio de éste, se haya cumplido con todas las obligaciones que se deriven del CONTRATO, extenderá y entregará su autorización expresa junto con el original de la póliza de fianza para que el proveedor acuda ante la institución afianzadora a tramitar su cancelación. 
[bookmark: _Toc207299947]Ejecución de Garantía de Cumplimiento.
Para hacer efectiva la garantía señalada en esta INVITACIÓN, EL ORGANISMO estará a lo establecido en el artículo 103 fracción IV del REGLAMENTO de LA LEY, por lo cual remitirá la solicitud a la Dirección Jurídica del ORGANISMO, a más tardar en el plazo establecido en el artículo 103 fracción IV del REGLAMENTO de LA LEY en la materia.
[bookmark: _Toc207299948]Causas de Ejecución de Garantía de Cumplimiento.
Serán causa de ejecución de la garantía, que el proveedor no lleve a cabo la prestación de los Bienes motivo de esta INVITACIÓN, en la forma, plazos y términos establecidos en el contrato, así como por el incumplimiento total o parcial de cualquiera de las obligaciones contenidas en las cláusulas del mismo, por incumplimiento del CONTRATO o se rebase el monto de la garantía derivado de la aplicación de penas convencionales o deducciones. 
[bookmark: _Toc207299949]Impedimento para adjudicar o formalizar el contrato. 
En atención a lo establecido en el primer párrafo del artículo 71 de LA LEY, LA CONVOCANTE no adjudicará CONTRATO alguno al PARTICIPANTE que se ubique en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 71 y 90 de LA LEY y 49 fracción IX de la de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.  
De igual manera, LA CONVOCANTE no formalizará el Contrato con el participante adjudicado, cuando éste no acredite estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas en esta INVITACIÓN, o bien, se encuentre incluido en las listas que publica EL SAT, con fundamento en el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. 
En estos casos se entenderá imputable al participante adjudicado la no formalización del Contrato y se dará aviso al Órgano Interno de Control del ORGANISMO. 
Así como también se acredite que la información es falsa, conforme a lo que indica el artículo 48, fracción IV del REGLAMENTO de LA LEY.    
[bookmark: _Toc58671273][bookmark: _Toc207299950]CONDICIONES DE PAGO. 
17 días hábiles, como se establece en la fracción VII del numeral 8.1 Descripción del Procedimiento de Pago de estas BASES y de conformidad con el artículo 73 de LA LEY.  
8.1 [bookmark: _Toc207299951]Descripción del Procedimiento de Pago.     
[bookmark: _Hlk33718388]El PROVEEDOR que resulte adjudicado deberá facturar los bienes o servicios a nombre del ORGANISMO, debiendo cumplir con los requisitos fiscales establecidos por la legislación en la materia, con el Impuesto al Valor Agregado desglosado y especificando con exactitud la cantidad de los bienes o servicios con su precio unitario únicamente con dos decimales, en apego a lo establecido en el CONTRATO o pedido respectivo, y preferentemente estipulará en dicha factura datos de identificación como el número de proceso de adjudicación, número de orden de compra, pedido y/o número de contrato.
El PROVEEDOR, para el caso de bienes, tendrá la obligación de realizar la entrega en el almacén que corresponda, de conformidad con lo que se señala en la presente INVITACIÓN, acompañado de la factura, la impresión del XML de dicha factura, formato de verificación de comprobante fiscal, PDF y XML en formato electrónico generado por el SAT, copia del estado de cuenta o documento bancario en el que se puedan apreciar con claridad los datos bancarios del proveedor, así como copia simple del pedido u orden de compra, copia simple del fallo o el contrato, copia simple de la garantía de cumplimiento de obligaciones (cuando aplique) y, de ser el caso, cualquier otro documento que le sea requerido al PROVEEDOR, de acuerdo con la naturaleza de la contratación. Para el caso de servicios, el PROVEEDOR tendrá la obligación de realizar la entrega de los documentos señalados en este párrafo, directamente al ÁREA REQUIRENTE.
Para el caso de bienes, una vez concluida la recepción, el PROVEEDOR deberá entregar al ÁREA REQUIRENTE o a quien designe el ORGANISMO, para el trámite de pago, la documentación señalada en el párrafo anterior, debidamente firmada y sellada, acompañada del documento que acredite la recepción en el almacén que corresponda.
Para el trámite de pago, el ÁREA REQUIRENTE entregará la siguiente documentación en el Área de Glosa:
•	Formato denominado “Solicitud de Pago”.
•	Oficio de petición del pago suscrito por el área requirente (en el cual se solicite el pago y se estipule la recepción del producto o servicio a entera satisfacción del área requirente).
•	Factura sellada y firmada (impresión y archivo electrónico del PDF, XML y verificación del comprobante fiscal).
•	Pedido u orden de compra original.
•	Copia del contrato.
•	Copia de la garantía del cumplimiento de obligaciones (cuando sea el caso).
•	Original de la entrada de almacén, incorporación patrimonial u hoja de consumo duradero (según corresponda).
•	Evidencia y/o soporte documental que acredite la prestación del servicio o recepción del bien.
•	Copia de la carátula del estado de cuenta o documento bancario en el que se pueda apreciar con claridad la cuenta bancaria a nombre del proveedor a la que se efectuará el pago.
La Dirección de Finanzas del ORGANISMO procesará la revisión y validación del soporte documental y en su caso el trámite de pago.
Si el expediente (factura y resto del soporte documental) enviados para su pago presentan errores o deficiencias, el Área de Glosa los devolverá al ÁREA REQUIRENTE, y ésta a su vez dentro de los tres días hábiles siguientes, cuando sea el caso, indicará al PROVEEDOR las deficiencias que deberá corregir, o bien subsanará dichos errores o deficiencias. El periodo que transcurra a partir de la indicación de las deficiencias y hasta que el PROVEEDOR presente las correcciones no se computará para efectos del plazo del pago estipulado.
Cuando existan penas convencionales por incumplimiento en la entrega dentro del tiempo establecido, se deberá anexar al expediente una Nota de Crédito por el valor que corresponda, de acuerdo con los porcentajes establecidos para la sanción, dicha Nota de Crédito deberá estar relacionada con la factura para efecto del pago.
Es requisito indispensable para el pago, que el PROVEEDOR realice la entrega de la garantía de cumplimiento del CONTRATO de los bienes/servicios adjudicados en el supuesto de proceder.
El ORGANISMO efectuará el pago total en Moneda Nacional y dentro de los 17 DÍAS HÁBILES siguientes a la correcta presentación del expediente en el área de glosa del ORGANISMO. El pago se realizará mediante transferencia vía electrónica, a la cuenta bancaria que el PROVEEDOR adjudicado proporcione al ORGANISMO.
8.2 [bookmark: _Toc58671274][bookmark: _Toc207299952]Determinación de las penalizaciones.  
En caso de que el PROVEEDOR incurra en atraso, corrección de deficiencias, falta de calidad en los bienes, en la entrega de los bienes, relacionados con la presente INVITACIÓN, se le aplicará una pena convencional de conformidad al artículo 75 de la LEY.
En caso de atraso en la entrega de los bienes/servicios, el ÁREA REQUIRENTE aplicará una PENA CONVENCIONAL del 1% (uno por ciento) diario del monto total adjudicado.

A partir del onceavo día de atraso la CONVOCANTE tendrá la facultad de rescindir el CONTRATO.

[bookmark: _Toc54700284][bookmark: _Toc58671276][bookmark: _Toc207299953]SUSPENSIÓN TEMPORAL, CANCELACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y DECLARACIÓN DE PROCEDIMIENTO  
9 [bookmark: _Toc179298185][bookmark: _Toc179298273][bookmark: _Toc179554315][bookmark: _Toc207292683][bookmark: _Toc207292771][bookmark: _Toc207297755][bookmark: _Toc207297846][bookmark: _Toc207297939][bookmark: _Toc207298029][bookmark: _Toc207298118][bookmark: _Toc207298207][bookmark: _Toc207298296][bookmark: _Toc207298450][bookmark: _Toc207299954]
9.1 [bookmark: _Toc207299955]Suspensión temporal de LA INVITACIÓN  
[bookmark: _Toc431229379][bookmark: _Toc431230089][bookmark: _Toc431230329][bookmark: _Toc431230680]LA CONVOCANTE podrá suspender en forma temporal la realización de los actos de este procedimiento, derivado de caso fortuito o fuerza mayor. Si desaparecen las causas que hubieran motivado la suspensión temporal del procedimiento, LA CONVOCANTE reanudará el mismo, con previo aviso a los involucrados.                                                                                    
9.2 [bookmark: _Toc207299956] Cancelación del procedimiento de contratación.   
[bookmark: _Toc431229380][bookmark: _Toc431230090][bookmark: _Toc431230330][bookmark: _Toc431230681]Se podrá cancelar el procedimiento de contratación como resultado de la intervención de la Secretaría de la Función Pública o cuando en el ámbito de su competencia, el Órgano Interno de Control en el  ORGANISMO lo determine; así mismo se podrá cancelar LA INVITACIÓN, cuando se presente caso fortuito, fuerza mayor o cuando existan circunstancias debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad para la adquisición del o los SERVICIO(S) o cuando, de continuar con el procedimiento se puedan provocar daños a EL ORGANISMO, de conformidad con lo establecido en el artículo 51 de LA LEY.                                                                
9.3 [bookmark: _Toc207299957] Declaración de procedimiento desierto.  
Con fundamento en el artículo 51 de LA LEY y 58 de su REGLAMENTO se podrá declarar desierta LA INVITACIÓN, en los siguientes casos:
a) Cuando el día del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, el mínimo o ningún PARTICIPANTE presente PROPOSICIÓN a la hora señalada en los numerales 3.3 Calendario de los actos de la Invitación y 3.9 Del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.
b) Cuando la totalidad de las PROPOSICIONES recibidas no reúnan los requisitos de LA INVITACIÓN.
c) Cuando los precios del Bienes/Servicios ofertados en la propuesta técnica no guarden congruencia con las condiciones y características técnicas ofrecidas y, en consecuencia, no resulten solventes o cuando superen el presupuesto autorizado para la prestación del servicio o en caso de que no exista alguna otra PROPOSICIÓN susceptible de evaluación.
d) Cuando alguna de la(s) PARTIDA(S) de esta INVITACIÓN no la hayan ofertado por los PARTICIPANTES.
e) Cuando la totalidad de las PROPOSICIONES se encuentren condicionadas en alguna de sus partes.
[bookmark: _Toc54700285][bookmark: _Toc58671277][bookmark: _Toc207299958]INCONFORMIDADES.
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 95 y 96 de LA “LEY”, los PARTICIPANTES podrán presentar inconformidades por escrito, en la Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno Dicha inconformidad podrá presentarse a través de Compras Mx en la dirección electrónica https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/,  por los actos que contravengan las disposiciones que rigen en la materia objeto de LA “LEY”.

[bookmark: _Toc58671278][bookmark: _Toc207299959] CONTROVERSIAS. 
La solución de las controversias que se susciten con motivo de la contratación y entrega de los bienes objeto de la presente INVITACIÓN, incluyendo las relativas a la interpretación de las cláusulas del CONTRATO o por cuestiones derivadas de su ejecución, se resolverá por los Tribunales Federales de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, México, de conformidad con lo previsto en el artículo 119 de LA “LEY”.

[bookmark: _Toc207299960]AUDITORÍAS
En términos de lo que establece el artículo 107 del Reglamento de LA LEY, la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (en adelante SABG) y el Órgano Interno de Control del ORGANISMO, con motivo de las auditorías, visitas o inspecciones que practiquen, podrán solicitar al proveedor información y/o documentación relacionada con los contratos o pedidos. Para estos efectos, el contrato respectivo indicará que el participante adjudicado deberá proporcionar la información que en su momento requieran los Órganos Fiscalizadores.
[bookmark: _Toc58671279][bookmark: _Toc207299961]SANCIONES
Cuando un PARTICIPANTE o PROVEEDOR viole alguna disposición de la LEY, no firme el CONTRATO dentro del término establecido en la misma, no cumpla sus obligaciones contractuales, o proporcione información falsa, se hará del conocimiento del Órgano Interno de Control, a fin de que se proceda en los términos de los artículos 89 y 90 de LA LEY.

[bookmark: _Toc58671280][bookmark: _Toc207299962]NO NEGOCIACIÓN DE CONDICIONES
En ninguna circunstancia podrán ser negociadas las condiciones establecidas en esta INVITACIÓN, o las PROPUESTAS presentadas por los PARTICIPANTES. El PROVEEDOR al que se le adjudique el CONTRATO, no podrá transmitir bajo ningún título, los derechos y obligaciones que se deriven del mismo, salvo los derechos de cobro.
[bookmark: _Hlk53592724]



ANEXO 1. CARTA DE REQUERIMIENTOS TÉCNICOS
FORMATOS







EL (LOS) PARTICIPANTE(S) PODRÁ (N) REPRODUCIR LOS MODELOS DE FORMATOS ANEXOS, EN EL MODO EN QUE ESTIMEN CONVENIENTE SIEMPRE Y CUANDO SEAN LEGIBLES Y CONTENGAN LA INFORMACIÓN Y DECLARACIONES SEÑALADAS EN LA INVITACIÓN.


[bookmark: _Toc54700288]

FORMATO 1. ACREDITACIÓN DE LA PERSONALIDAD JURIDICA.
Guadalajara Jalisco, a ___ de ____ del 2025.
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO
SERVICIOS DE SALUD JALISCO
PRESENTE.
AT’N: Lic. Alejandro Murueta Aldrete 
Director de Gestión Administrativa 
del O.P.D. Servicios de Salud Jalisco.

(-------------------Nombre----------------), manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para comprometerme por mi representada y suscribir la propuesta en la presente INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA IA-73-019-914010985-I-28-2025 “ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO, EQUIPO MÉDICO E INSTRUMENTAL PARA EL LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PÚBLICA Y PROGRAMAS DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCODERIVADO DE CONVENIO SANAS 2025”, a nombre y representación de: (El participante debe asentar el nombre de la empresa); y que la documentación que se entrega con la propuesta es verídica y fidedigna.
	[bookmark: _Hlk129680046]Persona Moral
	Registro Federal de Contribuyentes, con Homoclave: _______________________________________________
Nombre o razón social: _____________________________________________________________________________________
Estratificación: ____________________________________________________________________________________________
Domicilio Fiscal:  Calle y número: ________________________________________________________________
Colonia: _______________________________ Demarcación Territorial o Municipio: ___________________________
Código Postal: __________________________Entidad Federativa: ____________________________________
Teléfonos: _______________________________________________
Correo electrónico: ____________________________________________________________________________
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva: _____________________Fecha: ___________
Nombre y número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 
____________________________________________________________________________________________________________
Relación de Accionistas: _______________________________________________________________________
Apellido Paterno:           Apellido Materno:              Nombres:                              R.F.C.
____________________      ______________       _______________          _________________
___________________      ______________       _______________          _________________
Descripción del objeto social: ___________________________________________________________________
Reformas al acta constitutiva: ___________________________________________________________________
Datos de su Inscripción en el Registro Público de Comercio:
Número:_______________________ Folio: _____________________ Fecha:________________________

	

	Datos del Representante Legal
	Nombre del apoderado o representante: _____________________ R.F.C._______________
Domicilio Fiscal del apoderado o representante: ___________________________________
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades. ______________
Escritura pública número: ______________________________Fecha: __________________________________
Nombre, número y lugar del notario público ante el cual se otorgó: __________________________________
El representante Legal deberá señalar qué documentación incluirá en la proposición, del cual deberá de adjuntar copia:
Identificación oficial vigente: Credencial para votar:______ Pasaporte:________ Cédula Profesional______ FM2 o FM3______

	

	Persona física
	Registro Federal de Contribuyentes, con Homoclave: _______________________________________________
Nombre: _____________________________________________________________________________________
Estratificación: ____________________________________________________________________________________________
Domicilio Fiscal:  Calle y número: ________________________________________________________________
Colonia: ________________________________ Demarcación Territorial o Municipio: ___________________________
Código Postal: __________________________ Entidad Federativa: ____________________________________
Teléfonos: _______________________________________________
Correo electrónico: ____________________________________________________________________________
No. de folio del Acta de Nacimiento: _____________________Fecha: _____________________
Descripción del objeto social: ___________________________________________________________________



Asimismo, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos señalados cumplen con los requisitos necesarios para acreditar la existencia de la persona moral y del tipo o alcances jurídicos de las facultades otorgadas a sus representantes legales.
ATENTAMENTE
________________________________
[bookmark: _Toc54700287][bookmark: _Toc58671282](Nombre y Firma del Representante Legal)

[bookmark: _Hlk32748661]FORMATO 2. IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE DE LA PERSONA FÍSICA O DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL QUE FIRMA LA PROPOSICIÓN Y DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO DEL PARTICIPANTE Y SU REPRESENTANTE LEGAL

Guadalajara Jalisco, a ___ de ___ del 2025.
ANVERSO



REVERSO



________________________________
Nombre, Cargo y Firma del Representante Legal.


	1. CORREO ELECTRÓNICO DEL PARTICIPANTE
	

	2. CORREO ELECTRÓNICO DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL PARTICIPANTE
	


FORMATO 3. MANIFIESTO DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 71 Y 90 DE LA LEY

Guadalajara Jalisco, a ___ de _____ del 2025.
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO
SERVICIOS DE SALUD JALISCO
PRESENTE.
AT’N: Lic. Alejandro Murueta Aldrete 
Director de Gestión Administrativa 
del O.P.D. Servicios de Salud Jalisco.

Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que el suscrito y las personas que forman parte de la sociedad y de la propia empresa que represento, no se encuentran en alguno de los supuestos señalados en los artículos 71 y 90 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, lo que manifiesto para los efectos correspondientes del PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN.



A T E N T A M E N T E


____________________________________________
(Nombre y Firma del Representante Legal)



FORMATO 4. DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD PARA PARTICIPANTES Y PROVEEDORES. (PERSONAS FÍSICAS)
Guadalajara Jalisco, a ___ de ____ del 2025.
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO
SERVICIOS DE SALUD JALISCO
PRESENTE.
AT’N: Lic. Alejandro Murueta Aldrete 
Director de Gestión Administrativa
del O.P.D. Servicios de Salud Jalisco.

____ (Nombre) __________ con RFC _________ y con domicilio en ________________, que participo en la contratación pública de carácter federal ____________, de conformidad con el artículo 40, fracciones IX y X de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público declaro bajo protesta de decir verdad, que no tengo ninguna situación de conflicto de interés real o potencial, incluyendo interés financiero o de otro tipo con relación a algún servidor público adscrito al Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, ni me encuentro en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 71 y 90 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Declaro y acepto que, al participar en el procedimiento de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios citado al rubro, me obligo a actuar éticamente para no incurrir en incumplimiento a los artículos 49 y del 65 al 72 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

Asimismo, me comprometo a informar oportunamente y por escrito al área contratante, cualquier impedimento o conflicto de interés derivado de esta declaración o cualquier otro que sea de mi conocimiento. 
Por otra parte, me comprometo a NO prometer u ofrecer servicios, empleos, cargos o comisiones o entregar dinero o cualquier otra dádiva, a algún servidor público, promover o usar mi influencia, poder económico o político, reales o ficticios; ni convenir con los demás participantes o participantes en el presente procedimiento de contratación, acciones que afecten la competencia en perjuicio del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco y/o en favor de algún participante y en general a no efectuar acciones que impliquen o tengan por objeto o efecto obtener un beneficio o ventaja indebida en las contrataciones públicas de carácter federal.

Además, reconozco que en el presente procedimiento de contratación y durante la ejecución del mismo es posible que el suscrito o mis empleados, tengan acceso a información confidencial, por lo que bajo protesta de decir verdad, manifiesto que dicha información se guardará de manera estricta y absoluta, manteniendo una conducta de confidencialidad, reserva y secrecía, así como con cualquier persona con la que guarde una relación profesional de trabajo, familiar por consanguinidad o afinidad, que pudiera beneficiarse con el uso de información o documentación.

Acepto que esta declaración es un compromiso personal y profesional, que conozco las disposiciones legales, reglamentarias y éticas que rigen el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, así como los alcances y consecuencias de mi incumplimiento.

En caso de resultar favorecidos, nos comprometemos (O “me comprometeré) a firmar el contrato en los términos señalados en las BASES del presente CONTRATACIÓN.

Mi representada señala (o “Que señalo”) como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar la finca marcada con el número ______ de la calle _____, de la colonia ____, de la ciudad de ______, C.P. ______, teléfono ______, fax ______ y correo electrónico _______@_______; solicitándoles y manifestando mi conformidad de que todas las notificaciones que se tengan que practicar y aún las personales, se me hagan por correo electrónico en la cuenta anteriormente señalada, aplicado supletoriamente, para que la autoridad estatal lleve a cabo las notificaciones correspondientes.
[bookmark: _Hlk66374040]

A T E N T A M E N T E

____________________________________________
(Nombre y Firma del Representante Legal)


FORMATO 4 DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD PARA PARTICIPANTES Y PROVEEDORES. (PERSONAS MORALES)

Guadalajara Jalisco, a ___ de ____ del 2025.
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO
SERVICIOS DE SALUD JALISCO
PRESENTE.
AT’N: Lic. Alejandro Murueta Aldrete 
Director de Gestión Administrativa 
del O.P.D. Servicios de Salud Jalisco.

____ (Nombre) __________ en mi carácter de _________________________ de la persona moral _________ (Nombre)_____________________, personalidad que acredito en términos del _____________ (instrumento notarial)__________________, con domicilio en ________________, quien participa  en la contratación pública ____________, de conformidad con el artículo 40, fracciones IX y X de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público declaro bajo protesta de decir verdad, que mi representada NO tiene ninguna situación de conflicto de interés real o potencial, incluyendo interés financiero o de otro tipo con relación a algún servidor público adscrito al Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, ni se encuentra en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 71 y 90 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Declaro y acepto que al participar en el procedimiento de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios citado al rubro obliga a mi representada, a sus socios, asociados, representantes y empleados a actuar éticamente para no incurrir en incumplimiento a los artículos 49 y del 65 al 72 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Asimismo, mi representada se compromete a informar oportunamente y por escrito al área contratante, cualquier impedimento o conflicto de interés derivado de esta declaración o cualquier otro que sea de su conocimiento. 

Por otra parte, mi representada se compromete a NO prometer u ofrecer servicios, empleos, cargos o comisiones o entregar dinero o cualquier otra dádiva,  a algún servidor público,  promover o usar su influencia, poder económico o político, reales o ficticios; ni convenir con los demás participantes o participantes en el presente procedimiento de contratación, acciones que afecten la competencia en perjuicio del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco y/o en favor de algún participante y en general a no efectuar acciones que impliquen o tengan por objeto o efecto obtener un beneficio o ventaja indebida en las contrataciones públicas de carácter federal.

Además, reconozco que en el presente procedimiento de contratación y durante la ejecución del mismo es posible que mi representada, sus socios, asociados, representantes o empleados, tengan acceso a información confidencial, por lo que bajo protesta de decir verdad, manifiesto que dicha información se guardará de manera estricta y absoluta, manteniendo una conducta de confidencialidad, reserva y secrecía, así como con cualquier otra persona con la que guarden relación profesional de trabajo, familiar por consanguinidad o afinidad, que pudiera beneficiarse con el uso de información o documentación.

Acepto que esta declaración es un compromiso personal y profesional, que conozco las disposiciones legales, reglamentarias y éticas que rigen el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, así como los alcances y consecuencias de mi incumplimiento.

En caso de resultar favorecidos, nos comprometemos (O “me comprometeré) a firmar el contrato en los términos señalados en las BASES del presente CONTRATACIÓN.

Mi representada señala (o “Que señalo”) como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar la finca marcada con el número ______ de la calle _____, de la colonia ____, de la ciudad de ______, C.P. ______, teléfono ______, fax ______ y correo electrónico _______@_______; solicitándoles y manifestando mi conformidad de que todas las notificaciones que se tengan que practicar y aún las personales, se me hagan por correo electrónico en la cuenta anteriormente señalada, aplicado supletoriamente, para que la autoridad estatal lleve a cabo las notificaciones correspondientes.


A T E N T A M E N T E


____________________________________________
(Nombre y Firma del Representante Legal)

[bookmark: _Toc204080018]FORMATO 5. MANIFIESTO DE NO BENEFICIO O VENTAJA INDEBIDA

Guadalajara Jalisco, a ___ de _____ del 2025.
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO
SERVICIOS DE SALUD JALISCO
PRESENTE.
AT’N: Lic. Alejandro Murueta Aldrete
Director de Gestión Administrativa 
del O.P.D. Servicios de Salud Jalisco.

Yo, __________________________ en mi carácter de representante legal de la empresa _______________ manifiesto bajo protesta de decir verdad que, no he ejecutado ni ejecutaré con otro participante acciones que impliquen o tengan por objeto obtener un beneficio o ventaja indebida en el presente procedimiento.

ATENTAMENTE
________________________________
(Nombre y Firma del Representante Legal)






[bookmark: _Toc204080019]FORMATO 6. MANIFIESTO DE NO SUBCONTRATACIÓN

Guadalajara Jalisco, a ___ de _____ del 2025.
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO
SERVICIOS DE SALUD JALISCO
PRESENTE.
AT’N: Lic. Alejandro Murueta Aldrete
Director de Gestión Administrativa 
del O.P.D. Servicios de Salud Jalisco.

Yo, __________________________ en mi carácter de representante legal de la empresa _______________ manifiesto bajo protesta de decir verdad que, en caso de resultar adjudicado, mi empresa no subcontratará a otro Participante que haya participado en el presente procedimiento.


ATENTAMENTE
________________________________
(Nombre y Firma del Representante Legal)



FORMATO 7. ESCRITO DE NO DESEMPEÑO DE EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO E INHABILITACIÓN

Guadalajara Jalisco, a ___ de ____ del 2025.
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO
SERVICIOS DE SALUD JALISCO
PRESENTE.
AT’N: Lic. Alejandro Murueta Aldrete 
Director de Gestión Administrativa
del O.P.D. Servicios de Salud Jalisco.
 

A nombre de mi representada ___________________________________, manifiesto bajo protesta de decir verdad que, en mi representada no hay accionistas y/o asociados, quienes desempeñen un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o bien con las sociedades con las que dichas personas formen parte. Asimismo, acepto que el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, por ningún motivo podrá celebrar pedido o contrato alguno con quien se encuentre inhabilitado para realizar contrataciones con los entes públicos, conforme a lo establecido en los artículos 49, fracción IX, 59 y 65 al 72 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

Aunado a lo anterior, manifiesto que mi representada no se encuentra inhabilitada y no tiene adeudos o multas, derivadas de resoluciones de la Secretaría de la Función Pública.

A T E N T A M E N T E


____________________________________________
(Nombre y Firma del Representante Legal)














FORMATO 8. INTERPÓSITA PERSONA.

Guadalajara Jalisco, a ___ de ____ del 2025.

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO
SERVICIOS DE SALUD JALISCO
PRESENTE.
AT’N: Lic. Alejandro Murueta Aldrete
Director de Gestión Administrativa 
del O.P.D. Servicios de Salud Jalisco.

A nombre de mi representada ___________________________________, declaro bajo protesta de decir verdad que por sí mismo o a través de interpósita persona, me abstendré de adoptar conductas por mí mismo o a través de interpósita persona, para que los servidores públicos del O.P.D. Servicios de Salud Jalisco, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas a mi representada, con relación a los demás PARTICIPANTES.


A T E N T A M E N T E


____________________________________________
(Nombre y Firma del Representante Legal)


FORMATO 9. NO CONFLICTO DE INTERÉS
Guadalajara Jalisco, a ___ de ____ del 2025.
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO
SERVICIOS DE SALUD JALISCO
PRESENTE.
AT’N: Lic. Alejandro Murueta Aldrete 
Director de Gestión Administrativa 
del O.P.D. Servicios de Salud Jalisco.


A nombre de mi representada ___________________, manifiesto bajo protesta de decir verdad que, ninguno de los socios desempeña un empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso que, a pesar de desempeñarla, con la formalización del presente contrato no se actualiza un conflicto de interés en términos del artículo 49 fracciones IX y X de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.


A T E N T A M EN T E





______________________________________
(Nombre y Firma del Representante Legal)



FORMATO 10. MANIFESTACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y LA CAPACIDAD TÉCNICA

Guadalajara Jalisco, a ___ de ____ del 2025.

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO
SERVICIOS DE SALUD JALISCO
PRESENTE.
AT’N: Lic. Alejandro Murueta Aldrete 
Director de Gestión Administrativa
del O.P.D. Servicios de Salud Jalisco.

A nombre de mi representada ___________________, manifiesto bajo protesta de decir verdad, su objeto social, actividades comerciales y profesionales de mi representada están relacionadas con la adquisición de los bienes/servicios de esta invitación, cuenta con la capacidad técnica, administrativa y legal. Cabe señalar que nuestro objeto social es: (Transcribir objeto social o su actividad preponderante enunciada en la Registro Federal de Contribuyentes, constancia de situación fiscal y/o Acta constitutiva). 
De igual manera mi representada manifiesta que durante la fabricación de los bienes que oferta se asegura la eficiencia energética, el uso responsable del agua y la optimización sustentable de los recursos, así como, la protección al medio ambiente.

A T E N T A M EN T E



______________________________________
(Nombre y Firma del Representante Legal)



FORMATO 11. MANIFIESTO DE ACEPTACIÓN DE DAÑO INFORMÁTICO DE LA PROPOSICIÓN.
Guadalajara Jalisco, a ___ de ____ del 2025.

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO
SERVICIOS DE SALUD JALISCO
PRESENTE.
AT’N: Lic. Alejandro Murueta Aldrete 
Director de Gestión Administrativa
del O.P.D. Servicios de Salud Jalisco.

A nombre de mi representada_________________, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que  ACEPTO a que se tendrá como no presentada la PROPOSICIÓN enviada a través de medios electrónicos de comunicación (COMPRAS MX), cuando la documentación requerida por la CONVOCANTE; el archivo electrónico en el que se contengan la documentación y/o demás información de la PROPOSICIÓN, no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena a la CONVOCANTE, para la INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA IA-73-019-914010985-I-28-2025 “ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO, EQUIPO MÉDICO E INSTRUMENTAL PARA EL LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PÚBLICA Y PROGRAMAS DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCODERIVADO DE CONVENIO SANAS 2025”


A T E N T A M EN T E



______________________________________
(Nombre y Firma del Representante Legal)


[bookmark: _Toc58671291][bookmark: _Toc63193754][bookmark: _Toc68810764][bookmark: _Toc175683588]

FORMATO 12. MANIFIESTO DE RESPONSABILIDAD EN MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL.

Guadalajara Jalisco, a ___ de _____ del 2025.
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO
SERVICIOS DE SALUD JALISCO
PRESENTE.
AT’N: Lic. Alejandro Murueta Aldrete 
Director de Gestión Administrativa 
del O.P.D. Servicios de Salud Jalisco.

Yo,__________________________ en mi carácter de representante legal de la empresa _______________ manifiesto bajo protesta de decir verdad que, en caso de resultar adjudicado en la presente INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA  IA-73-019-914010985-I-28-2025 “ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO, EQUIPO MÉDICO E INSTRUMENTAL PARA EL LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PÚBLICA Y PROGRAMAS DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCODERIVADO DE CONVENIO SANAS 2025” en coordinación con la empresa que representa, asuma la responsabilidad total que resulte de cualquier violación de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional. al fundamento legal de las disposiciones legales reguladas en la Ley Federal De Protección A La Propiedad Industrial y en la Ley Federal del Derecho de Autor que surjan con motivo de la adquisición de bienes motivo de la presente invitación.


ATENTAMENTE
________________________________
(Nombre y Firma del Representante Legal)

[bookmark: _Toc148622766][bookmark: _Toc54700301][bookmark: _Toc58671294][bookmark: _Toc63091843][bookmark: _Toc89344816][bookmark: _Toc128486220][bookmark: _Toc173165835]
FORMATO 13. MANIFIESTO EN QUE LOS PRECIOS QUE SE PRESENTEN EN LA PROPUESTA ECONÓMICA NO SE COTIZAN EN CONDICIONES DE PRÁCTICAS DESLEALES DE COMERCIO INTERNACIONAL EN SU MODALIDAD DE DISCRIMINACIÓN DE PRECIOS O SUBSIDIOS.

Guadalajara Jalisco, a ___ de _____ del 2025.

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO
SERVICIOS DE SALUD JALISCO
PRESENTE. 
AT’N: Lic. Alejandro Murueta Aldrete
Director de Gestión Administrativa 
del O.P.D. Servicios de Salud Jalisco.


Yo,__________________________ en mi carácter de representante legal de la empresa _______________ manifiesto bajo protesta de decir verdad que, en términos de lo establecido en el artículo 39, fracción III, segundo párrafo de Ley De Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, los precios que oferto en la propuesta económica del presente proceso licitatorio, NO SE COTIZAN EN CONDICIONES DE PRÁCTICAS DESLEALES DE COMERCIO INTERNACIONAL EN SU MODALIDAD DE DISCRIMINACIÓN DE PRECIOS O SUBSIDIOS.





ATENTAMENTE
________________________________
(Nombre y Firma del Representante Legal)








FORMATO 14. MANIFIESTO DE CONFIDENCIALIDAD.

Guadalajara Jalisco, a ___ de _____ del 2025.
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO
SERVICIOS DE SALUD JALISCO
PRESENTE.
AT’N: Lic. Alejandro Murueta Aldrete 
Director de Gestión Administrativa 
del O.P.D. Servicios de Salud Jalisco.

En nombre de mi representada y de sus socios, en mi carácter de representante legal de la empresa _________ manifiesto bajo protesta de decir verdad que, en caso de resultar adjudicado nos comprometemos  a mantener en estricta confidencialidad la información y documentación que nos proporcione el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, asimismo, no revelaremos durante la vigencia del contrato o con posterioridad, ninguna información que utilice y/o sea propiedad del  Organismo,  relacionada con los bienes objeto de esta invitación.
Asimismo; de resultar adjudicado durante la vigencia del contrato, alguno de los socios, directivos, representantes o empleado revele, divulgue, comparta, ceda, traspase, venda o utilice indebidamente la información que con carácter confidencial y reservada le proporcione el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco de acuerdo a lo establecido en el titulo tercero de la Ley de la Propiedad Industrial y en lo conducente por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, el organismo tendrá derecho de rescindir administrativamente el contrato conforme a la cláusula respectiva del contrato. Adicionalmente nos obligamos a dejar a salvo a el organismo de cualquier controversia y en su caso, cubrir los daños y perjuicios ocasionados por utilizar indebidamente la información del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco.


ATENTAMENTE
________________________________
(Nombre y Firma del Representante Legal)


FORMATO 15. ACEPTACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES.

Guadalajara Jalisco, a ___ de _____ del 2025.
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO
SERVICIOS DE SALUD JALISCO
PRESENTE.
AT’N: Lic. Alejandro Murueta Aldrete 
Director de Gestión Administrativa 
del O.P.D. Servicios de Salud Jalisco

A nombre de mi representada ___________________________________, manifiesto bajo protesta de decir verdad al Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, que he revisado los supuestos establecidos en los numerales 8.2 Determinación de las penalizaciones de la INVITACIÓN, y en caso de resultar adjudicado y se incumpla con los términos y condiciones del instrumento contractual celebrado con mi representada, reconozco que estas se me aplicarán.


ATENTAMENTE
________________________________
(Nombre y Firma del Representante Legal)


FORMATO 16. ESTRATIFICACIÓN

Guadalajara Jalisco, a ___ de ____ del 2025.
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO
SERVICIOS DE SALUD JALISCO
PRESENTE.
AT’N: Lic. Alejandro Murueta Aldrete 
Director de Gestión Administrativa 
del O.P.D. Servicios de Salud Jalisco.

Me refiero al procedimiento de _________________ No. _______________ En el que mi representada, la empresa_________________, participa a través de la presente proposición.
Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que mi representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con Registro Federal de Contribuyentes _________________, y asimismo que considerando los criterios (sector, número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada tiene un Tope Máximo Combinado de _________________, con base en lo cual se estatifica como una empresa _________________, conforme a lo siguiente:
	ESTRATIFICACIÓN

	TAMAÑO
	SECTOR
	RANGO DE NÚMERO DE
TRABAJADORES
	RANGO DE MONTO DE
VENTAS ANUALES (MDP)
	TOPE MÁXIMO
COMBINADO*

	Micro
	Todas
	Hasta 10
	Hasta $4
	4.6

	Pequeña
	Comercio
	Desde 11 hasta 30
	Desde $4.01 hasta $100
	93

	
	Industria y Servicios
	Desde 11 hasta 50
	Desde $4.01 hasta $100
	95

	Mediana
	Comercio
	Desde 31 hasta 100
	Desde $100.01 hasta $250
	235

	
	Servicios
	Desde 51 hasta 100
	
	

	
	Industria
	Desde 51 hasta 250
	Desde $100.01 hasta $250
	250


*Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) X 10% + (Ventas Anuales) X 90%.
El tamaño de la empresa se determinará a partir del puntaje obtenido conforme a la siguiente fórmula: Puntaje de la empresa = (Número de trabajadores) X 10% + (Monto de Ventas Anuales) X 90%, el cual debe ser igual o menor al Tope Máximo Combinado de su categoría.
De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por el artículo 8 fracciones IV y VIII, sancionables en términos de lo dispuesto por el artículo 27, ambos de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, y demás disposiciones aplicables.

ATENTAMENTE
________________________________
(Nombre y Firma del Representante Legal)


(ESCRITO FIRMADO O SELLADO EN PAPEL MEMBRETADO DEL PARTICIPANTE)
[bookmark: _Toc148622767]FORMATO 17. TRANSPARENCIA E INFORMACIÒN CONFIDENCIAL

Guadalajara Jalisco, a ___ de _____ del 2025.
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO
SERVICIOS DE SALUD JALISCO
PRESENTE.
AT’N: Lic. Alejandro Murueta Aldrete 
Director de Gestión Administrativa 
del O.P.D. Servicios de Salud Jalisco.


A nombre de mi representada y en términos de lo establecido en los artículos 110, 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se describe la documentación e información de mi propuesta técnica y económica, contienen información confidencial, reservada o comercial reservada. 

De igual forma, otorgo mi más amplio consentimiento para que en caso de que exista un procedimiento de inconformidad, aquella información considerada como confidencial, reservada o comercial reservada, sea testada en todos los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

INFORMACIÓN LEGAL-ADMINISTRATIVA:
	Información
	Clasificación (marque con una X)
	Motivo

	
	Reservada
	Confidencial
	Comercial Reservada
	

	
	
	
	
	



INFORMACIÓN TÉCNICA:
	Información
	Clasificación (marque con una X)
	Motivo

	
	Reservada
	Confidencial
	Comercial Reservada
	

	
	
	
	
	



INFORMACIÓN ECONÓMICA:
	Información
	Clasificación (marque con una X)
	Motivo

	
	Reservada
	Confidencial
	Comercial Reservada
	

	
	
	
	
	




ATENTAMENTE
________________________________
(Nombre y Firma del Representante Legal)


[bookmark: _Toc175683594]FORMATO 18. CARTA DE CONFORMIDAD DE ACEPTACIÓN DE LA INVITACIÓN Y SUS ANEXOS

Guadalajara Jalisco, a ___ de _____ del 2025.
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO
SERVICIOS DE SALUD JALISCO
PRESENTE.
AT’N: Lic. Alejandro Murueta Aldrete 
Director de Gestión Administrativa 
del O.P.D. Servicios de Salud Jalisco

A nombre de mi representada ___________________________________, manifiesto bajo protesta de decir verdad al Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, he recibido la INVITACIÓN relativa a esta INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA IA-73-019-914010985-I-28-2025 “ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO, EQUIPO MÉDICO E INSTRUMENTAL PARA EL LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PÚBLICA Y PROGRAMAS DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCODERIVADO DE CONVENIO SANAS 2025” , y tomada nota de los datos y requerimientos a los que se ajustará la misma. 
Además, manifiesto que cuento con la capacidad técnica, económica y legal para entrega de los bienes/servicios, conforme al Anexo 1. Carta de Requerimientos Técnico en los Términos y Condiciones establecidos en dicho anexo técnico.
Asimismo, manifiesto que conozco las disposiciones legales que rigen las adquisiciones ejecutadas con recurso federal y de conformidad con lo señalado en las BASES de la invitación antes señalada y el contenido de los formatos y anexos.


ATENTAMENTE
________________________________
(Nombre y Firma del Representante Legal)


[bookmark: _Toc175683595]

FORMATO 19. OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES (SAT).

Guadalajara Jalisco, a ___ de _____ del 2025.
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO
SERVICIOS DE SALUD JALISCO
PRESENTE.
AT’N: Lic. Alejandro Murueta Aldrete 
Director de Gestión Administrativa 
del O.P.D. Servicios de Salud Jalisco.

El participante deberá presentar ante la convocante la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales vigente y en sentido positivo que emita el SAT con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, sujetándose a lo dispuesto en las Reglas 2.1.28 y 2.1.36 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el “DOF” el 30 de diciembre de 2024 o la vigente al momento de suscribir el contrato.


A T E N T A M EN T E





______________________________________
(Nombre y Firma del Representante Legal)


















[bookmark: _Hlk120798093]
[bookmark: _Toc175683596]FORMATO 20. OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL (IMSS).

Guadalajara Jalisco, a ___ de _____ del 2025.
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO
SERVICIOS DE SALUD JALISCO
PRESENTE.
AT’N: Lic. Alejandro Murueta Aldrete 
Director de Gestión Administrativa 
del O.P.D. Servicios de Salud Jalisco.

Adjunto al presente formato, de opinión positiva y vigente, de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social; emitida el Instituto Mexicano del Seguro Social, como lo señala el Acuerdo ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR; dictado por el H. Consejo Técnico en sesión ordinaria de 27 de abril del presente año, mismo que fue publicado en el DOF el 22 de septiembre de 2022; y en caso de resultar adjudicado, previo a la formalización del contrato correspondiente, me comprometo a entregar, vigente y en sentido positivo, la opinión de cumplimiento con la que acredito estar al corriente en mis obligaciones fiscales en materia de seguridad social. 

Para efectos de la vigencia de la opinión, deberá estar comprendida dentro de los quince días naturales previos a la fecha de celebración de la Apertura de Proposiciones.


A T E N T A M EN T E



______________________________________
(Nombre y Firma del Representante Legal)






[bookmark: _Toc175683597]FORMATO 21. CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS (INFONAVIT)

Guadalajara Jalisco, a ___ de _____ del 2025.
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO
SERVICIOS DE SALUD JALISCO
PRESENTE.
AT’N: Lic. Alejandro Murueta Aldrete 
Director de Gestión Administrativa 
del O.P.D. Servicios de Salud Jalisco.

Adjunto al presente formato, Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos vigente, en términos del “Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (“EL INFONAVIT”) por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, vigente y con estatus que permita corroborar no tiene adeudos ante dicho instituto. En caso de resultar adjudicado, previo a la formalización del contrato, me comprometo a entregar nuevamente dicha constancia, vigente y con estatus que permita verificar que me encuentro al corriente en mis obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos.


A T E N T A M EN T E



______________________________________
(Nombre y Firma del Representante Legal)





[bookmark: _Toc175683598]FORMATO 22. MANIFIESTO TOLERANCIA 0 

Guadalajara Jalisco, a ___ de _____ del 2025.
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO
SERVICIOS DE SALUD JALISCO
PRESENTE.
AT’N: Lic. Alejandro Murueta Aldrete 
Director de Gestión Administrativa 
del O.P.D. Servicios de Salud Jalisco.

A nombre de mi representada manifiesto que, para dar cumplimiento a la normatividad en materia de combate a los actos de Corrupción, tengo pleno conocimiento de los alcances de dichas normas, me comprometo a practicar, instrumentar, promover, ejercer y aplicar una política de TOLERANCIA CERO, a cualesquiera de las conductas que impliquen o conlleven la comisión, omisión o tolerancia de forma personal o incluso por interpósita persona, las cuales se señalan a continuación de manera enunciativa más no limitativa:
1. Cohecho.
2. Peculado 
3. Desvío de Recursos.
4. Utilización indebida de Información.
5. Soborno.
6. Participación Ilícita en Procedimientos Administrativos.
7. Tráfico de Influencias.
8. Presentación de Documentación o Información falsa.
9. Colusión.
10. Contratación indebida de ex servidores públicos.

Asimismo, manifiesto que mi representada conoce el alcance de las conductas establecidas en los artículos 70, 71 y 72, así como de las sanciones de dichas conductas, mismas que se encuentran reguladas conforme a lo dispuesto en sus artículos 81 y 82, todos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 90, fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

A T E N T A M EN T E

__________________________________
(Nombre y Firma del Representante Legal)

[bookmark: _Toc204080024]FORMATO 22 BIS. Manifiesto que deberán presentar los invitados que participen en los procedimientos de contratación internacional, para dar cumplimiento a lo dispuesto por las reglas 5.3 y 6.3, de las reglas para la aplicación del margen de preferencia en el precio de los bienes de origen nacional, respecto del precio de los bienes de importación, en los procedimientos de contratación de carácter internacional abierto que realizan las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal.

Guadalajara Jalisco, a ___ de ___ del 2025.
 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO
SERVICIOS DE SALUD JALISCO
PRESENTE.
AT’N: Lic. Alejandro Murueta Aldrete
Director de Gestión Administrativa 
del O.P.D. Servicios de Salud Jalisco.


ME REFIERO AL PROCEDIMIENTO _______(1)___________ NO. __(2)____ EN EL QUE MI REPRESENTADA, LA EMPRESA _______________(3)___________________ PARTICIPA A TRAVÉS DE LA PRESENTE PROPUESTA.
SOBRE EL PARTICULAR, Y EN LOS TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LAS “REGLAS PARA LA APLICACIÓN DEL MARGEN DE PREFERENCIA EN EL PRECIO DE LOS BIENES DE ORIGEN NACIONAL, RESPECTO DEL PRECIO DE LOS BIENES DE IMPORTACIÓN, EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE CARÁCTER INTERNACIONAL ABIERTO QUE REALIZAN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL”, EL QUE SUSCRIBE, DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE, EN EL SUPUESTO DE QUE ME SEA ADJUDICADO EL CONTRATO RESPECTIVO, LA TOTALIDAD DE LOS BIENES QUE OFERTO EN DICHA PROPUESTA Y SUMINISTRARÉ, BAJO LA PARTIDA ____(4)______, SERÁ(N) PRODUCIDO(S)EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CONTARÁ(N) CON UN PORCENTAJE DE CONTENIDO NACIONAL DE CUANDO MENOS EL 65%, O __(5)___% COMO CASO DE EXCEPCIÓN.
DE IGUAL FORMA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE TENGO CONOCIMIENTO DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. EN ESTE SENTIDO, ME COMPROMETO, EN CASO DE SER REQUERIDO, A ACEPTAR UNA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS SOBRE EL CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES AQUÍ OFERTADOS, A TRAVÉS DE LA EXHIBICIÓN DE LA INFORMACIÓN DOCUMENTAL CORRESPONDIENTE Y/O A TRAVÉS DE UNA INSPECCIÓN FÍSICA DE LA PLANTA INDUSTRIAL EN LA QUE SE PRODUCEN LOS BIENES, CONSERVANDO DICHA INFORMACIÓN POR TRES AÑOS A PARTIR DE LA ENTREGA DE LOS BIENES A LA CONVOCANTE.
ATENTAMENTE

______________(6)_____________


	NUMERO
	DESCRIPCION

	1
	Precisar el procedimiento de contratación de que se trate, licitación pública o invitación a cuando menos tres personas.

	2
	Indicar el número respectivo.

	3
	Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa invitada.

	4
	Señalar el número de partida que corresponda.

	5
	Establecer el porcentaje correspondiente al Capítulo III, de los casos de excepción al contenido nacional, de las “Reglas para la determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de los Bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, así como para la aplicación del requisito de contenido nacional en la contratación de obras públicas, que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal”.

	6
	Anotar el nombre y firma del representante de la empresa invitada.




 NOTA: Si el Invitado es una persona física, se podrá ajustar el presente formato en su parte conducente.






[bookmark: _Toc148622769]FORMATO 23. PROPUESTA TÉCNICA

Guadalajara Jalisco, a ___ de ___ del 2025. 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO
SERVICIOS DE SALUD JALISCO
PRESENTE.
AT’N: Lic. Alejandro Murueta Aldrete 
Director de Gestión Administrativa 
del O.P.D. Servicios de Salud Jalisco.

	PARTIDA
	DESCRIPCIÓN
*Indicar marca y modelo en caso de que aplique
	CANTIDAD
	*ESPECIFICACIONES ADICIONALES

	
	
	
	

	
	
	
	




Seré responsable por los defectos, vicios ocultos o falta de calidad en general del servicio por cualquier otro incumplimiento en que puedan incurrir en los términos de la orden de compra y contrato. 

VIGENCIA DE LA PROPOSICIÓN: Hasta la Conclusión de “LA INVITACIÓN” y en caso de que mi representada resulte adjudicada, la presente proposición continuará vigente durante la vigencia de la contratación.


ATENTAMENTE
________________________________
(Nombre y Firma del Representante Legal)

[bookmark: _Toc148622770]

FORMATO 24. ESCRITO DE CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS O EN SU CASO DE LAS NORMAS DEL PAIS DE ORIGEN

Guadalajara Jalisco, a ___ de _____ del 2025.
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO
SERVICIOS DE SALUD JALISCO
PRESENTE.
AT’N: Lic. Alejandro Murueta Aldrete 
Director de Gestión Administrativa 
del O.P.D. Servicios de Salud Jalisco.
[bookmark: _Toc148622771]
De conformidad con el artículo 64 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, así como los artículos 40 fracción XII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público y 31 del reglamento de la misma Ley, los bienes que oferto cumplen con la Normales Oficiales Mexicanas y a falta de éstas, con las Normas Internacionales aplicables.
Nota. Relacionar las normas con la que cumple la invitación en la presentación del servicio mismas que deberán tener consistencia con las solicitadas en la invitación. (quitar esta nota al momento de imprimir el formato).
	Normas Oficiales Mexicana

	

	

	

	

	

	





ATENTAMENTE



________________________________
(Nombre y Firma del Representante Legal)
[bookmark: _Toc148622778]

FORMATO 25. PROPUESTA ECONÓMICA

Guadalajara Jalisco, a ___ de _____ del 2025.
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO
SERVICIOS DE SALUD JALISCO
PRESENTE.
AT’N: Lic. Alejandro Murueta Aldrete 
Director de Gestión Administrativa 
del O.P.D. Servicios de Salud Jalisco.


	PARTIDA
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO
	IMPORTE

	
	
	
	
	 
 
	 

	


	SUBTOTAL
	 

	
	I.V.A.
	 

	
	TOTAL
	 



CANTIDAD CON LETRA:

TIEMPO DE ENTREGA:  

CONDICIONES DE PAGO:

Declaro bajo protesta de decir verdad que los precios cotizados tienen una vigencia durante el presente procedimiento de licitatorio y del CONTRATO, los precios incluyen todos los costos involucrados y se presentan en moneda nacional con los impuestos desglosados. 

Manifiesto que los precios cotizados en la presente propuesta serán los mismos en caso de que la Dirección de Gestión Administrativa del O.P.D. Servicios de Salud Jalisco opte por realizar ajustes al momento de adjudicar de forma parcial los bienes/servicios objeto de este PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN, así mismo los precios ofertados en esta propuesta económica son fijos durante la vigencia del contrato.

ATENTAMENTE
________________________________
(Nombre y Firma del Representante Legal)



[bookmark: _Toc58671296]ANEXO 2. TEXTO DE LA FIANZA DEL 10% DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EL EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE ME OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE LA HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 11 y 36 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, ME CONSTITUYO FIADORA POR LA SUMA DE $ (CANTIDAD CON NÚMERO) (CANTIDAD CON LETRA) A FAVOR DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS  DE SALUD JALISCO CON DOMICILIO EN CALLE DOCTOR BAEZA ALZAGA 107, COL. CENTRO, GUADALAJARA, JALISCO, A EFECTO DE:
GARANTIZAR POR (NOMBRE DEL PROVEEDOR) CON DOMICILIO EN _COLONIA _CIUDAD _EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN EL CONTRATO DE FECHA ____________________ (SE DEBERÁ ESTABLECER LA FECHA DE EMISIÓN Y PUBLICACIÓN DEL FALLO), DERIVADO DEL PROCEDIMIENNTO _____________________CELEBRADO ENTRE NUESTRO FIADO Y EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD JALISCO, CON UN IMPORTE TOTAL DE $________. ASÍ MISMO, SE ACEPTA SUJETARNOS A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, ACEPTANDO CONTINUAR AFIANZANDO A MI FIADO, EN CASO DE QUE SE LE OTORGUE ALGUNA PRÓRROGA DE CUMPLIMIETNO O SE CELEBRE CON ÉSTE, CUALQUIER ACUERDO MODIFICATORIO AL CONTRATO PRINCIPAL.
LA FIANZA TENDRA UNA VIGENCIA DESDE EL PRIMER DIA DE LA CONTRATACION Y HASTA 12 MESES POSTERIORES A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL CONTRATO.
ADICIONALMENTE ESTA FIANZA PODRÁ SER EXIGIBLE EN CUALQUIER TIEMPO PARA GARANTIZAR LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO,”BASES” Y/O INVITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO QUE LE DIERON ORIGEN, Y/O LA BUENA CALIDAD EN GENERAL DE LOS BIENES Y SERVICIOS , CUANDO SEAN DE CARACTERÍSTICAS INFERIORES A LAS SOLICITADAS EN LAS “BASES” Y/O INVITACIÓN DEL “PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN” ANTERIORMENTE SEÑALADO Y/O CUANDO DIFIERAN EN PERJUICIO DE EL ORGANISMO, ASÍ COMO LA REPARACIÓN DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS, DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIEREN APARECER Y QUE SEAN IMPUTABLES A NUESTRO FIADO CON MOTIVO DE LA CONTRATACIÓN QUE SE MENCIONA Y SOLO PODRÁ SER CANCELADA MEDIANTE ESCRITO DEL ORGANISMO DIRIGIDO A LA AFIANZADORA. 
IGUALMENTE, EN EL CASO QUE SE OTORGUE PRÓRROGA AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE JUICIOS, RECURSOS O INCONFORMIDADES DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS CONTRATADOS ESTA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA SU TOTAL RESOLUCIÓN.
EN CASO DE QUE LA PRESENTE FIANZA SE HAGA EXIGIBLE, LA AFIANZADORA Y EL FIADO ACEPTAN EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 279, 280, 281, 282, 283 Y 178 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR, PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA ACEPTANDO SOMETERSE A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, RENUNCIANDO A LOS TRIBUNALES QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, LES PUDIERA CORRESPONDER.
EL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA SE ACREDITARÁ ACOMPAÑANDO A SU ESCRITO DE RECLAMACIÓN LOS DOCUMENTOS QUE COMPRUEBEN LA EXISTENCIA Y EXIGIBILIDAD DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA EN TÉRMINOS DEL ART. 279 DE LA LEY, CON INDEPENDENCIA DE LO ANTERIOR, LA INSTITUCIÓN TENDRÁ DERECHO A SOLICITAR AL BENEFICIARIO TODO TIPO DE INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN QUE SEA NECESARIA RELACIONADA CON LA FIANZA MOTIVO DE LA RECLAMACIÓN EN TÉRMINOS DE ESTE NUMERAL. FIN DEL TEXTO.



[bookmark: _Toc54700304][bookmark: _Toc58671297]ANEXO 3. MODELO DE CONTRATO


[bookmark: _Toc58671298]ANEXO 4. MODELO DE CONTRATO CONJUNTA

*NO APLICA* 
ANEXO 5. LISTA DE VERIFICACIÓN PARA REVISAR LA DOCUMENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES


[bookmark: _Toc58671299]ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES QUE SE DEBERÁN OBSERVAR PARA LA UTILIZACIÓN DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL DENOMINADO COMPRANET (PUBLICADO EL 28 DE JUNIO DE 2011).


[bookmark: _Toc58671300]REGLAS ARTICULO 32-D, ACUERDO, ACUERDO ACDO. SA1.HCT.101214/281.P.DIR. ACUERDO ACDO. SA1.HCT.250315/62.P.DJ
REGLAS DEL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN


Acuerdo ACDO. SA1.HCT.101214/281.P.DIR.
Acuerdo ACDO. SA1.HCT.250315/62.P.DJ


“Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos”.



 Guadalajara, Jalisco a 14 de noviembre de 2025
	NOMBRE
	PUESTO
	FIRMA
	ANTEFIRMA

	LIC. ALEJANDRO MURUETA ALDRETE
	DIRECTOR DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DEL OPD SERVICIOS DE SALUD JALISCO
	
	

	MTRO. ADAN RODRIGO SOLANO COTA
	COORDINADOR DE ADQUISICIONES DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO
	
	

	DR. FELIPE DE JESÚS RAZO IBARRA
	SUBDIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS EN SALUD DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO
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[bookmark: _Hlk214012607]“ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO, EQUIPO MÉDICO E INSTRUMENTAL DERIVADO DE CONVENIO SANAS 2025”



ANEXO 1. CARTA DE REQUERIMIENTOS TÉCNICOS



INTRODUCCIÓN

La presente adquisición representa una acción estratégica y prioritaria orientada a fortalecer la capacidad operativa y de respuesta del O.P.D. Servicios de Salud Jalisco durante el ejercicio 2025. Su importancia radica en que permitirá mejorar significativamente la calidad, oportunidad y cobertura de los servicios, en particular aquellos dirigidos a la prevención, atención y control de dos problemáticas de salud pública que actualmente generan una alta demanda y presión sobre el sistema estatal de salud. Esta inversión no solo contribuirá a optimizar los recursos disponibles, sino que también tendrá un impacto directo en el bienestar de la población, al facilitar una atención más oportuna, eficiente y equitativa para quienes más lo necesitan.



1. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS BIENES



		[bookmark: _Hlk210289847]Renglón

		Partida

		Clave interna del producto

		Programa

		Descripción

		Cantidad



		1

		53101

		913.902.0001.01

		Dengue

		Sin clave de Compendio | Microscopio óptico cuerpo del microscopio ergonómico y con estativo metálico, Oculares de 10X con campo visual de: 20 mm mínimo. Tubo binocular inclinado de 30° o 45° giratorio, ajuste de distancia interocular de 55 a 75 mm como mínimo. Revólver para cuatro objetivos. Objetivos planacromáticos de 4X, 10X, 40X y 100X como mínimo. Nota de Calidad: Con adaptación para campo oscuro Microscopio Óptico

Trinocular

		3



		2

		53101

		913.902.0001.03

		Dengue

		Microscopio binocular (instrumento científico) / Microscopio óptico cuerpo del microscopio ergonómico y con estativo metálico oculares de 10X con campo visual de: 20mm mínimo. Tubo binocular inclinado 30° o de 45° giratorio, ajuste de sistancia

		3



		3

		53101

		913.901.0001.01

		Dengue

		Charolas de plástico diferente medidas/charola de platico de 27x35 cm

		20



		4

		53101

		913.901.0001.02

		Dengue

		Charolas de plástico diferente medidas/Charola de platico de 50x30 cm

		20



		5

		53101

		913.901.0001.03

		Dengue

		Charolas de plástico diferente medidas/Charola de platico de 45x30 cm "

		19



		6

		51201

		916.900.0001.00

		Dengue

		Sin clave de Compendio | Pizarron Blanco, para plumón de agua

		3



		7

		51101

		911.901.0002.00

		Dengue

		Sin clave de Compendio | Archivero para papelería

		1



		8

		51101

		911.901.0003.00

		Dengue

		Sin clave de Compendio | Banca para sala de espera

		2



		9

		25501

		122.901.0008.01

		Dengue

		Sin clave de Compendio |

Termohidrometos: relojes digitales, lectura de humedad y lectura de humedad

		6



		10

		53101

		913.903.0001.00

		Dengue

		Sin clave de Compendio | Auto Clave, para esterilizar

		1



		11

		25501

		122.901.0009.01

		Dengue

		Sin clave de Compendio | Gradillas Gradillas metalicas

		5



		12

		25501

		122.901.0011.01

		Dengue

		Termohigrometro: reloj digital, lectura de humedad y lectura de humedad. Termohigrómetro

		3



		13

		25501

		122.901.0001.01

		Intoxicación por Artrópodos

		Kit Entomológico que contiene: Extensor con mango telescópico,

calador, conjunto de tamiz para la separación de material organico, 2

frascos de muestra de 250 ml, 1 rotulador permanente ( se limpia con

alcohol isopropílico ) Frasco lavador de 500 ml (piseta), linterna

watererproof, un bloc de notas a prueba de agua, una mega pipeta

acuática (50 ml ), 3 pipetas pasteur acuáticos (3 ml)

Descripción adicional: Kit entomológico, Pinzas Largas,Pinzas

Cortas,Guantes de carnaza,Lampará de luz UV,Lámpara de luz

blanza,Hielera,Franela,Tabla 4 piezas de cada insumo

		10



		14

		53101

		913.904.0001.00

		Planificación familiar y anticoncepción

		Lámpara para cirugía

		26



		15

		25401

		060.995.0001.01

		Planificación familiar y anticoncepción

		Electrocauterio

		48



		16

		25401

		060.995.0002.01

		Planificación familiar y anticoncepción

		Pinzas anillo de Lee para vasectomía

		48



		17

		25401

		060.995.0002.02

		Planificación familiar y anticoncepción

		Pinza disección de Lee para vasectomía

		48



		18

		25401

		060.995.0003.01

		Planificación familiar y anticoncepción

		Tijera

		48



		19

		53201

		914.900.0001.01

		Enfermedades Cardiometabólicas

		Sin clave de Compendio | Baumanometro digital de acuerdo con la lista de dispositivos automáticos para medición de presión validados

		2567



		20

		25401

		060.995.0004.01

		Programa de Acción Específico para la Prevención y Control
de Enfermedades Respiratorias Crónicas

		Sin clave de Compendio | Boquilla Espirette estándar desechable, para espirómetro modelo Easy
One PC, caja con 50 piezas

		30



		21

		25401

		060.995.0005.01

		Programa de Acción Específico para la Prevención y Control
de Enfermedades Respiratorias Crónicas

		Sin clave de Compendio | Filtro para Spirette ndd.

		1485



		22

		25501

		122.901.0002.01

		Programa de Salud Perinatal

		Sin clave de Compendio | Baño María Termostático

		3



		23

		25501

		122.901.0003.01

		Programa de Salud Perinatal

		Sin clave de Compendio | Frascos con 100 capilares 75 mm sin heparina

		300



		24

		25501

		122.901.0004.01

		Programa de Salud Perinatal

		Botella de sustituto de hielo

		50



		25

		21501

		115.900.0001.00

		Programa de Salud Perinatal

		Material didáctico para la capacitación en lactancia materna (Kit)

		14



		26

		25501

		122.901.0005.01

		Programa de Salud Perinatal

		Sin clave de Compendio | Hielera 9L para biológicos

		6



		27

		53101

		913.905.0001.00

		Programa de Salud Perinatal

		Contenedor 60 L para biológicos

		6



		28

		25501

		122.901.0006.01

		Programa de Salud Perinatal

		Contenedor para refrigerar leche materna

		1



		29

		25501

		122.901.0006.02

		Programa de Salud Perinatal

		Contenedor para congelar leche materna

		1



		30

		25501

		122.901.0007.01

		Programa de Salud Perinatal

		Autoclave De Vapor Autogenerado

		1



		31

		21501

		115.900.0002.00

		Salud sexual y reproductiva para adolescentes

		Material acrílico aparato reproductor femenino

		110



		32

		51101

		911.901.0004.00

		Salud sexual y reproductiva para adolescentes

		Dispensador de toallas sanitarias

		2



		33

		25401

		060.995.0006.01

		Violencia de genero

		Sin clave de Compendio | Para la compra de botiquines o cajas especiales para colocar y resguardar los insumos de atención a la violación sexual, considerando su distribución en las unidades de salud que

atienden y registran casos.

		50



		34

		25501

		955.901.0001.01

		Enfermedad de Chagas

		Bote de plástico de 1lt color negro sin tapa

		4250



		35

		25401

		060.995.0007.01

		Igualdad de genero

		Sin clave de Compendio I Glucómetro parlante para    personas con discapacidad      visual que asisten a unidades MoASMI

		21



		36

		25401

		060.995.0008.01

		Igualdad de genero

		Sin clave de Compendio I Termómetro parlante para    personas con discapacidad      visual que asisten a unidades MoASMI

		21



		37

		25401

		060.995.0009.01

		Igualdad de genero

		Sin clave de Compendio I Lupa mecánica con lámpara LED para personas con discapacidad visual que 38asisten a unidades MoASMI

		21



		38

		51101

		911.901.0005.00

		Igualdad de genero

		Sin clave de Compendio I Rampa portátil para personas con discapacidad motriz que asisten a unidades MoASMI

		14



		39

		52101

		601.901.0003.00

		Igualdad de genero

		Sin clave de Compendio I Megáfono para personas con discapacidad y/o debilidad auditiva que asisten a unidades MoASMI

		7



		40

		51101

		911.901.0006.00

		Igualdad de genero

		Sin clave de Compendio I Paquete de mobiliario para Centros de Entretenimiento Infantil, debe incluir al menos una mesa infantil, 4 sillas infantiles y una resbaladilla

		7



		41

		51101

		911.901.0007.00

		Igualdad de genero

		Sin clave de Compendio I Taburete de plástico que sirve de escalón universal para personas de talla baja que asisten a unidades MoASMI

		21



		42

		25401

		060.995.0010.01

		Igualdad de genero

		Sin clave de Compendio I Baumanómetro parlante para personas con discapacidad visual que asisten a unidades MoASMI

		21



		43

		25401

		060.995.0011.01

		Igualdad de genero

		Sin clave de Compendio I Caja con 50 tiras reactivas para glucómetro parlante

		21



		44

		24801

		780.001.0001.00

		Igualdad de genero

		Sin clave de Compendio I Paquete que contiene rollos de cinta adhesiva antiderrapante o antideslizante con al menos 75 metros de longitud total para guías táctiles para personas con discapacidad que asisten a unidades MoASMI

		7



		45

		56101

		604.901.0001.00

		Dengue

		Sin clave de Compendio | "Nebulizador o generador portátil o motomochila de aerosoles fríos.



		10



		46

		56101

		604.901.0001.00

		Dengue

		Nebulizador o generador portátil o motomochilas de aerosoles fríos

		10



		47

		56101

		604.901.0001.00

		Dengue

		Nebulizador o generador portátil o motomochila de aerosoles fríos. Generador de aerosoles fríos a ultra bajo volumen (ULV), de servicio pesado, instalable en vehículo. Motor cilindro de 18 HP

		7



		48

		29801

		100.301.0001.07

		Dengue

		Sin clave de Compendio | kit con herramientas diversas para el mantenimiento-reparación de máquinas pesadas (Tobera

dosificadora, Silenciador de tubo de descarga con boquilla, Motor de arranque completo, Manguera para gasolina, estator, codos de plásticos, Chicote de acelerador, Bomba de insecticidad POSI-DRIVE, etc.)

		10



		49

		25501

		122.901.0001.01

		Enfermedad de Chagas

		Kit Entomológico que contiene: Extensor con mango telescópico,

calador, conjunto de tamiz para la separación de material organico, 2

frascos de muestra de 250 ml, 1 rotulador permanente ( se limpia con

alcohol isopropílico ) Frasco lavador de 500 ml (piseta), linterna

watererproof, un bloc de notas a prueba de agua, una mega pipeta

acuática (50 ml ), 3 pipetas pasteur acuáticos (3 ml)

Descripción adicional: Kit entomológico, Pinzas Largas,Pinzas

Cortas,Guantes de carnaza,Lampará de luz UV,Lámpara de luz

blanza,Hielera,Franela,Tabla 4 piezas de cada insumo



		10



		50

		53101

		913.902.0001.04

		Enfermedad de paludismo

		Microscopios. Para microfotografía. Con cámara y fotocelda

interconstruida.

Descripción adicional: Microscopio óptico cuerpo del microscopio

ergonómico y con estativo metálico, Oculares de 10X con campo

visual de: 20 mm mínimo. Tubo binocular inclinado de 30° o 45°

giratorio, ajuste de distancia i

		2









2. ESPECIFICACIONES TECNICAS



		RENGLÓN 1



		PRINCIPIO DE USO

		Instrumento óptico de apoyo con fines de diagnóstico para todo tipo de patologías detectadas microscópicamente.



		

		

		



		CARACTERISTICAS TÉCNICAS

		Oculares

		Oculares de 10X con campo visual de 20 mm como mínimo.
Contar con lente frontal desplazable.

		



		

		Tubo binocular

		Contar con un tubo binocular inclinado de 30° o 45° giratorio con un ajuste de distancia interocular con un rango de 55 hasta 75 mm como mínimo.

		



		

		Objetivos

		Contar con revólver para cuatro objetivos.
Contar con objetivos planacromáticos de 4X, 10X, 40X y 100X como mínimo y con diámetros de apertura de acuerdo con las necesidades.

		



		

		Enfoque

		Contar con una perilla para ajuste macrométrico y una perilla para ajuste micrométrico.
Contar con un control de posicionamiento coaxial XY con desplazamiento mínimo de   75 x 50 mm.

		



		

		Platina

		Contar con platina con pinza sujeta objetos para una o dos laminillas.

		



		

		Sistema de iluminación

		Contar con fuente de luz halógena de 20 W como mínimo o iluminación de tecnología mínima LED.
Contar con adaptación para campo oscuro.
Contar con ajuste Kohler.

		



		

		Voltaje 

		110-240 V

		



		

		Accesorios

		Funda de plástico

		







		RENGLÓN 2



		PRINCIPIO DE USO

		Instrumento que permite la observación tridimensional de muestras a bajos aumentos.



		

		

		



		CARACTERISTICAS TÉCNICAS

		Dimensiones

		Alto de 20 cm como mínimo
Longitud total de 35 cm como mínimo
Ancho 25 cm como mínimo

		



		

		Oculares

		Oculares de 10X con campo visual de 20 mm como mínimo.

		



		

		Objetivos

		Seleccionables 2X/4X (20 y 40 aumentos totales).

		



		

		Tubo binocular

		Contar con ajuste de distancia interpupilar con rango de 55 hasta 75 mm. 
Contar con cabeza binocular con inclinación a 45° como mínimo.

		



		

		Enfoque

		Contar con enfoque con macrométrico antiderrapante.
Contar con platina intercambiable de 5 cm de diámetro como mínimo de cristal opaco y doble cara blanca/negro.
Contar con dos platinas intercambiables: cristal opaco, para luz
transmitida y doble cara blanco/negro, para luz incidente. 

		



		

		Iluminación

		Contar con luz de tecnología mínima LED transmitida e incidente.

		



		

		Fuente de alimentación

		110/240 V, 50/60 Hz

		



		

		Accesorios

		Cable trifásico
Funda de plástico

		









		RENGLÓN 3



		PRINCIPIO DE USO

		Charolas diferentes medidas de acero inoxidable | ", Charola de plástico de 27 x 35 cm"



		

		

		



		CARACTERISTICAS TÉCNICAS

		Charolas diferentes medidas de acero inoxidable 27 x 35 cm"

		



		

		

		



		

		

		





									

		RENGLÓN 4



		PRINCIPIO DE USO

		Charolas diferentes medidas de acero inoxidable | “, Charolas de plástico: 50 cm largo, 30 cm ancho"



		

		

		



		CARACTERISTICAS TÉCNICAS

		Charolas diferentes medidas de acero inoxidable 50 cm largo, 30 cm ancho"

		



		

		

		



		

		

		





	

		RENGLÓN 5



		PRINCIPIO DE USO

		Charolas diferentes medidas de acero inoxidable | “, Charolas de plástico: 45 cm largo, 30 cm ancho"



		

		

		



		CARACTERISTICAS TÉCNICAS

		Charolas diferentes medidas de acero inoxidable 45 cm largo, 30 cm ancho"

		



		

		

		



		

		

		





		

		RENGLÓN 6



		PRINCIPIO DE USO

		pizarrón blanco para plumón de agua



		

		

		



		CARACTERISTICAS TÉCNICAS

		Dimensiones

		Alto: 90 cm.
Ancho: 1.2 m.

		



		

		Materiales

		MDF o madera plastificada de 9mm de espesor integral, marco de aluminio anodizado

		



		

		Montaje

		Montaje en pared

		



		

		Forma

		Rectangular

		



		





		

		

		







		RENGLÓN 7



		PRINCIPIO DE USO

		Archivero para papelería



		

		

		



		CARACTERISTICAS TÉCNICAS

		Dimensiones

		Alto: 1.18 m.
Ancho: .5 m.
Largo: .5 m.

		



		

		Materiales

		MDF o melamina

		



		

		Número de estantes y/o cajones

		4

		



		

		Forma

		Rectangular

		







		RENGLÓN 8



		PRINCIPIO DE USO

		Banca para sala de espera



		

		

		



		CARACTERISTICAS TÉCNICAS

		Dimensiones

		Frente: 239 cm.
Fondo: 56 cm.
Piso-Asiento: 40 cm, piso-respaldo: 79 cm.

		



		

		Materiales

		Acero

		



		

		Acabados

		Pintura electroestática

		



		

		Forma

		Asiento y respaldo curvos

		



		



		

		

		



		





		

		

		







		RENGLÓN 9



		PRINCIPIO DE USO

		Equipo especializado para medir simultáneamente la temperatura y la humedad relativa de un ambiente



		

		

		



		CARACTERISTICAS TÉCNICAS

		Funciones

		Muestra: hora, fecha, temperatura interna, externa y porcentaje de humedad.                                                         Memoria de temperatura interna (mínima y máxima) Alarma al establecer temperatura externa

		



		

		Rango de temperatura

		Rango de temperatura interior: -10° a 50° C                      Rango de temperatura exterior: -50° a 90° C             Humedad: 10 a 99% no condensada

		



		

		Precisión

		Selección entre °C y °F

		



		

		Pantalla

		Digital con mínimo tecnología LED O LCD 

		







		RENGLÓN 10



		PRINCIPIO DE USO

		Equipo especializado para esterilizar por medio de vapor autogenerado. 



		

		

		



		CARACTERISTICAS TÉCNICAS

		Capacidad

		Mínima de 22 litros

		



		

		Rango de temperatura

		Contar con manejo de temperatura de 105°C a 134°C

		



		

		Alarmas

		Contar con alarmas audibles y visibles para fallo de ciclo e indicadores de error

		



		

		Funciones y panel de control

		Contar con al menos las siguientes funciones:                                                                                                                                                                                                                 Tiempo programable mínimo de 0 a 99 minutos.
Despresurización automática con mínimo las modalidades de desfogue continuo, y desfogue Intermitente.
Llenado manual de cámara.                                                                                                                                                                                                   Lectura de presión digital con sensor electrónico de presión.                                                                       Indicadores audibles y visibles de proceso de esterilización y fin de ciclo.                                                             Contar con al menos los siguientes programas de temperatura manuales y/o automáticos:                                                                                                                                                       P1: Instrumentos envueltos a 121ºC por 30 minutos (programa de trabajo).
P2: Instrumentos sin envolver a 134ºC por 15 minutos.
P3: Paquetes a 127ºC por 15 minutos.
P4: Líquidos a 121ºC por 30 minutos (escape lento).
P5: Desinfección a 121ºC por 15 minutos.                                                                                                       P6: Programa variable con rango ajustable y rango de temperatura de esterilización 

		



		

		Sensibilidad

		 ±1 °C                                                                                                                                                                            

		



		

		Pantalla

		Digital con mínimo tecnología LED O LCD 

		



		

		Estructura y alimentación

		Tornillería de acero inoxidable.
Elemento calefactor de banda en acero inoxidable.
Gabinete tipo sobremesa, fabricado en acero inoxidable.
Puerta exterior en acero inoxidable con recubrimiento epóxico.
Volante de seguridad con mangos antitérmicos, fabricado en acero inoxidable.
Sistema de bloqueo que impide la apertura de la puerta durante el ciclo operativo o bajo presión interna.
Cámara en acero inoxidable.
Puerta en acero inoxidable T-304.
Empaque de silicón con ranura de ajuste.
Válvula de alivio de presión.                                                                                                                                           Voltaje 120 V ±10% 60 Hz

		



		

		Accesorios

		Canastilla perforada en acero inoxidable y/o charolas perforadas en acero inoxidable, Pinza de acero inoxidable para extracción de charolas

		







		RENGLÓN 11



		PRINCIPIO DE USO

		Estructura utilizada principalmente en laboratorios para sostener y organizar tubos de ensayo u otros recipientes cilíndricos.



		

		

		



		CARACTERISTICAS TÉCNICAS

		Material

		Fabricadas con metal 
Resistente a altas temperaturas, productos químicos y golpes.
Fácil de esterilizar

		



		

		Diseño

		Contar con estructura con agujeros donde se colocan verticalmente los tubos de ensayo.

		



		

		Tamaño

		Contar con la capacidad para diferentes cantidades de tubos como mínimo de 6 tubos.

		







		RENGLÓN  12



		PRINCIPIO DE USO

		Equipo especializado para medir y visualizar en tiempo real la temperatura y la humedad relativa del ambiente con sonda sumergible



		

		

		



		CARACTERISTICAS TÉCNICAS

		Pantalla

		Digital con mínimo tecnología LED O LCD 

		



		

		Rango de temperatura y precisión

		Medición de la temperatura/humedad:                 Medición de la temperatura: -4°F - 140° F/ -20°C - 60°C Humedad: 10% a 99% RH.                                                   Precisión de la temperatura: 0.1°C                             Precisión de la humedad 5% RH.  

		



		

		

		

		



		

		Funciones

		Visualización de hora                                                                                                                                                                   Memoria de valores                                                                          Fecha de humedad máxima y mínima de la memoria 

		



		

		Estructura y alimentación

		Estructura en plástico ABS resistente                                                                                                                        Alimentación de baterías                                                                                                                                                      

		



		

		Sonda impermeable

		Con cable de 1.5 m. aprox. para temperatura exterior

		







		RENGLÓN 13



		PRINCIPIO DE USO

		Kit entomológico, Pinzas Largas, Pinzas Cortas, Guantes de carnaza, Lampará de luz UV, Lámpara de luz blanca, Hielera, Franela.



		

		

		



		CARACTERISTICAS TÉCNICAS

		Elementos que lo componen

		Kit entomológico, Pinzas Largas, Pinzas Cortas, Guantes de carnaza, Lampará de luz UV, Lámpara de luz blanca, Hielera, Franela y tabla para escribir.

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		Condiciones de entrega

		Cada kit de estar etiquetado con los datos de:
Proveedor
Numero de Licitación
Clave Del Producto 
Cliente

		



		

		

		

		



		

		

		

		







		RENGLÓN 14



		PRINCIPIO DE USO

		Equipo médico diseñado para iluminar de manera intensa, homogénea y sin sombras el campo quirúrgico durante una operación.



		

		

		



		 CARACTERISTICAS TÉCNICAS

		Material

		Contar con dos cúpulas como mínimo.
Contar con ensamblado de la cúpula de policarbonato resistente a alto impacto.
Contar con empuñadura esterilizable, desmontable y resistente a alto impacto.
Contar con temperatura de color con un rango de 4300 K como mínimo.

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		Estructura

		Contar como mínimo dos brazos articulados para el soporte de lámpara con giro de 360° en cda eje vertical.
Contar con un brazo resorte para ajuste de altura con un rango de 45° de hasta 50°.
Contar con horquilla que permita el giro de la cúpula en 360° como mínimo.
Contar con teclado de control para ajuste de parámetros.

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		Iluminación

		Contar con luz con tecnología mínima LED blanca.
Vida útil de luz con tecnología mínima LED de 60,000 horas como mínimo.
Contar con ajuste del diámetro del campo iluminado con un rango de 20 hasta 25 cm como mínimo.
Contar con aumento y disminución de intensidad luminosa con un rango de 10 al 100% como mínimo.
Contar con un índice de rendimiento cromático de 95 como mínimo.
Contar con profundidad del volumen de luz de 105 cm como mínimo.
Contar con irradiancia < 500 W/m2 como mínimo.
Contar con iluminación con un rango de 130,000 hasta 160,000 lx.
Contar con iluminación ambiental de color verde de como mínimo de 500 lx.

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		Interfaz

		Contar con zoom de la cámara (en caso de que aplique).
Contar con interfaz para aumentar la corriente y mantener iluminación durante el procedimiento.
Contar con interfaz de conexión rápida para integración de cámaras HD inalámbricas entre cabezales y quirófanos, sin requerir herramientas para su instalación o retiro.

		



		

		

		

		



		

		

		

		







		RENGLÓN 15



		PRINCIPIO DE USO

		Instrumento bipolar, desmontable, con mango, cremallera, camisa, bisturí, dos pinzas (Remorgida). Longitud de trabajo 360 mm (para trocar de 6 m)



		

		

		



		CARACTERISTICAS TÉCNICAS

		Instrumento bipolar, desmontable, con mango, cremallera, camisa, bisturí, dos pinzas (Remorgida). Longitud de trabajo 360 mm (para trocar de 6 m)

		



		

		

		



		

		

		



		

		Deberá contar con el cumplimiento de la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos (FEUM), suplemento para dispositivos médicos. Instrumental de acero inoxidable para cirugía con laboratorio certificado ante el CENAM.

		







		RENGLÓN 16



		PRINCIPIO DE USO

		Pinzas anillo de lee para vasectomía



		

		

		



		CARACTERISTICAS TÉCNICAS

		Diámetro interior de 4 mm, longitud 140 mm, cierre hermético con estriado de 3 escalones hembra y macho, fabricada en acero inoxidable grado l.4041 (420S37) con un peso de 26 grs. Con tratamiento anticorrosivo. Tornillo de ensamble oculto en el cuerpo de las pinzas. 

		



		

		

		



		

		

		



		

		Deberá contar con el cumplimiento de la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos (FEUM), suplemento para dispositivos médicos. Instrumental de acero inoxidable para cirugía con laboratorio certificado ante el CENAM.

		









		RENGLÓN 17



		PRINCIPIO DE USO

		Pinzas disección lee para vasectomía



		

		

		



		CARACTERISTICAS TÉCNICAS

		Cuenta con extremos agudos, longitud 130 mm, cierre hermético con estriado de 3 escalones hembra macho. Fabricada en acero inoxidable l.4021 (420 S37) con un peso de 26 grs. Tratamiento1.anticorrosivo. Tornillo de ensamble oculto en el cuerpo de las pinzas.

		



		

		

		



		

		

		



		

		Deberá contar con el cumplimiento de la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos (FEUM), suplemento para dispositivos médicos. Instrumental de acero inoxidable para cirugía con laboratorio certificado ante el CENAM.

		







		RENGLÓN 18



		PRINCIPIO DE USO

		Tijera mayo recta



		

		

		



		CARACTERISTICAS TÉCNICAS

		Mandíbulas rectas, articulación fija, tijeras multipropósito (cortar, diseccionar, separar o retirar el vello), para tejidos fuertes como tendones y aponeurosis, con punta agua y superficie de corte mayo.

		



		

		

		



		

		

		



		

		Material: acero inoxidable de alta calidad
Autoclavable
Medidas: Longitud de 150 a 155 mm.

		



		

		Deberá contar con el cumplimiento de la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos (FEUM), suplemento para dispositivos médicos. Instrumental de acero inoxidable para cirugía con laboratorio certificado ante el CENAM.

		







		RENGLÓN 19



		PRINCIPIO DE USO

		Dispositivo médico electrónico diseñado para la medición no invasiva de la presión arterial sistólica, diastólica y frecuencia cardíaca.



		

		

		



		CARACTERISTICAS TÉCNICAS

		Pantalla

		La pantalla deberá disponer de tecnología mínima de LCD Visualización simultánea de presión sistólica, diastólica y pulso Deberá contener indicadores de riesgo e icono de fibrilación atrial

		



		

		Rangos mínimos de medición

		Presión sistólica: 0 – 280 mmHg
Presión diastólica: 0 – 199 mmHg
Frecuencia cardíaca: 40 – 180 bpm

		



		

		Precisión

		Presión: ±3 mmHg / Pulso: ±5 %

		



		

		Método de medición

		Oscilométrica

		



		

		Clasificación IP

		IP≥20

		



		

		Fuente de alimentación

		Baterías AA y adaptador a corriente eléctrica con eliminador de batería

		



		

		Temperatura de operación / Humedad

		 -20 °C a 50 °C

		



		

		Peso de la unidad

		Mínimo 250 g sin baterías

		



		

		Peso del brazalete

		Mínimo 130 g

		



		

		Dimensiones de la unidad principal

		Mínimo 103 x 70 x 60 mm

		



		

		Dimensiones del brazalete

		22–42 cm

		



		

		Funciones

		Inflado automático por bomba                                                                          Desinflado automático                                                                                            Memoria de al menos 200 registros                                                                       Apagado automático
Indicador de batería baja
Hora y fecha configurables                                                                                                      El funcionamiento del dispositivo deberá ser continuo

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		Accesorios

		Caja individual, con protección interna que contenga por unidad: equipo principal, brazalete, manual, estuche

		







		RENGLÓN 20



		PRINCIPIO DE USO

		Boquilla Espirette estándar desechable, para espirómetro modelo EasyOne PC, caja con 50 piezas



		

		

		



		CARACTERISTICAS TÉCNICAS

		Especificaciones

		Boquilla fabricada con Polietileno de baja densidad lineal (LLDPE) y cubierta con bolsa de Polietileno (PE). Sin fecha de caducidad ni condiciones de almacenamiento especiales. 

		



		

		Dimensiones por pieza

		Dimensión (una sola boquilla) 25x38x140mm (HxWXD), peso 8g.

		



		

		Presentación

		Caja dispensadora de 50 boquillas

		







		RENGLÓN 21



		PRINCIPIO DE USO

		Filtro para spirette ndd.



		

		

		



		CARACTERISTICAS TÉCNICAS

		Especificaciones

		Filtro Antibacteriano de baja resistencia, que proporciona un alto grado de protección para el paciente, así como para el personal clínico que realiza la prueba para boquilla espirette estándar desechable para espirómetro   modelo Easy One PC o Easy One.  Filtra más del 99.99% de las bacterias y el 99,99% de los virus ya que contiene membranas de fibras electrostáticas                                                                   Resistencia inferior a 1.5 cmH2O/L/seg a velocidades de flujo de 14 L/seg. Espacio muerto inferior a 60ml.

		



		

		

		

		



		

		

		

		









		RENGLÓN 22



		PRINCIPIO DE USO

		Baño María: Descongelar y calentar leche humana de forma uniforme y lenta, manteniendo una temperatura constante y controlada, con el fin de preservar sus propiedades nutricionales y maximizar su calidad y seguridad para las personas recién nacidas receptoras.



		

		

		



		CARACTERISTICAS TÉCNICAS

		Especificaciones

		Capacidad: Mínima de 11 litros.
Rango de temperatura: Desde temperatura ambiente +5°C hasta 100°C.
Tipo de control: Termostato digital con control automático (PID).
Precisión: Temperatura +-5 °C como variación máxima. Estabilidad térmica +-0.2°C como variación máxima.
Pantalla: Digital con mínimo tecnología LED o LCD.
Estructura y alimentación: Estructura interior de acero inoxidable de tipo 304 con dimensiones mínimas de 25cm x 20cm x 10cm
Estructura exterior de acero pintado con pintura epóxica o inoxidable con dimensiones mínimas 30cm x 25cm x 25cm.
Potencia eléctrica mínima de 700W.
Voltaje de alimentación 127V 60Hz.

		



		

		

		

		



		

		

		

		







		RENGLÓN 23



		PRINCIPIO DE USO

		Procesamiento de leche materna en Banco de Leche Humana



		

		

		



		 CARACTERISTICAS TÉCNICAS

		Material

		(vidrio/PET/otro), compatible con análisis posteriores

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		características

		Sin aditivos: sin heparina ni otros anticoagulantes, Superficie interior suave para manipulación sin alteraciones.
Esterilidad: esterilizados (Esterilidad certificada).
Etiquetado: código único de lote, fecha de recolección, identificadores de muestra

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		Especificaciones

		Dimensiones: longitud capilar 75 mm; diámetro interno compatible con inserto y técnicas de manejo
Material y compatibilidad: libre de particulado; compatible con análisis posteriores
Endotoxinas: < límite especificado (e.g., <0.5 EU/mL) [ajustar según normativa]
Integridad/estanqueidad: sin fisuras; sellado adecuado
Lote y trazabilidad: certificado de análisis por lote
Envase/embalaje: embalaje protector para transporte; temperatura controlada

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		Requisitos de calidad

		Esterilidad: libre de microorganismos viables
Endotoxinas: dentro de especificación
Condición al recibir: sin defectos visibles; sin daño en etiqueta
Contenido químico: no introducir aditivos que afecten pruebas

		



		

		

		

		



		

		

		

		







		RENGLÓN 24



		PRINCIPIO DE USO

		Mantener la leche a -20°C si está congelada y a 4°C si está refrigerada, siguiendo las pautas de almacenamiento adecuado.



		

		

		



		 CARACTERISTICAS TÉCNICAS

		Objetivo

		La botella de sustituto de hielo para la transportación de leche materna humana sirve para mantener la leche a una temperatura adecuada durante su traslado. Algunas funciones clave:
Mantener la leche congelada para preservar nutrientes, anticuerpos y sabor.
Evitar el crecimiento de bacterias al mantenerla por debajo de cierta temperatura segura.

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		Especificaciones

		Tipo: Sustituto de hielo (gel o agua con gel congelable) en botella o tapa rígida.
Material: Botella de exteriores duradera (PP/ABS) con interior de gel/congelable seguro para alimentos.
Capacidad: 300 ml – 1,000 ml según necesidad de volumen de leche y duración del traslado.
Rango de temperatura operativa: Mantiene entre -5 °C y 4 °C (según producto).
Tiempos de enfriamiento: Congelación previa mínima de 12 horas a -20 °C (para gel) o según indicaciones del fabricante.
Ajuste de temperatura: Opción de múltiples unidades o tamaño para coberturas de diferentes volúmenes.
Cierre: Tapa hermética con junta de silicona para evitar fugas.
Sellado: No tóxico, aprobado para contacto con alimentos (certificaciones como FDA/EFSA según región).
Resistencia: Resistente a golpes y caídas leves; debe poder lavar a mano y/o en lavavajillas según indicaciones.
Durabilidad: Uso repetido, mínimo 2–3 años con cuidado adecuado.
Peso: Ligera para facilitar el transporte

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		Compatibilidad y uso

		Compatibilidad con envases de leche de uso frecuente para botellas de vidrio.
No debe afectar sabor ni olor de la leche.
Método de enfriamiento: congelar el sustituto de hielo previo al traslado; colocar cerca de la leche para enfriamiento rápido.

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		







		RENGLÓN 25



		PRINCIPIO DE USO

		Facilitar la formación de profesionales de la salud, así como la educación de madres y familias, en prácticas y conocimientos relacionados con la lactancia materna, utilizando materiales didácticos innovadores y efectivos



		

		

		



		CARACTERISTICAS TÉCNICAS

		Especificaciones

		Muñecos Simuladores de Bebé:
- Descripción: Muñecos diseñados para la práctica de amamantamiento.
- Objetivo de Uso: Facilitar la enseñanza de posturas correctas y técnicas de agarre; además, fomentar el vínculo afectivo entre madre e hijo durante la práctica.
Modelos del Estómago del Recién Nacido:
- Descripción: Réplicas que representan la capacidad gástrica del recién nacido en diferentes etapas de desarrollo.
- Objetivo de Uso: Proporcionar una comprensión clara sobre cómo la capacidad del estómago del bebé se adapta a la leche materna en sus diversas fases (calostro, leche de transición y leche madura).
Modelo anatómico de la mama:
Descripción: Réplica que representa la anatomía de la mama.
Objetivo de Uso: Comprensión de la fisiología de la lactancia materna.

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		







		RENGLÓN 26



		PRINCIPIO DE USO

		Contenedor isotérmico de alta resistencia, con capacidad de 9 litros, diseñado para el almacenamiento y transporte seguro de leche materna humana y otros productos biológicos que requieren una cadena de frío controlada.



		

		

		



		 CARACTERISTICAS TÉCNICAS

		Capacidad

		9 litros

		



		

		Uso previsto

		Almacenamiento y transporte de leche.

		



		

		Tipo de contenedor

		Isotérmico / Térmico (pasivo, sin motorización).

		



		

		Material exterior

		Polietileno de alta densidad (HDPE) resistente a impactos.

		



		

		

		

		



		

		Material interior

		Polipropileno grado alimenticio / acero inoxidable opcional.

		



		

		

		

		



		

		Aislamiento térmico

		Espuma de poliuretano inyectado, densidad mínima de 35-40 kg/m³.

		



		

		

		

		



		

		Espesor de aislamiento

		≥ 40 mm (mínimo).

		



		

		Temperatura interna

		Capaz de mantener entre 2°C y 8°C durante al menos 24-48 horas (uso con gel refrigerante).

		



		

		

		

		



		

		Tipo de cierre

		Tapa hermética con sellado de goma / cierre de seguridad.

		



		

		

		

		



		

		Trasporte

		Asas laterales ergonómicas / ruedas opcionales.

		



		

		Drenaje

		Válvula de drenaje inferior (opcional).

		



		

		Dimensiones aprox.

		Alto: 50-60 cm, Ancho: 40-50 cm, Profundidad: 40-50 cm

		



		

		

		

		







		RENGLÓN 27



		PRINCIPIO DE USO

		Contenedor isotérmico de alta resistencia, con capacidad de 60 litros, diseñado para el almacenamiento y transporte seguro de leche materna humana y otros productos biológicos que requieren una cadena de frío controlada.



		

		

		



		 CARACTERISTICAS TÉCNICAS

		Capacidad

		60 litros

		



		

		Uso previsto

		Almacenamiento y transporte de leche.

		



		

		Tipo de contenedor

		Isotérmico / Térmico (pasivo, sin motorización).

		



		

		Material exterior

		Polietileno de alta densidad (HDPE) resistente a impactos.

		



		

		

		

		



		

		Material interior

		Polipropileno grado alimenticio / acero inoxidable opcional.

		



		

		

		

		



		

		Aislamiento térmico

		Espuma de poliuretano inyectado, densidad mínima de 35-40 kg/m³.

		



		

		

		

		



		

		Espesor de aislamiento

		≥ 40 mm (mínimo).

		



		

		Temperatura interna

		Capaz de mantener entre 2°C y 8°C durante al menos 24-48 horas (uso con gel refrigerante).

		



		

		

		

		



		

		Tipo de cierre

		Tapa hermética con sellado de goma / cierre de seguridad.

		



		

		

		

		



		

		Trasporte

		Asas laterales ergonómicas / ruedas opcionales.

		



		

		Drenaje

		Válvula de drenaje inferior (opcional).

		



		

		Dimensiones aprox.

		Alto: 50-60 cm, Ancho: 40-50 cm, Profundidad: 40-50 cm

		



		

		

		

		







		RENGLÓN 28



		PRINCIPIO DE USO

		Equipo especializado para almacenar, mantener y controlar una temperatura y preservación de productos farmacéuticos, medicamentos y reactivos.



		

		

		



		CARACTERISTICAS TÉCNICAS

		Capacidad

		Mínima de 45 pies cúbicos

		



		

		Rango de temperatura

		Contar con un rango mínimo de temperatura de 0 °C a 6 °C.

		



		

		Panel de control y sensor

		Contar con indicador de temperatura de tecnología mínima digital.
Contar con sensor térmico de control con tecnología mínima digital.

		



		

		Alarmas

		Contar con alarmas audibles y visibles para: * Cuando la temperatura sobrepase los umbrales de operación establecidos.
* Cuando la puerta permanezca abierta por un intervalo superior a 1 minuto.
* Cuando se detecte fallo en el sensor de temperatura.

		



		

		Estructura

		Contar con chapa de seguridad.
Contar con difusor de aire, oculto y con paro.
Contar con caja de acero inoxidable para evaporador.
Contar con deshielo automático por resistencia eléctrica.
Contar con batería de respaldo de como mínimo de 24 horas en caso de falla eléctrica.
Contar con al menos cuatro ruedas giratorias de como mínimo de 200 mm de diámetro. 
Contar con al menos dos ruedas con freno.

		



		

		Alimentación

		Voltaje de alimentación de 120V 60Hz.
Contar con regulador interno de voltaje con bloqueo y desbloqueo con retardador de como mínimo de 3 minutos.

		



		

		

		

		







		RENGLÓN 29



		PRINCIPIO DE USO

		Equipo especializado para mantener y controlar una temperatura constante en líquidos.



		

		

		



		CARACTERISTICAS TÉCNICAS

		Capacidad

		Mínima de 40 pies cúbicos.

		



		

		Rango de temperatura

		Contar con rango mínimo de -22 °C hasta -18 °C.

		



		

		Panel de control y pantalla

		Pantalla digital de por lo menos dos dígitos y punto decimal con mínimo tecnología LED O LCD.
Contar con control digital de temperatura. 
Contar con sensor térmico de control con tecnología mínima digital.

		



		

		Alarmas

		Contar con sistema de alarmas que alerte 
* Incrementos inesperados en la temperatura.
* Falta de energía eléctrica 
Contar con alarmas audibles, visibles y con silenciador para:
* Cuando la temperatura sobrepase los umbrales de operación establecidos.
* Cuando la puerta permanezca abierta por un intervalo superior a 1 minuto.
* Cuando se detecte condición de batería baja en el panel de control.
* Cuando se detecte fallo en el sensor de temperatura.

		



		

		Estructura

		Contar con chapa de seguridad.
Contar con difusor de aire oculto.
Contar con deshielo automático por resistencia eléctrica.
Contar con batería de respaldo de por lo menos 36 horas.
Contar con al menos dos puertas externas de acero inoxidable tipo aisi 304.
Contar con empaque magnético perimetral.
Contar con manija de acero inoxidable al frente de la puerta.
Contar con seis puertas internas con cerradura de seguridad de acero inoxidable tipo aisi 304.
Contar con caja de acero inoxidable para evaporador.

		



		

		Alimentación

		Voltaje de alimentación 127 V 60 Hz.

		







		RENGLÓN 30



		PRINCIPIO DE USO

		Equipo especializado para esterilizar por medio de vapor autogenerado.



		

		

		



		CARACTERISTICAS TÉCNICAS

		Capacidad

		Mínima de 50 litros

		



		

		Funciones y panel de control

		Contar con panel de control con interruptor de encendido y apagado.
Contar con focos pilotos indicadores de por lo menos de línea, calefactor y falta de agua.
Contar con un control de operaciones de:
* Esterilización
* Expulsión lenta para líquidos.
* Expulsión rápida para ropa.
* Expulsión para instrumental.
* Secado.

		



		

		Estructura

		Contar con puerta en placa de acero inoxidable de por al menos 3/8 de pulgada.
Contar con sistema de cerrado de bronce.
Contar con cámara construida en acero inoxidable cal. 12 de tipo aisi 304.
Contar con generador de vapor de acero inoxidable de tipo aisi 304 con al menos tres resistencias tipo “u" de 3kw cada una.
Contar con protección con termostato de bulbo.
Contar con termómetro de temperatura en cámara.
Contar con perillas al frente para el llenado de agua y drenado.
Contar con nivel de agua visible al frente.
Contar con manovacuómetros lectores de presión en cámara y camisa.
Contar con válvula de seguridad mecánica calibrada a 30 lb.
Contar con regulador de presión eléctrico-mecánico.
Contar con gabinete de lámina de acero inoxidable cal. 24 tipo aisi 304.

		



		

		Dimensiones

		160 cm de alto como mínimo.
50 cm de ancho como mínimo.
120 cm de fondo como mínimo.
40 cm de diámetro de la cámara como mínimo.
90 cm de fondo de la cámara como mínimo.

		



		

		Alimentación

		220V / 60 HZ

		









		RENGLÓN 31



		PRINCIPIO DE USO

		Material acrílico de aparato reproductor femenino, material de apoyo informativo.



		

		

		



		CARACTERISTICAS TÉCNICAS

		Descripción

		Modelo de plástico transparente de corte esquemático que revela la anatomía femenina compuesto por tres partes:
Un modelo en forma de “C” con soporte en canal para apoyar dos placas.
Panel derecho (vista lateral derecha).
Panel izquierdo (vista lateral izquierda).

		



		

		

		

		







		RENGLÓN 32



		PRINCIPIO DE USO

		Dispensador de toallas sanitarias de pared con logos oficiale s del programa



		

		

		



		CARACTERISTICAS TÉCNICAS

		Descripción

		Gabinete universal, Dispensador de toallas sanitarias de pared con logos oficiale s del programa

		



		

		

		

		







		RENGLÓN 33



		PRINCIPIO DE USO

		Botiquines o cajas especiales para colocar y resguardar los insumos de atención a la violación sexual, considerando su distribución en las unidades de salud que atienden y registran casos.



		

		

		



		

		

		



		CARACTERISTICAS TÉCNICAS

		Especificaciones

		Material rígido o semirrígido, con el objetivo que los insumos que resguarde en su
interior, no sufran daños o destrucciones.
Color sólido o transparente de manera parcial o total. En caso de elegir algún color se recomienda elegirlo en consonancia con el nombre del código de acción de atención:
morado, naranja, violeta.
Por lo menos un asa en alguno de sus lados para fácil manejo y traslado.

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		











		RENGLÓN 34



		PRINCIPIO DE USO

		Recipiente cilíndrico, de plástico color negro, de un litro de capacidad. Con perforación a una altura de 8 cm. de la base a la abertura del recipiente.



		

		

		



		

		

		



		CARACTERISTICAS TÉCNICAS

		Especificaciones

		Recipiente cilíndrico, de plástico color negro, de un litro de capacidad. Con perforación a una altura de 8 cm. de la base a la abertura del recipiente.

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		Condiciones de entrega

		Cada bolsa con botes debe estar etiquetado con los datos de:
Proveedor
Número de Licitación
Clave Del Producto 
Cliente
Datos del Insumo (Nombre, Lote, Fecha de Elaboración, Fecha de Caducidad, Cantidad) 

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		







		RENGLÓN 35



		PRINCIPIO DE USO

		Glucómetro parlante para personas con discapacidad visual que asisten a unidades MoASMI



		

		

		



		CARACTERISTICAS TÉCNICAS

		Descripción

		Equipo para monitoreo de glucosa, con     tecnología     de     biosensor, medición por método electroquímico que    cuando se aplique sangre en la zona reactiva, la enzima glucosa oxidasa reaccione con la glucemia, con pantalla LCD, con indicaciones audibles en idioma configurable (inglés/español). Con rango de medición:  20-600 mg/dl, volumen requerido de muestra: 0.4 μL. Tiempo de    medición: 4 segundos.  Utiliza 2 baterías AAA, con un rendimiento de hasta 1.000 pruebas y memoria de hasta 500 registros con fecha y hora. Cuenta con apagado automático 2 minutos después de la última acción o 5 segundos después de retirar la tira. Equipo calibrado de fábrica.

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		







		RENGLÓN 36



		PRINCIPIO DE USO

		Termómetro parlante para personas con discapacidad visual que asisten a unidades MoASMI



		

		

		



		CARACTERISTICAS TÉCNICAS

		Descripción

		Termómetro   clínico   con   lectura visual y por voz.  Para toma de medicación    oral    o    axilar.    Con pantalla LCD retroiluminada. Rango de lectura de 32 °C  a  42.9 °C. Resolución de 0.1 °C.  Medición en aproximadamente     8     segundos. Lecturas   anunciadas   en   español además de números grandes, para facilitar la lectura.
Apagado automático en 10 minutos sin   actividad.   Uso   de   baterías CR2025, con duración aproximada de   2   años.   Sonda   flexible   de medición para fácil uso.  Alarma de fiebre     cuando    el    termómetro alcanza la temperatura máxima.

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		







		RENGLÓN 37



		PRINCIPIO DE USO

		Lupa   mecánica con lámpara LED para personas con discapacidad visual que asisten a unidades MoASMI



		

		

		



		CARACTERISTICAS TÉCNICAS

		Descripción

		Lupa mecánica con lámpara LED, fabricado     con     material     ABS, aumento de 5 dioptrías (5x).  Lupa con diámetro de 12 cm, con tapa cobertura   para   protección de la lente, Iluminación 56 LEDs, ahorro de energía de 10W/hr. Alimentación de corriente alterna 120 Vca 50–60 Hz.  Cuenta con Brazo articulado extensible hasta 1.1 m. Cuenta con Mordaza para adaptarse a cualquier escritorio con apertura máxima de
6.5 cm. Longitud del cable: 1.65 m.

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		







		RENGLÓN 38



		PRINCIPIO DE USO

		Rampa   portátil   para personas con discapacidad motriz que asisten a unidades MoASMI



		

		

		



		CARACTERISTICAS TÉCNICAS

		Descripción

		Rampa portátil con superficie antiderrapante, con   sistema   de plegado múltiple para fácil transporte en formato de maletín. Fabricada en aluminio, peso de 17 Kg. Dimensiones de rampa plegada de 93cm x 38cm x 29 cm. Tiene una capacidad de soporte hasta 362

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		







		RENGLÓN 39



		PRINCIPIO DE USO

		Megáfono para personas con discapacidad y/o debilidad auditiva que asisten a unidades MoASMI



		

		

		



		CARACTERISTICAS TÉCNICAS

		Descripción

		megáfono con batería recargable, alcance de hasta 800 m en espacios abiertos   y   400   m   en   ambiente urbano.  Incluye batería recargable de 9 V, cargador y correa; duración de   la   batería   de   hasta   2   hr. Capacidad para grabar mensajes de hasta 5 min.

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		







		RENGLÓN 40



		PRINCIPIO DE USO

		Paquete de mobiliario para Centro de Entretenimiento Infantil, debe incluir al menos una mesa infantil, 4 sillas infantiles y una resbaladilla.



		

		

		



		CARACTERISTICAS TÉCNICAS

		Descripción

		Mobiliario infantil para centro de entretenimiento que incluye:
1 mesa infantil cubierta de poliestireno y refuerzo interior, de 60x60x50cm, variedad de colores azul, rojo, amarillo, verde.
4 Sillas infantiles, dimensiones 30x30x52cm,      antideslizante, resistente al desgaste, almacenamiento apilable, variedad de colores azul, rojo, verde y amarillo. 1 juego de columpio multifuncional incluyendo   una   resbaladilla, un columpio resistente y un aro de baloncesto.    En colores fuertes. Dimensiones: 173 x 170 x 119.5 cm.

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		







		RENGLÓN 41



		PRINCIPIO DE USO

		Taburete   de plástico que sirve de escalón universal para personas de talla baja que asisten a unidades MoASMI



		

		

		



		CARACTERISTICAS TÉCNICAS

		Descripción

		Taburete      de      dos      peldaños, Fabricado en polipropileno en una sola   pieza, Peldaños   y   gomas antiderrapantes para mayor
seguridad. Cuenta con asa para fácil manejo.  Apilable.     Capacidad de carga de 200 kg. Dimensiones 48 x 44 x 46 cm, peso 2 kg

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		







		RENGLÓN 42



		PRINCIPIO DE USO

		Baumanómetro parlante para personas con discapacidad visual que asisten a unidades MoASMI



		

		

		



		CARACTERISTICAS TÉCNICAS

		Descripción

		Baumanómetro, medidor de presión digital, automático.   Con brazalete   para   circunferencia   de muñeca de 14 a 19.5 cm.  Pantalla LED   con   dígitos   grandes   para facilidad de visualización y salida de voz   en   español (configurable   5 idiomas), volumen de voz regulable. Indicador de riesgo en colores para fácil   interpretación.       Incluye   2 baterías     AAA     y     estuche     de almacenamiento. Dos memorias de usuario de 60 datos.  Dimensiones 87 x 67 x 31 mm peso de 105 g sin baterías.

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		







		RENGLÓN 43



		PRINCIPIO DE USO

		Caja con 50 Tiras reactivas para glucómetro parlante



		

		

		



		CARACTERISTICAS TÉCNICAS

		Descripción

		Tira   reactiva   para   determinación cuantitativa de glucosa en sangre capilar, con un rango de medición de   20-600   mg/dl, volumen   de muestra de 0.4 µl, con rango de hematocrito entre 25 y 60%, con resultados      en      4      segundos. Presentación frasco con 50 tiras. Compatibles con equipo parlante medidor de glucosa con pantalla LCD retroiluminada, con método de medición      electroquímico, que cuando se aplique sangre en la zona reactiva, la enzima glucosa oxidasa reaccione con la glucemia. Que       visualice       de       manera cuantitativa el resultado en mg/dl y auditivamente en idioma español. Las   tiras   reactivas   deberán   ser estables     hasta     la     fecha     de caducidad impresa en el frasco y no requieren chip de codificación.
Frasco con 50 tiras.

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		







		RENGLÓN 44



		PRINCIPIO DE USO

		Paquete que contiene rollos de cinta adhesiva antiderrapante o antideslizante con al menos 75 metros de longitud total para guía táctiles     para personas con discapacidad que asisten a unidades MoASMI



		

		

		



		

		

		



		CARACTERISTICAS TÉCNICAS

		Descripción

		Cinta antiderrapante con superficie abrasiva resistente al deslizamiento. Con adhesivo acrílico resistente al agua y al tráfico con calzado. De 50 mm de ancho y longitud de 5 m. Paquete con 15 rollos.

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		

















		RENGLÓN 454



		PRINCIPIO DE USO

		"Equipos de aspersión de insecticidas recomendados por el CENAPRECE para el Combate de Insectos Vectores de Enfermedades a partir de 2025". (anexar copia)



		

		

		



		CARACTERISTICAS TÉCNICAS

				- Flujo de 700 a 800 ML/MN, Boquilla Intercambiable Tipo TEEJET 8002 

- Manguera de alta presión 150 cm de largo

- Tanque de acero inoxidable con capacidad Total de 11 lts y contenido de carga útil de 8 litros

- Manómetro con rango de 0 - 7 bar (0 - 100 psi) con indicador de presión máxima de operación. 

- Válvula de liberación de presión ajustado a 4.5 bar. 

- Resistente a productos químicos y sellos especiales de fluoroelastómero. 

- Tirante reforzado doble tejido extra resistente 50mm de ancho.

- Válvula de seguridad con escape automático de hambre.



		Incluida dentro del listado de "Equipos de aspersión de insecticidas recomendados por el CENAPRECE para el Combate de Insectos Vectores de Enfermedades a partir de 2025". (anexar copia)







		



		

		

		



		

		

		



		

		

		



		

		

		



		

		

		



		

		

		



		

		

		



		

		

		



		

		

		



		

		

		



		

		

		



		

		

		



		

		

		



		

		

		



		

		

		



		

		

		











		RENGLÓN 46 46



		PRINCIPIO DE USO

		Aspiradora entomológica para manejo de insectos pequeños y grandes



		

		

		



		CARACTERISTICAS TÉCNICAS

		Motor:

		turbo cargado todo el motor de núcleo de cobre

		



		

		Voltaje:

		DC18 ~ 21V

		



		

		Potencia nominal:

		50/60Hz

		



		

		Sin velocidad de carga:

		0 ~ 20000 r/min

		



		

		Salida de aire nominal:

		³ 1,8 m/min

		



		

		Presión del viento/succión:

		5.6kpa

		



		

		modos de operación:

		Modo Succión: Para colectar insectos.
Modo Soplador: Para liberar insectos del tubo colector.

		



		

		

		

		



		

		Temperatura de trabajo:

		20 ℃-50 ℃

		



		

		Tiempo de Trabajo:

		35 minutos a baja velocidad, 20 minutos a alta velocidad

		



		

		

		

		



		

		Accesorios

		1 x Soplador
1 x cargador
1 x batería
1 x Correa.
1 x vaso colector.
1 x Bolsa de transporte

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		









		RENGLÓN 47



		PRINCIPIO DE USO

		Maquinaria y equipo eléctrico Generador de aerosoles fríos a ultra bajo volumen (ULV), 
de servicio pesado, instalable en vehículo. Motor cilindro de 18 HP.



		

		

		



		CARACTERISTICAS TÉCNICAS

		Motor

		Válvula en cabeza de 18 o más hp, cilindro v-twin, arranque eléctrico y estrangulador

		



		

		

		

		



		

		Bomba de formulación 

		Salida ajustable de 12 voltios cc, desplazamiento positivo, 0-20 oz. /min.

		



		

		

		

		



		

		Tanque de formulación

		15 galones (56 litros), resistente a la corrosión

		



		

		Tamaño de partícula

		80% de las gotas, menos de 20 micras

		



		

		Depósito de combustible

		6 galones con manómetro

		



		

		tanque de descarga

		1 1/2 cuarto (1,43 litros) resistente a la corrosión

		



		

		Soplador

		Rotatorio, desplazamiento positivo, hasta 356 CFM

		



		

		Medidas

		Peso  445 libras (202 kg)
Longitud 37” (94cm)
Ancho 46” (117cm)
Altura 39” (99cm)


		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		Accesorios

		Control

		







		RENGLÓN 48



		PRINCIPIO DE USO

		kit con herramientas diversas para el mantenimiento-reparación de máquinas pesadas



		

		

		



		Incluye

		kit con herramientas diversas para el mantenimiento-reparación de máquinas pesadas (Tobera dosificadora, Silenciador de tubo de descarga con boquilla, Motor de arranque completo, Manguera para gasolina, estator, codos de plásticos, Chicote de acelerador, Bomba de insecticidas POSI-DRIVE, etc.) Kit con herramientas diversas para el mantenimiento-reparación de maquinas pesadas (Tobera dosificadora, Silenciador de tubo de descarga con boquilla, Motor de arranque completo, Manguera para gasolina

		



		

		

		



		

		

		



		

		

		



		

		

		



		

		

		



		

		

		



		

		

		







		RENGLÓN 49



		PRINCIPIO DE USO

		Kit entomológico, Pinzas Largas, Pinzas Cortas, Guantes de carnaza, Lampará de luz UV, Lámpara de luz blanca, Hielera, Franela.



		

		

		



		CARACTERISTICAS TÉCNICAS

		Elementos que lo componen

		Kit entomológico, Pinzas Largas, Pinzas Cortas, Guantes de carnaza, Lampará de luz UV, Lámpara de luz blanca, Hielera, Franela y tabla para escribir.

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		Condiciones de entrega

		Cada kit de estar etiquetado con los datos de:
Proveedor
Numero de Licitación
Clave Del Producto 
Cliente

		



		

		

		

		



		

		

		

		

















		RENGLÓN 50



		PRINCIPIO DE USO

		Equipo considerado para el diagnóstico de Paludismo de acuerdo con los lineamientos vigentes para la vigilancia por laboratorio del InDRE (Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos)



		

		

		



		CARACTERISTICAS TÉCNICAS

		Dimensiones

		Ancho de 19 cm como mínimo 
Longitud de 40 cm como mínimo
Altura de 39 cm como mínimo

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		Peso

		Un mínimo de 7.5 Kg.

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		Oculares

		Oculares antifúngicos de 10 X con campo visual de 20 mm como mínimo.

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		Objetivos

		Objetivos planacromáticos antifúngicos de 10X, 40X y 100X incluyendo aceite de inmersión para el objetivo de 100X
Contar con diámetros de apertura numérica de 1.25 como mínimo.

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		Condensador

		Condensador ABBE, A.N. 1.25 W/D como mínimo

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		Enfoque

		Contar con tope limitador de ajuste grueso
Contar con ajuste de tensión para perilla macrométrica y perilla micrométrica 
Contar con platina mecánica fija de desplazamiento por cable

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		Iluminación

		Con ajuste Kohler fijo o ajustable 
Sistema de iluminación con tecnología mínima LED y con filtro azul claro no esmerilado
Contar con lámpara de 6V 30 W como mínimo

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		Voltaje

		110 - 240 V

		



		

		

		

		



		

		

		

		









3. DOCUMENTOS POR ENTREGAR Y REQUISITOS DE EVALUACIÓN TÉCNICA:

a) Catálogos, folletos u otros documentos que permitan identificar las características técnicas solicitadas.			

b) Carta compromiso original del distribuidor o fabricante para la realización de dos mantenimientos preventivos durante el primer año de adquisición. Deberá incluir información del contacto para agendar dichos mantenimientos.

c) Copia simple del registro sanitario vigente o justificación sustentada del licitante en caso de que no aplique.

d) Carta compromiso original del distribuidor y/o fabricante que garantice la entrega de equipo nuevo

e) Carta compromiso original del distribuidor y/o fabricante donde garantice la instalación, puesta en funcionamiento, y adiestramiento al personal usuario en el cual se incluyan las evaluaciones correspondientes.

f) Documento membretado del distribuidor o fabricante con la información de contacto para la instalación del equipo y reportes de garantía.



4. DOCUMENTOS ADICIONALES PARA PRODUCTOS DE ORIGEN NACIONAL:

a) Copia simple de carta de buenas prácticas de fabricación COFEPRIS o ISO 9001:2015 y/o ISO 13485:2016 del fabricante incluyendo el alcance del bien ofertado.



5. DOCUMENTOS ADICIONALES PARA PRODUCTOS DE ORIGEN INTERNACIONAL:

a) Copia simple de certificado ISO 9001:2015 y/o ISO 13485:2016 del fabricante incluyendo el alcance del bien ofertado.

b) Copia del certificado CE, JIS o FDA del fabricante incluyendo el alcance del bien ofertado (en caso de que aplique)



6. CONDICIONES Y TIEMPO DE ENTREGA: 

a) El proveedor adjudicado deberá entregar e instalar el equipo en un plazo de 30 días naturales.

b) El proveedor adjudicado deberá entregar los artículos correspondientes a las Partidas 2000 y 3000 en las instalaciones de almacén central, el cual se encuentra ubicado en Lago Tequesquitengo 2600, Col. Lagos del Country C.P. 44210, Zapopan Jalisco. Los artículos correspondientes a la Partida 5000 deberán ser entregados en bodega de patrimonio del OPD Servicios de Salud Jalisco, con domicilio en Calzada Lázaro Cárdenas 30-A Col. Álamo oriente C.P. 45560, San Pedro Tlaquepaque Jalisco.  



7. GARANTÍA:

a) El participante deberá entregar documento en el cual se estipule el proceso para hacer efectiva la garantía del equipo.

b) El participante deberá entregar escrito, donde manifieste que se compromete a otorgar una garantía de 1 año en caso de defectos de fábrica, instalación y puesta en marcha.

c) Carta compromiso original del distribuidor o fabricante para refacciones y soporte técnico garantizado de al menos 5 años.



---------------------------------------- FIN DEL ANEXO --------------------------------------
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ANEXO TÉCNICO Partidas 51 a la 61.docx


“ADQUISICIÓN DE EQUIPO MÉDICO PARA EL LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DE CONVENIO SANAS 2025”



ANEXO 1. CARTA DE REQUERIMIENTOS TÉCNICOS



INTRODUCCIÓN



La precisión diagnóstica es vital en salud pública; equipos confiables permiten obtener resultados consistentes, lo que es esencial para diagnósticos y toma de decisiones oportunas, de igual forma emplear tecnología de última generación pueden procesar muestras más eficientemente, reduciendo errores y optimizando tiempos.



Contar con el equipamiento adecuado no solo es una cuestión operativa, sino un compromiso con la salud pública, la eficiencia, la calidad diagnóstica y la seguridad de todas y todos los Jaliscienses, es por lo que se solicitamos realizar la adquisición de los equipos enlistados a continuación: 



1. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS BIENES



		PARTIDA 1



		Renglón

		Partida

		Clave interna del Producto

		Descripción

		Cantidad



		51

		53101

		913-900-0001-01

		Refrigerador con congelador Equipo combinado refrigerador y congelador, sistemas de refrigeración permiten mantener la temperatura en dos rangos diferentes, con mínima variación en cada compartimiento.

Con dos pantallas LED para la visualización independiente de la temperatura, así como el monitoreo de su funcionamiento mediante las alarmas auditivas y visuales.

Vertical, Refrigerador de 185 L con intervalo de temperatura de 2 a 8 °C, enfriamiento frozado por aire, descongelamiento automático.

Congelador de 97 L con intervalo de temperatura de -20 °C a 40 °C, enfriamiento directo, descongelamiento manual.

Refrigerante libre de CFC, clase climática: 4, ruido: 43dB, controlador por microprocesador, pantalla LED, alimentación: 220/60 Hz, potencia: 400 W, corriente eléctrica: 2.8 A.

		1



		52

		53101

		913-900-0001-02

		Refrigerador de laboratorio con capacidad de 23 pies y puerta sólida, rango de temperatura de 2 a 10°C, operación silenciosa (51 dBA), emisión de calor bajo, sistema de alarma audible y visual de latas y bajas de temperatura, alarma de puerta abierta, alarma de falla de corriente eléctrica con batería back-up, refrigerantes naturales verdes, la puerta sólida con llave de bloqueo, luz interior LED, puerto de acceso en la parte posterior, con 4 entrepaños. Con dimensiones externas de 205.7 x 70.5 x 81.3 cm (alto x ancho x fondo). CA 115V, 60 HZ, NEMA 5- 15.

		1



		53

		53101

		913-900-0002-01

		Gabinete de bioseguridad Cabina de Bioseguridad Clase II Tipo A2. Panel de control Microprocesado. Pantalla TOUCH A TODO COLOR para manejo de todos los parámetros. Controlada por microprocesador con medidor digital de velocidad el cual controla el funcionamiento y seguridad del equipo. Medidor digital de velocidad por medio de Hilo Caliente. Alarma visual y sonora. Contraseña de seguridad de 4 dígitos. Salida USB para mantenimiento y monitoreo de los parámetros del equipo. Para garantizar comodidad y ergonomía el diseño incluye una inclinación en todos los modelos de 10°.

Contador de tiempo de trabajo. Protección completa al operador, producto y medio ambiente.

Diseño contra flujo turbulento. Cabina con variador de velocidad para mantener la velocidad perfecta de flujo. Cabina con bajo consumo de energía. Flujo de aire vertical, Diseño contra aire turbulento. Entorno estéril en la zona de trabajo para la máxima protección del producto. Filtro principal DOWN FLOW - HEPA (High Efficiency Particulate Air) con eficiencia 99.99% partículas 0.3 um. Rejilla de protección filtro HEPA. Filtro principal INFLOW - HEPA (High Efficiency Particulate Air) con eficiencia 99.99% partículas 0.3 um. Vidrio de seguridad templado 5mm con protección UV. Superficie de trabajo en acero inoxidable 304 desmontable para fácil limpieza. Ventilador ultra silencioso < 50 DB. Descansabrazos especial para largas jornadas. Laterales y fondo del área de trabajo para máxima resistencia química, en acero inoxidable tipo piscina para evitar derrames de sustancias. 

Incluye luz ultravioleta de alta eficiencia para proporcionar al operador una excelente iluminación y confort en el proceso. (Unidad germicida) Luz UV (Ultravioleta) la cual va dirigida directamente al producto, pero evita la visualización del operador. Sensor diferencial de presión. Toma interna para conexión de equipos. Certificación de repuestos disponibles por 7 años. 

Todas las cabinas salen certificadas de fábrica (Conteo de partículas, Velocidad de flujo de aire, pruebas microbiológicas, seguridad eléctrica, etc.). 

Todos los equipos se entregan con la respectiva inducción. Todos los equipos se entregan con manual en idioma español o inglés. refrigerantes naturales verdes, la puerta sólida con llave de bloqueo, luz interior LED, puerto de acceso en la parte posterior, con 4 entrepaños. Con dimensiones externas de 205.7 x 70.5 x 81.3 cm (alto x ancho x fondo). CA 115V, 60 HZ, NEMA 5-15.

		1



		54

		53101

		913-900-0003-01

		"Sin clave de Compendio | Centrifuga refrigerada Centrífuga refrigerada 5424 R para 24 microtubos de 1.5/2.0mL. Rotor ángulo fijo (FA-45-24-11); velocidad máxima de 15,000 rpm, FCR máxima de 21,130 xg. Rango

de control de temperatura -10 a 40°C. Función FastTemp para preenfriamiento rápido.

Temporizador de 30 s a 9:59 h, con función de marcha continua., Dimensiones: 29cm de ancho x 48cm de fondo x 26cm de alto. Altura con tapa abierta 51cm.

Peso (sin accesorios) 21Kg. Máximo consumo de potencia 350W. Alimentación eléctrica

115V; 60Hz."

		1



		55

		53101

		913-900-0004-01

		Lisificador de tejidos. Equipo que homogeniza simultáneamente varias muestras biológicas mediante agitación a alta velocidad en tubos de plástico o de acero inoxidable, con perlas de acero inoxidable, de carburo de tungsteno o de vidrio. Con juego de adaptadores. Con un rango mínimo de revoluciones de 2,000 hasta 4,500 rpm, alimentación eléctrica de 115V 60Hz con capacidad mínima de 48 muestras de manera simultánea.

		1



		56

		53101

		913-900-0005-01

		Lector fotómetro de microplacas. Lector fotómetro de microplacas multi escaneo FC para placas de 96 y 384 pozos c/incubación, longitud de onda 340-850 nm. Pantalla en color, software visual interno, con programación en diferentes idiomas que incluya español.

Filtros estándar de 405, 450 y 620 nm. Con modalidad de

trabajar y conectar a computadora o bien de manera independiente."

		1



		57

		53101

		913-900-0006-01

		Potenciómetro Medidor de pH de mesa con electrodo pH cuerpo de vidrio con juego de soluciones y soporte de electrodo.

Calibraciones de pH de hasta cinco puntos. Que registre hasta 2000 conjuntos de puntos de datos con marca de fecha y hora y transferencia fácil de los registros de datos y calibración mediante USB o a una impresora o un ordenador con el software de descarga. Con soporte de electrodos incluido para colocar fácilmente los sensores en las muestras y simplificar el almacenamiento para minimizar las roturas."

		1



		58

		53101

		913-900-0007-01

		Centrífuga refrigerada. Capacidad máxima 4x1000 ml en ángulo oscilante. Rango de velocidad de 15200 rpm y 25.830 g, con sistema de control por microprocesador, con 6 o más programas directos y 9 programas de aceleración y 10 programas de desaceleración, temporizador de hasta 9 horas 59 minutos o modo continuo, nivel de ruido 64 dBA, requerimientos eléctricos 120 V 50/50 Hz, peso de 87 a 92 kg, con rotor de alta capacidad de 4 x 1000 ml, con juego de buckets o soportes (4), con tapa para rotor con sellado hermético, con adaptadores para tubos cónicos de 50 ml para un total de 40 tubos por rotor (juego de 4), con adaptadores para tubos cónicos de 15 ml para un total de 96 tubos por rotor (juego de 4)."

		1



		59

		53101

		913-900-0008-01

		Equipo lector de placas de ELISA Equipo lector de placas de ELISA con Sistema abierto semiautomatizado para la lectura de placas de micropozos e interpretación de resultados de Elisas, equipado con pantalla touchscreen y un sistema operativo similar a Windows con botones inteligentes, además cuenta con la opción de utilizar un mouse USB. Con sistema abierto y programable por el usuario, óptica bicromática, pantalla táctil LCD interactiva, con entrada USB para mouse, filtros IAD de larga duración, precisión fotométrica +/- 1%, estabilidad con una deriva de no más de 0.005 A en 8 horas, lámpara halógena con función de ahorro de luz, motor paso a paso, calibración de un solo punto, ajuste de la curva punto a punto, regresión polinomial, regresiones lineales y sigmoidales, punto de corte de absorbancia y absorbancia multipuntos.

Dimensiones aproximadas 19 x 20.3 x 42 cm."

		1



		60

		53101

		913-900-0001-03

		Refrigerador vertical de dos puertas de cristal fabricado en acero inoxidable tanto interior como exterior, capacidad 1350 litros, para trabajar en una temperatura máxima de 43° C, temperatura ajustable de 0 a 10 ° C, control de temperatura digital, compresor autocontenido en la parte inferior para mejor desempeño, dos puertas sólidas abatibles con sistemas de barra de torsión para su cierre, 8 parrillas interiores, deshielo automático, compresor embraco/secop con refrigerante R-134, 110v/60Hz, medidas aproximadas 137x82.5x209.5 cm, peso volumétrico 473 kg."

		1



		61

		53101

		913-900-0002-02

		Gabinete de bioseguridad Gabinete de bioseguridad clase II A 2, Purificador lógico con apertura de 25 cm, con luz UV, llave de servicio y puerto VACU- Pass. Recirculación de 70% de aire, con centro de información LCD a color, con indicador de vida útil de filtro, línea de estatus para las condiciones de alarma y alertas cuando la vida del filtro disminuye a 20%, 10% y 0%, con sistema de monitoreo de filtros con

motor conmutado electrónicamente (ECM) que entrega el volumen preciso de aire requerido, con sistema que permita programar al usuario el inicio y apagado, con sistema que inactive el extractor cuando la ventana se encuentre cerrada, temporizador por lazos o intervalos integrado para monitoreo y control de luz fluorescente y luz UV, con control sensible al tacto del lado derecho para activación manual del extractor, la luz, el temporizador y el silenciado de la alarma, exterior de acero recubierto de epoxy, canal de presión negativa para contención de aire, condiciones de clase 5 para ISO 14644-1 y 2, filtro HEPA de entrada y salida con eficiencia de 99.99%, con dos receptáculos eléctricos dobles, montados una a cada lado con cubierta de acero inoxidable, ventana de vidrio completamente cerrable, de vidrio templado de 1/4 de pulgada de espesor y con mecanismo de contrabalanceo, parrilla de entrada de acero inoxidable curvada con espacios secundarios para flujo de aire, diseño de presión negativa intrínsicamente segura, dimensiones de área de trabajo 123x74.2x44.7 cm., requisitos

eléctricos 115 V, 60 Hz."

		1





















2. ESPECIFICACIONES TECNICAS



		RENGLÓN 51



		PRINCIPIO DE USO

		Equipo especializado para almacenar, mantener y controlar una temperatura y preservación de productos farmacéuticos, medicamentos y reactivos.



		

		

		



		CARACTERISTICAS TÉCNICAS

		Capacidad

		Contar con capacidad mínima de:                                                                                                                          Refrigerador 185 L                                                                                                                                                      Congelador 97 L                          

		



		

		Rango de temperatura

		Contar con temperatura sostenida configurable:                                                                                                     Refrigerador 2 °C a 8 °C                                                                                                                                                           Congelador -20°C a -40°C                         

		



		

		Panel de control y pantalla

		Digital con mínimo tecnología LED O LCD.                                                                                                                                                                                                  Contar con indicador de temperatura de tecnología mínima digital con incrementos de 1 °C.                                                                                                                                                                                                      Luz de alarma.                                                                                                                                                                                                                                 Contar mínimo con teclas para cambiar las configuraciones de forma manual.

		



		

		Alarmas

		Contar con alarmas audibles y visibles para:                                                                                                                                                                                    1. Temperaturas altas/bajas.                                                                                                                                                                  2. Fallas de energía.                                                                                                                                                                                               3. Temperatura ambiental alta                                                                                                                                                                     4. Falla del sensor de temperatura.                                                    
5.Batería baja.

		



		

		Estructura y alimentación

		Dimensiones mínimas:
Refrigerador internas:605 x 510 x 720 mm
Congelador internas: 515 x 465 x 440 mm
Dimensiones externas: 736 x 660 x 1810 (mm)                                                                       Estructura interior de acero inoxidable.                                                                                                                                              Refrigerador: contar con mínimo 3 estantes y 1 canasta

Congelador: contar con mínimo 2 canastas                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        Voltaje de alimentación de 220 V 60Hz
Potencia: 400 W
Corriente eléctrica: 2.8 A

La seguridad electromagnética deberá cumplir con CE/FCC clase B, conforme a la norma EN 60601 - 1

		



		

		Accesorios o consumibles

		Ruedas

Soporte fijo (2)

Interfaz USB

		











		RENGLÓN 52



		PRINCIPIO DE USO

		Equipo especializado para almacenar, mantener y controlar una temperatura y preservación de productos farmacéuticos, medicamentos y reactivos.



		

		



		CARACTERISTICAS TÉCNICAS

		Capacidad

		Mínima de 23 pies cúbicos



		

		Rango de temperatura

		Contar con temperatura sostenida desde 2 °C a 10 °C configurable



		

		Panel de control y pantalla

		

Contar con pantalla digital con mínimo tecnología LED o LCD

Luz de alarma



		

		Alarmas

		Contar con alarmas audibles y visibles para:

1. Temperaturas altas/bajas

2. Fallas de energía

3. Apertura de puerta después de 1 min

4. Falla del sensor de temperatura

5. Batería baja



		

		Estructura y alimentación

		Estructura interior de acero inoxidable                                                                                                                                                

Estructura exterior de acero inoxidable con dimensiones mínimas de 75 x 65 x 205 cm.                                                                                                                                                                    

Contar con puerta sólida con llave de bloqueo.                                                                                                        Contar con luz interior con tecnología mínima LED.                                                                                                                                                       Contar con puerto de acceso en la parte posterior.                                                                                                                                                                     Contar con mínimo 4 parrillas                                                                                                 Contar con manija ergonómica, sistema de auto cierre y empaque magnético. 

Voltaje de alimentación de 115V 60Hz

Contar con conector eléctrico tipo NEMA 5-15.

La seguridad electromagnética deberá cumplir con CE/FCC clase B, conforme a la norma EN 60601 - 1









		RENGLÓN 53



		PRINCIPIO DE USO

		Equipo especializado que se utiliza para proteger al usuario, al producto y al ambiente de posibles contaminaciones biológicas durante el manejo de agentes infecciosos o muestras sensibles.



		

		



		CARACTERISTICAS TÉCNICAS

		Estructura

		Contar como mínimo con dos receptáculos eléctricos dobles montados uno de cada lado con cubierta de acero inoxidable.

Exterior de acero cubierto de epoxy.

Contar con ventana de vidrio templado de por lo menos 1/4 de pulgada de espesor, completamente cerrable y con mecanismo de contrabalanceo.

Contar con parrilla de entrada de acero inoxidable curvada con espacios secundarios para flujo de aire.

Contar con diseño de presión negativa.

Contar con puerto VACU-Pass.

Contar con canal de presión negativa para contención de aire.



		

		Dimensiones

		120 x 70 x 40 cm como mínimo.



		

		Iluminación

		Contar con purificador lógico con apertura de 25 cm como mínimo con luz de tecnología mínima UV.



		

		Filtro

		Contar con indicador de vida útil de filtro.

Contar con recirculación de 70% de aire como mínimo.

Contar con filtro HEPA de entrada y salida con eficiencia de 99.99% como mínimo.

Contar con alarma y alerta cuando la vida del filtro disminuye a 20%, 10% y 0%.



		

		Sistema operativo y alimentación

		Contar con pantalla con tecnología mínima LCD a color.

Contar con sistema de monitoreo de filtros que entregue el volumen preciso de aire requerido.

Contar con sistema que permita programar encendido y apagado.

Contar con sistema que inactive el extractor cuando la ventana se encuentre cerrada.

Contar con control sensible al tacto para la activación manual del extractor, luz, temporizador y silenciado de alarma.

115V, 60 Hz.

La seguridad electromagnética deberá cumplir con CE/FCC clase B, conforme a la norma EN 60601 - 1

Incluye: llave de servicio







				

		RENGLÓN 54



		PRINCIPIO DE USO

		Centrífuga para separar componentes de una muestra, pero con la particularidad de mantener una temperatura baja controlada durante el proceso con el fin de preservar la integridad de muestras biológicas o químicas sensibles al calor.



		

		



		CARACTERISTICAS TÉCNICAS

		Capacidad

		Mínimo de 24 microtubos de 1.5 / 2.0 mL.



		

		Dimensiones

		120 x 70 x 40 cm como mínimo.



		

		Velocidad y fuerza centrifuga

		Contar con velocidad de 15,000 (rpm) como máximo.

Contar con Fuerza Centrífuga Relativa de 21,130 xg como máxima.



		

		Rango de temperatura 

		Contar con rango de temperatura de -10° C hasta 40 ° C



		

		Funciones

		Contar con función FastTem para preenfriamiento rápido.

Contar con temporizador desde 30 s hasta 9:59 h.

Contar con función de marcha continua.



		

		Dimensiones

		Ancho de 25 cm como mínimo.

Longitud de 45 cm como mínimo.

Alto de 35 cm como mínimo.



		

		Peso, consumo y alimentación

		Como mínimo de 21 kg sin accesorios.

Consumo de 350 W.

115 V, 60 Hz.







					

		RENGLÓN 55



		PRINCIPIO DE USO

		Equipo especializado para homogeneizar simultáneamente múltiples muestras biológicas mediante agitación a alta velocidad



		

		



		CARACTERISTICAS TÉCNICAS

		Capacidad

		Mínima de 48 muestras de forma simultánea



		

		Rango de velocidad (Revoluciones Por Minuto)

		Con un rango mínimo de 2.000 hasta 4.500 rpm



		

		Perlas compatibles

		Contar con perlas de acero inoxidable, de carburo de tungsteno o vidrio.



		

		Pantalla

		Pantalla digital con mínimo tecnología LED O LCD



		

		Estructura y alimentación

		Alimentación 115 V 60 Hz                                                                                                                                                                                                                                                                         Contar con tubos de plástico o acero inoxidable

La seguridad electromagnética deberá cumplir con CE/FCC clase B, conforme a la norma EN 60601 - 1

Incluye: 

Juego completo de adaptadores

Manual de operación y mantenimiento







					

		RENGLÓN 56



		PRINCIPIO DE USO

		Instrumento de laboratorio que mide reacciones, propiedades y analitos químicos, biológicos o físicos en muestras contenidas en microplacas. 



		· 

		· 

		



		 CARACTERISTICAS TÉCNICAS

		Capacidad

		Contar con multi escaneo FC para placas de 96 y 384 pozos con incubación como mínimo.

		



		· 

		· 

		· 

		



		· 

		Pantalla

		Contar con pantalla digital en color.

		



		· 

		· 

		· 

		



		· 

		Interfaz

		Longitud de onda con un rango de 340 hasta 850 nm.
Contar con software visual interno.
Contar con programación en diferentes idiomas que incluya español como mínimo.
Contar con la modalidad de operación autónoma o con capacidad de interconexión a computadora para control, adquisición y procesamiento de datos.

		



		· 

		· 

		· 

		



		· 

		· 

		· 

		



		· 

		· 

		· 

		



		· 

		· 

		· 

		



		· 

		· 

		· 

		



		· 

		Filtros

		Contar con filtros ópticos estándar a longitudes de onda de 405 nm, 450 nm y 620 nm como mínimo.

		



		

		

		

		



		

		

		

		





					

	

		RENGLÓN 57



		PRINCIPIO DE USO:

		Equipo utilizado para medir la acidez o alcalinidad de una solución, expresada como pH.



		

		

		



		CARACTERISTICAS TÉCNICAS

		Calibración

		Contar con calibraciones de pH de hasta cinco puntos como mínimo.

		



		

		Registro

		Contar con registro de hasta 2000 conjuntos de puntos de datos como mínimo con marca de fecha y hora.

		



		

		Comunicación

		Contar con transferencia de datos y calibración mediante USB.
Contar con comunicación con una impresora y software de descarga.

		



		

		Sensores

		Contar con soporte de electrodos incluido para colocar los sensores en las muestras.

		



		

		Accesorios y/o consumibles

		Electrodo pH con cuerpo de vidrio

Juego de soluciones

Soporte de electrodo

		





		



		RENGLÓN 58



		PRINCIPIO DE USO:

		Centrífuga para separar componentes de una muestra, pero con la particularidad de mantener una temperatura baja controlada durante el proceso con el fin de preservar la integridad de muestras biológicas o químicas sensibles al calor.



		

		

		



		CARACTERISTICAS TÉCNICAS

		Capacidad

		Contar con capacidad máxima 4x1000 ml en ángulo oscilante.
Contar con 4 juegos de buckets o soportes como mínimo.

		



		

		Velocidad (Revoluciones por Minuto)

		Contar con un rango de velocidad de 15200 rpm y 25.830 g

		



		

		Sistema de control

		Contar con un sistema de control por microprocesador como mínimo de 6 o más programas directos y 9 programas de aceleración y 10 programas de desaceleración

		



		

		Temporizador

		Contar con temporizador con un rango de hasta 9 horas 59 minutos.
Contar con modo continuo.

		



		

		Alimentación

		120 V 50/50 Hz

		



		

		Peso

		Contar con un peso mínimo de 85 kg.

		



		

		Rotor

		Contar con tapa para rotor con sellado hermético

		



		

		Accesorios y/o consumibles

		Adaptadores para tubos cónicos de 50 ml para un total de 40 tubos por rotor (juego de 4)

Adaptadores para tubos cónicos de 15 ml para un total de 96 tubos por rotor (juego de 4).

		





		



		RENGLÓN 59



		PRINCIPIO DE USO:

		Instrumento de laboratorio que se utiliza para medir la cantidad de una sustancia específica en una muestra.



		

		



		CARACTERISTICAS TÉCNICAS

		Comunicación

		Contar con un sistema operativo abierto que sea programable por el usuario y que se trabaje de manera semiautomatizada.

Contar con opción de utilizar un mouse externo mediante USB.



		

		Pantalla

		Contar con pantalla con tecnología como mínimo LCD.



		

		Iluminación

		Contar con lámpara halógena.

Contar con filtros IAD de larga duración.



		

		Óptica

		Óptica bicromática



		

		Precisión y estabilidad

		Contar con precisión fotométrica con un rango mínimo de +/- 1%.

Contar con estabilidad de 0.005 A con una variación mínima en al menos 8 horas.



		

		Sistema operativo

		Contar con un motor paso a paso.

Cumplimiento mínimo de las siguientes especificaciones operativas: calibración de un solo punto, ajuste de curva punto a punto, regresión polinomial, regresiones lineales y sigmoidales, determinación de punto de corte de absorbancia y medición de absorbancia multipunto.









		RENGLÓN 60



		PRINCIPIO DE USO:

		Equipo diseñado para el almacenamiento de vacuna o medicamento el cual requiere resguardo a una temperatura indicada. 



		

		

		



		CARACTERISTICAS TÉCNICAS

		Material

		Fabricado en acero inoxidable en interior y exterior.
Contar con dos puertas sólidas y abatibles con de sistema de cierre por barra de torsión.
Contar con 8 parrillas interiores como mínimo.

		



		

		Capacidad

		Capacidad de 1350 litros como mínimo.

		



		

		Temperatura

		Operación a temperaturas superiores a 43 °C.
Contar con un rango de temperatura ajustable desde 0 a 10 ° C con tecnología mínima digital.
Contar con deshielo automático.

		



		

		Alimentación

		Alimentación de energía eléctrica 110v/60Hz

		









		RENGLÓN 61



		PRINCIPIO DE USO

		Equipo especializado que se utiliza para proteger al usuario, al producto y al ambiente de posibles contaminaciones biológicas durante el manejo de agentes infecciosos o muestras sensibles.



		

		

		



		CARACTERISTICAS TÉCNICAS

		Estructura

		Contar como mínimo con dos receptáculos eléctricos dobles montados uno de cada lado con cubierta de acero inoxidable.
Exterior de acero cubierto de epoxy.
Contar con ventana de vidrio templado de por lo menos 1/4 de pulgada de espesor, completamente cerrable y con mecanismo de contrabalanceo.
Contar con parrilla de entrada de acero inoxidable curvada con espacios secundarios para flujo de aire.
Contar con diseño de presión negativa.
Contar con puerto VACU-Pass.
Contar con canal de presión negativa para contención de aire.

		



		

		Dimensiones

		123 x 74.2 x 44.7 cm como mínimo.

		



		

		Iluminación

		Contar con purificador lógico con apertura de 25 cm como mínimo con luz de tecnología mínima UV.
Contar con temporizador por intervalos para monitoreo y control de luz fluorescente y luz UV.

		



		

		Filtro

		Contar con indicador de vida útil de filtro.
Contar con recirculación de 70% de aire como mínimo.
Contar con filtro HEPA de entrada y salida con eficiencia de 99.99% como mínimo.
Contar con alarma y alerta cuando la vida del filtro disminuye a 20%, 10% y 0%.

		



		

		Sistema operativo

		Contar con pantalla con tecnología mínima LCD a color.
Contar con sistema de monitoreo de filtros que entregue el volumen preciso de aire requerido.
Contar con sistema que permita programar encendido y apagado.
Contar con sistema que inactive el extractor cuando la ventana se encuentre cerrada.
Contar con control sensible al tacto para la activación manual del extractor, luz, temporizador y silenciado de alarma.

		



		

		Alimentación

		115 V, 60 Hz.

		



		

		Accesorios

		Llave de servicio

		







3. DOCUMENTOS POR ENTREGAR Y REQUISITOS DE EVALUACIÓN TÉCNICA:

a) Catálogos, folletos u otros documentos que permitan identificar las características técnicas solicitadas.			

b) Carta compromiso original del distribuidor o fabricante para la realización de dos mantenimientos preventivos durante el primer año de adquisición. Deberá incluir información del contacto para agendar dichos mantenimientos.

c) Copia simple del registro sanitario vigente o justificación sustentada del licitante en caso de que no aplique.

d) Carta compromiso original del distribuidor y/o fabricante que garantice la entrega de equipo nuevo

e) Carta compromiso original del distribuidor y/o fabricante donde garantice la instalación, puesta en funcionamiento, y adiestramiento al personal usuario en el cual se incluyan las evaluaciones correspondientes.

f) Documento membretado del distribuidor o fabricante con la información de contacto para la instalación del equipo y reportes de garantía.



4. DOCUMENTOS ADICIONALES PARA PRODUCTOS DE ORIGEN NACIONAL:

a) Copia simple de carta de buenas prácticas de fabricación COFEPRIS o ISO 9001:2015, ISO 13485:2016 del fabricante incluyendo el alcance del bien ofertado.



5. DOCUMENTOS ADICIONALES PARA PRODUCTOS DE ORIGEN INTERNACIONAL:

a) Copia simple de certificado ISO 9001:2015 y/o ISO 13485:2016 del fabricante incluyendo el alcance del bien ofertado.

b) Copia del certificado CE, JIS o FDA del fabricante incluyendo el alcance del bien ofertado.



6. CONDICIONES Y TIEMPO DE ENTREGA: 

a) [bookmark: _Hlk213921043]El proveedor adjudicado deberá entregar e instalar el equipo en un plazo de 30 días naturales.

b) En la bodega de patrimonio del O.P.D. Servicios de Salud Jalisco, con domicilio en Calzada Lázaro Cárdenas 30-A Col. Álamo oriente C.P. 45560, San Pedro Tlaquepaque Jalisco.  



7. GARANTÍA:

a) El participante deberá entregar documento en el cual se estipule el proceso para hacer efectiva la garantía del equipo.

b) El participante deberá entregar escrito, donde manifieste que se compromete a otorgar una garantía de 1 año en caso de defectos de fábrica, instalación y puesta en marcha.

c) Carta compromiso original del distribuidor o fabricante para refacciones y soporte técnico garantizado de al menos 5 años.



---------------------------------------- FIN DEL ANEXO --------------------------------------



Atentamente

"2025, Año De La Eliminación De La Transmisión Materno Infantil De Enfermedades Infecciosas"





Dra. Gabriela del Carmen López Armas

[bookmark: _Hlk214013550]Directora de Laboratorio Estatal de Salud Publica

Reviso y Autorizó



Biol. Francisco Orozco Velasco

Jefe de departamento de control de microbiología

Elaboró



Q.F.B. Ernestina Quintero Salgado

Coordinadora de biología molecular
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MODELO DE CONTRATO

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA

IA-73-019-914010985-I-23-2025

“SERVICIO INTEGRAL PARA LA JORNADA NACIONAL DE SALUD PÚBLICA PARA EL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO”



CONTRATO DE COMPRAVENTA, DERIVADO DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS _______________________, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD JALISCO, EN LO SUCESIVO “EL ORGANISMO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR GENERAL, XXXXXXXXXXXXXX, Y POR LA OTRA, “____________________________”, REPRESENTADA POR EL/LA C. _______________, EN SU CARÁCTER DE _______________ (EN CASO DE QUE EL ADJUDICADO SEA UNA PERSONA FÍSICA SE EMPLEARÁ EL SIGUIENTE TEXTO POR SU PROPIO DERECHO EL/LA C. ______________) EN LO SUCESIVO, EN LO SUCESIVO “LA PROVEEDORA”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:



D E C L A R A C I O N E S:



I.- “EL ORGANISMO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, DECLARA QUE:



I.1.- Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, creado mediante Ley publicada en el periódico oficial “El Estado de Jalisco” con fecha 10 de abril de 1997, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con atribuciones para realizar aquellas acciones tendientes a garantizar el derecho a la protección de la salud de los habitantes del Estado de Jalisco.



I.2.- Tiene atribuciones para administrar los recursos humanos, materiales y financieros que conforman su patrimonio, con sujeción a las disposiciones legales aplicables, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 3º, fracción X de la Ley que lo crea, y a lo establecido en el Acuerdo de Coordinación para la Descentralización Integral de los Servicios de Salud en la Entidad, publicado el 06 de mayo de 1997, en el Diario Oficial de la Federación.



I.3.-  Su Director General está facultado para suscribir el presente instrumento, conforme a lo dispuesto por los artículos 66, numeral 1, fracción I, 71, numeral 1, fracción II, y 78, numeral 1, fracciones II, inciso a), y III, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, 10, fracción I, de la Ley de su creación, cargo que acredita a través del nombramiento otorgado por el Ing. Enrique Alfaro Ramírez, Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, el día 01 de febrero del 2020.

I.4.- Para la adjudicación y origen del presente contrato, se llevaron a cabo todas las etapas del procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres Personas ________________, tal como se establece en el Título Segundo, Capítulos Primero y Tercero y demás aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, resultando adjudicada “LA PROVEEDORA”, tal como consta en el fallo de fecha _______________, documentos que forman parte integral del presente contrato, mismos que conserva y resguarda la Coordinación de Adquisiciones, los cuales pueden ser exhibidos ante la autoridad competente en caso de ser necesario.

I.5- Dispone de la suficiencia presupuestal autorizada para las erogaciones del presente contrato, correspondientes a recursos federales según consta en ___________________, autorizadas por el Jefe del Departamento de Control Presupuestal de “EL ORGANISMO”.

I.6.- Que el área requirente es la ___________________ y el área formulante es la Coordinación de Adquisiciones, quienes son responsables de la legalidad de los actos que originan el presente acto jurídico.

I.7.- Tiene su domicilio en la finca ubicada en la Calle Joaquín Baeza Alzaga No. 107, Zona Centro, en Guadalajara, Jalisco, C. P. 44100, y su clave del Registro Federal de Contribuyentes es SSJ970331PM5.

II.- “LA PROVEEDORA”, ______________, DECLARA, QUE:

II.1.- Es una Sociedad ____________, constituida de conformidad con las leyes mexicanas, tal como consta en la ___________ número _______ , de fecha ____________, pasada ante la fe del ______________, de ____________. 

II.2.- Conforme se establece en la escritura pública _________________, tiene como objeto social, entre otros, ________________________.

II.3.- Su representante acredita el carácter con el que comparece, con la __________________ número  _________, de fecha _________ pasada ante la fe de _________________, de ______________, y bajo protesta de decir verdad manifiesta que su personería y las facultades con las que comparece a la firma de este contrato, no le han sido revocadas o disminuidas y se identifica con _____________ de número __________-, expedida/o por ________________.

II.4.- Bajo protesta de decir verdad, ninguno de sus socios, ni su representante, se encuentran en alguno de los supuestos de conflicto de interés que prevé el artículo 49, fracción IX, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y cuenta con la capacidad técnica, jurídica y económica necesarias para dar cumplimiento a las obligaciones consignadas en este contrato, ya que dispone de personal propio capacitado. 



II.5. Bajo protesta de decir verdad, no se encuentra en los supuestos de los artículos 50 y 60, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

II.6.- Conoce el contenido de la INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, “________________”

II.7.- Se encuentra debidamente registrada ante las autoridades tributarias, contando son su clave ____________-, en el Registro Federal de Contribuyentes.

II.8.- Cuenta con el documento correspondiente, vigente, expedido por el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco , relativo a la opinión del cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme a la Regla 2.1.31 de la Resolución Miscelánea Fiscal para el presente ejercicio fiscal 2016, de conformidad con el artículo 32 D, del Código Fiscal de la Federación, del cual presenta copia a “EL ORGANISMO”, para efectos de la suscripción del presente contrato.

II.9.- Sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social, y se encuentra al corriente en el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social

II.10.- Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 107 de su Reglamento, “LA PROVEEDORA”, en caso de auditorias, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública y/o el Órgano Interno de Control en “EL ORGANISMO”, deberá proporcionar la información que en su momento se le requiera, relativa al presente contrato.

II.11.- Tiene su domicilio en la finca marcada con el número __________, de la __________, Colonia __________, en ___________, ____________, C.P. __________, mismo que es su domicilio fiscal y el apropiado para responder de sus obligaciones en la República Mexicana. Para el caso de que el “LA PROVEEDORA” modifique su domicilio sin previo aviso a “EL ORGANISMO” con por lo menos 10 diez días hábiles antes de hacerlo, se entenderá como domicilio el aquí pactado y en caso de que el mismo se encuentre cerrado, la notificación surtirá todos los efectos legales en el presente domicilio.

En caso de que sea una persona física

II.1.-  Es una persona física, con actividades empresariales dedicada a___________, con capacidad legal para obligarse, quien cuenta para su identificación con _____________ de número __________-, expedida/o por ________________.

II.2.- Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentran en alguno de los supuestos de conflicto de interés que prevé el artículo 49, fracción IX, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y cuenta con la capacidad técnica, jurídica y económica necesarias para dar cumplimiento a las obligaciones consignadas en este contrato, ya que dispone de personal propio capacitado.

II.3. Bajo protesta de decir verdad, no se encuentra en los supuestos de los artículos 50 y 60, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

II.4.- Conoce el contenido de la INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, “________________”

II.5.- Se encuentra debidamente registrada ante las autoridades tributarias, contando son su clave ____________-, en el Registro Federal de Contribuyentes.

II.6.- Cuenta con el documento correspondiente, vigente, expedido por el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco , relativo a la opinión del cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme a la Regla 2.1.31 de la Resolución Miscelánea Fiscal para el presente ejercicio fiscal 2016, de conformidad con el artículo 32 D, del Código Fiscal de la Federación, del cual presenta copia a “EL ORGANISMO”, para efectos de la suscripción del presente contrato.

II.7.- Sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social, y se encuentra al corriente en el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social

II.8.- Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 107 de su Reglamento, “LA PROVEEDORA”, en caso de auditorias, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública y/o el Órgano Interno de Control en “EL ORGANISMO”, deberá proporcionar la información que en su momento se le requiera, relativa al presente contrato.

II.9.- Tiene su domicilio en la finca marcada con el número __________, de la __________, Colonia __________, en ___________, ____________, C.P. __________, mismo que es su domicilio fiscal y el apropiado para responder de sus obligaciones en la República Mexicana. Para el caso de que el “LA PROVEEDORA” modifique su domicilio sin previo aviso a “EL ORGANISMO” con por lo menos 10 diez días hábiles antes de hacerlo, se entenderá como domicilio el aquí pactado y en caso de que el mismo se encuentre cerrado, la notificación surtirá todos los efectos legales en el presente domicilio.



III.- AMBAS PARTES, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, DECLARAN QUE:

III.1.- Es su voluntad obligarse en los términos del presente contrato, y toda vez que se han enterado del contenido de los documentos de los que se desprenden las facultades con las que comparecen, y se han reconocido de manera recíproca la personalidad, personería y capacidad jurídica que ostentan, convienen en sujetarse a las siguientes:



C L Á U S U L A S:



PRIMERA.- OBJETO. - ______________________



SEGUNDA.- DE LA ENTREGA DE LO ADQUIRIDO____________________________.



TERCERA.- CALIDAD DE LO ADQUIRIDO. - La calidad de los bienes otorgados por “LA PROVEEDORA” deberá ser conforme a los términos y las especificaciones descritas en el instrumento jurídico.



En cualquier momento “EL ORGANISMO”,  tendrá la opinión de calidad en el abastecimiento de los bienes adquiridos, a través del área requirente, de modo que “LA PROVEEDORA” se obliga a realizar todas las adecuaciones administrativas y de facto que éste le indique como necesarias para llevar a cabo el cumplimiento de este contrato, a menos que éstas impliquen un gasto que no pueda incluirse en la contraprestación o precio pactado, en cuyo caso “LA PROVEEDORA” deberá razonárselo y explicárselo en un término no mayor a 03 tres días hábiles a partir de que se le hubieran hecho de su conocimiento para que sea “EL ORGANISMO” el que tome la decisión de que se lleven o no a cabo, debiendo comunicarle sus decisiones en no más de 02 dos días hábiles. La falta de manifestación de “LA PROVEEDORA” respecto a las indicaciones que “EL ORGANISMO” le señalara conforme a lo antes expresado, lo tendrán por conforme y aceptando las adecuaciones, mientras que la falta de manifestación de “EL ORGANISMO” a “LA PROVEEDORA” a los señalamientos que éste le hiciera nunca implicarán su aceptación. 



Estas adecuaciones podrán consistir por ejemplo, de manera enunciativa pero no limitativa, en el lugar de entrega del producto o desarrollo del producto a abastecer; en el comienzo del abastecimiento de lo adquirido por parte de “LA PROVEEDORA” antes del plazo pactado; y en general, todo aquello que sin modificar las obligaciones sustanciales de este acuerdo permitan cumplirlo de manera flexible.



De no realizar “LA PROVEEDORA”  las adecuaciones respectivas se entenderá por incumplido el presente acuerdo. Ninguna de las adecuaciones que “EL ORGANISMO”  indique a “LA PROVEEDORA”  incrementará el precio establecido en el acuerdo.



“EL ORGANISMO” cuidará que sus instrucciones no afecten, en la medida de lo posible, los tiempos de consumación de lo contratado.



Lo anterior tiene la finalidad de establecer la opinión de calidad de “EL ORGANISMO” sobre la de “LA PROVEEDORA” respecto los bienes adquiridos, para que ambos puedan maniobrar y adecuarse a los objetivos de la contratación de manera flexible, pero sin alterar las obligaciones substanciales.



“EL ORGANISMO” no está obligado a; pagar gastos de envíos, fletes o traslados, sufragar impuestos, derechos o gravámenes de ninguna clase; empacar, resguardar o etiquetar; armar, medir o pesar; y en general a prestar o realizar actividad alguna para que lo adquirido de “LA PROVEEDORA” aproveche a “EL ORGANISMO”, corriendo a cargo de aquél todas estas acciones.



“EL ORGANISMO” no está obligado a pagar o a reembolsar precio, importe o prestación alguna diversa a la contratada, cuando “LA PROVEEDORA” entregara los bienes con calidad diversa a la pactada, debido a que la calidad de éstos es responsabilidad de “LA PROVEEDORA”.



CUARTA. - VIGENCIA. - La vigencia de este contrato iniciará a partir del________________  y concluirá el_____________________.





QUINTA.- COSTO.- El precio pactado de la compraventa es por la cantidad de $___________ (________________________/100 M.N.), _____________________.



Los precios unitarios y cantidades se encuentran especificados en el ANEXO ÚNICO del presente instrumento contractual.



El monto referido en el párrafo anterior estará supeditado en todo momento a la suficiencia presupuestal de “EL ORGANISMO”.



La cantidad que se cubrirá a “LA PROVEEDORA” compensará a esta por materiales, sueldos, honorarios, organización, dirección técnica propia, administración, prestaciones sociales y laborales de su personal, así como los demás gastos que se originen a consecuencia de este contrato, por lo que “LA PROVEEDORA”, no podrá exigir mayor retribución por ningún otro concepto.



“LA PROVEEDORA” se compromete a sostener el precio de lo adquirido durante la vigencia de este contrato, así como el precio unitario por unidad de medida de los insumos que se compromete a brindar al amparo del presente contrato, de no hacerlo, por cualquier motivo, “EL ORGANISMO”, podrá rescindir, sin necesidad de declaración judicial, la contratación, sin responsabilidad para el mismo, y ejecutar las garantías otorgadas por el cumplimiento del contrato, y en su caso la aplicación y amortización del anticipo, independientemente de ejercer las acciones legales para que “LA PROVEEDORA” cubra los daños y perjuicios ocasionados. 

SEXTA.- TIEMPO, LUGAR Y FORMA DE PAGO.- _______________________________________.



SÉPTIMA.- LIMITE DE RESPONSABILIDADES LABORALES.- “LA PROVEEDORA” será la única responsable de las obligaciones derivadas de la relación laboral, civil, administrativa o cualquiera que exista entre él y su personal, empleados o terceros de quienes se auxilie o sirva para abastecer el producto, por lo tanto, bajo ninguna circunstancia y en ningún caso, se considera a “EL ORGANISMO” patrón sustituto, responsable o solidario de dichas relaciones laborales, por ser ajeno a ese vínculo obrero patronal y no existir subordinación de los auxiliares de “LA PROVEEDORA”, hacía con él, quedando a salvo de cualquier reclamación que se origine entre aquellos, siendo, por ende, “LA PROVEEDORA” el responsable de los actos u omisiones imputables a sus representantes, trabajadores, factores o dependientes, liberando a “EL ORGANISMO” y manteniéndolo a salvo de cualquier reclamación o responsabilidad.



OCTAVA.- PATENTES Y DERECHOS DE AUTOR.- “LA PROVEEDORA” asume toda la responsabilidad por violaciones que pudieran causarse en materia de patentes o derechos de autor con respecto al uso de bienes o técnicas de que se valga para proporcionar los bienes objeto del presente contrato, liberando a “EL ORGANISMO” de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole.



NOVENA.- SUPERVISIÓN.- “EL ORGANISMO” a través de su área requirente, vigilará y supervisará el cumplimiento de las obligaciones contraídas con motivo del presente instrumento, pudiendo “EL ORGANISMO” presentar por escrito a “LA PROVEEDORA”, las observaciones que estime pertinentes, con respecto a la ejecución del contrato, a fin de que se ajuste a las especificaciones contratadas.



DÉCIMA.- PENALIZACIONES POR ATRASO EN EL SUMINISTRO.- En caso que “LA PROVEEDORA” tenga atraso en la entrega de los bienes por cualquier causa que no sea derivada de “EL ORGANISMO”, se le aplicará una pena convencional de conformidad a la siguiente tabla:



		DÍAS DE ATRASO

(NATURALES)

		% DE LA SANCIÓN SOBRE EL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.



		

		



		

		



		

		



		

		Se rescindirá el contrato a criterio de “EL ORGANISMO”







De incumplir con la entrega dentro del tiempo establecido para la recepción de los bienes materia del contrato, se podrá rescindir el mismo a criterio de “EL ORGANISMO”.



Las penas convencionales se aplicarán a partir del primer día de atraso respecto de la fecha límite de entrega de lo solicitado, salvo que obedezca a causas justificadas a juicio de “EL ORGANISMO”. El cálculo de la pena lo realizará la Coordinación de Adquisiciones de “EL ORGANISMO”, con base en la información que le proporcione el área requirente, debiendo remitir la petición vía oficio a la Dirección de Recursos Financieros de “EL ORGANISMO”. La pena convencional máxima será del 10% (diez por ciento).



Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “LA PROVEEDORA”, y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen; el monto de la pena convencional podrá ser descontado por “EL ORGANISMO”, en la próxima factura a pagar a “LA PROVEEDORA”, sin perjuicio del derecho que tiene “EL ORGANISMO” de optar entre exigir el cumplimiento del contrato o rescindirlo.



DÉCIMA PRIMERA.- GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.- En los términos del artículo 48, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público , “LA PROVEEDORA” deberá constituir una garantía a favor de “EL ORGANISMO”, para el cumplimiento de este contrato, en moneda nacional, por el importe del 10% (diez por ciento) del monto total del contrato incluido el importe del I.V.A., a través de fianza, con una vigencia a partir de la fecha del contrato y hasta por 12 (doce) meses posteriores a la terminación de su vigencia. La fianza deberá ser concedida a favor del Organismo Público Descentralizado “Servicios de Salud Jalisco”, y especificará claramente que se expide para garantizar el fiel y exacto cumplimiento según características, especificaciones y obligaciones requeridas y contraídas en la INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS _____________________________



La fianza deberá ser otorgada por afianzadora nacional; la fianza deberá contener la aceptación por parte de la afianzadora de someterse a la competencia a la Competencia de los Tribunales del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco.



En caso de prorrogarse el término de vigencia de este contrato, “LA PROVEEDORA” estará obligada a modificar la fianza original en su monto o vigencia, para cumplir con los nuevos plazos pactados en la prórroga, notificando de tal hecho a su afianzadora.



Si durante la vigencia de este contrato surge la necesidad de modificar el monto mediante convenio, “LA PROVEEDORA” ampliará la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, en la misma proporción sobre el monto del convenio.



La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato, únicamente podrá ser liberada una vez transcurrido doce meses después de concluido el contrato, mediante autorización que sea emitida por escrito, por parte de EL ORGANISMO”

Se hará efectiva la garantía de cumplimiento de contrato cuando:



Cuando se presente incumplimiento por parte de “LA PROVEEDORA” a alguna de las obligaciones a su cargo, se actualice alguna causa de rescisión o por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la convocatoria.

Cuando “LA PROVEEDORA” entregue los bienes con características que no correspondan a las solicitadas;

Cuando los bienes sean entregados en malas condiciones y no sean recibidos a entera satisfacción por parte del  área requirente conforme a lo solicitado;

Cuando no entregue en tiempo y forma lo solicitado, o

Cuando se rescinda el contrato, por causas imputables a “LA PROVEEDORA”





DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSALES DE RESCISIÓN.- El incumplimiento de las obligaciones que asume “LA PROVEEDORA” por virtud de este contrato, faculta a “EL ORGANISMO” para darlo por rescindido sin ninguna responsabilidad a su cargo. 



Dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que “EL ORGANISMO” comunique por escrito a “LA PROVEEDORA” tal determinación, además de si esta incurre en alguno de los siguientes supuestos:

Cuando no entregue la garantía de cumplimiento, dentro del término diez días naturales posteriores a la notificación del fallo.

Cuando “LA PROVEEDORA” incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del presente acuerdo.

Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en la Convocatoria y el presente instrumento.

Cuando se compruebe que “LA PROVEEDORA” haya entregado bienes con descripciones y características distintas a las aceptadas en la Convocatoria y el presente contrato.

Cuando hubiese transcurrido el plazo adicional que se concede a “LA PROVEEDORA”, para corregir las causas de rechazos que en su caso se efectúen.

En caso de entregar productos con especificaciones diferentes a las ofertadas, “EL ORGANISMO” considerará estas variaciones como un acto doloso y será razón suficiente para hacer efectiva la garantía de cumplimiento del conrato y la cancelación total del contrato, aun cuando el incumplimiento sea parcial e independientemente de los procedimientos legales que se originen.

En caso de que “LA PROVEEDORA” no reponga los bienes que le hayan sido devueltos para canje, por problemas de calidad, defectos o vicios ocultos, en caso de reponerlos será su responsabilidad el efectuar la recolección total de los bienes motivo de canje sin costo alguno para “EL ORGANISMO”, en caso de no recogerlos o recibirlos para llevárselos,

Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que se refieren la Convocatoria y el presente acuerdo, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización del ORGANISMO

Si es declarada en concurso mercantil por autoridad competente, en los términos establecidos por la Ley de Concursos Mercantiles



DÉCIMA TERCERA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.- Si se actualiza una o varias de las hipótesis previstas en la cláusula anterior, con excepción de las señaladas en los incisos H y I, las cuales surtirán sus efectos de inmediato, “EL ORGANISMO” a través de su Dirección General de Administración, requerirá por escrito a “LA PROVEEDORA” para que dentro de los cinco días naturales contados a partir de la notificación del incumplimiento, de cualquiera de las obligaciones derivadas del contrato, las subsane o manifieste, lo que a su derecho convenga y en el caso aporte las pruebas que estime pertinentes.



Transcurrido el plazo antes señalado, “EL ORGANISMO” contará con un plazo de 15 quince días naturales para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “LA PROVEEDORA”.



En atención a lo anterior, si “LA PROVEEDORA” a juicio de “EL ORGANISMO” no subsanara satisfactoriamente y/o las manifestaciones expresadas no fueran suficientes para justificar el incumplimiento, este podrá ejercer el derecho de rescindir el contrato. La determinación de dar por rescindido o no el contrato, deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada a “LA PROVEEDORA” dentro de dicho plazo, mediante notificación por escrito que realice la Dirección Jurídica de “EL ORGANISMO”.



Lo anterior, sin perjuicio de las acciones que realizará “EL ORGANISMO” para hacer efectivas las fianzas otorgadas por “LA PROVEEDORA”.



En el caso de que se rescinda el contrato, “LA PROVEEDORA” dentro de los 15 quince días siguientes a aquel en que se le haya sido notificado la rescisión respectiva, deberá realizar y notificar por escrito a “EL ORGANISMO” el importe del finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar “EL ORGANISMO” por concepto de los bienes entregados hasta el momento de la rescisión.   



“EL ORGANISMO” precautoriamente se abstendrá de cubrir los importes resultantes de los bienes entregados aún no liquidados hasta que se otorgue el finiquito correspondiente, lo que deberá efectuarse dentro de los 30 treinta días naturales siguientes a la fecha de notificación de la rescisión, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías.	



En el finiquito deberá preverse la aplicación de las penas convencionales por incumplimiento del objeto del presente contrato, que resulten de las liquidaciones que se formulen, entendiéndose como tales, las que resulten del finiquito administrativo del contrato, así como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados a “LA PROVEEDORA”.



“El ORGANISMO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento rescisorio advierta que dicha acción pudiera ocasionar un daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas como Entidad. En este supuesto, se elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que ocasionaría con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.



De no dar por rescindido el contrato, “EL ORGANISMO” establecerá a “LA PROVEEDORA” otro plazo, que a consideración del mismo le permita a ésta última, subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento rescisorio.



DÉCIMA CUARTA.- DEL RECHAZO Y DEVOLUCIONES.- En caso de que los bienes entregados por “LA PROVEEDORA” sean defectuosos, faltos de calidad en general o tengan diferentes especificaciones a las solicitadas, “EL ORGANISMO” podrá rechazarlos, ya sea que no los reciba, o los regrese por haber detectado el incumplimiento posterior a la recepción, en caso de haberse realizado el pago, “LA PROVEEDORA” se obliga devolver las cantidades pagadas con los intereses correspondientes, aplicando una tasa equivalente al interés legal sobre el monto a devolver, y a recibir a su costa los bienes que sean rechazados por “EL ORGANISMO”, lo anterior sin perjuicio de que se pueda hacer efectiva la garantía, y ejercerse las acciones correspondientes por daños y perjuicios

DÉCIMA QUINTA.- RECLAMACIONES.- La liquidación total de los bienes objeto de este contrato, no significará la aceptación de los mismos, por lo tanto “EL ORGANISMO” se reserva expresamente el derecho de reclamar los bienes no entregados o el pago de lo indebido.

DÉCIMA SEXTA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA POR CAUSAS JUSTIFICADAS.- “EL ORGANISMO” de conformidad a lo establecido en el artículo 54 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá dar por terminado el presente contrato en cualquier momento sin responsabilidad para sí, cuando se extinga la necesidad de contar con los bienes o servicios objeto del presente contrato, por tratarse de causas de interés general o público, por cambios en el proyecto o programa para los cuales se haya pretendido destinar el objeto de este contrato, cuando se corra el riesgo de ocasionar algún daño o perjuicio a “EL ORGANISMO” o cualquier Dependencia o Entidad del Poder Ejecutivo del Estado, o por caso fortuito o fuerza mayor, bastando únicamente la notificación que se realice a “LA PROVEEDORA” para que dicha terminación pueda surtir efectos; o bien por acuerdo entre “LAS PARTES”. En cualquier caso, se realizará el pago de los gastos generados a “LA PROVEEDORA” hasta el momento que se notifique la terminación, siempre y cuando dichos gastos estén debidamente comprobados por el mismo.



DÉCIMA SÉPTIMA.- VINCULACIÓN.- Las partes declaran conocer que este contrato deviene de un procedimiento estipulado en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y por ende se encuentra relacionado y regido por los documentos derivados de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas ______________, así como la propuesta técnica y económica presentada por “LA PROVEEDORA” para el proceso de compra, los cuales conserva “EL ORGANISMO” por medio de la Coordinación de Adquisiciones y que en caso de ser requeridos, serán exhibidos ante la autoridad competente de acuerdo a su existencia; por ende para su interpretación, cumplimiento y ejecución, deben ser tomados en cuenta, como parte integral del mismo en virtud de que las obligaciones que aquí se consignan tienen su explicación en ellos.	

Las partes manifiestan estar de acuerdo, que en caso de disparidad o discrepancia entre la información contenida en los documentos derivados del procedimiento de adquisición que nos ocupa y la contenida en el presente contrato, se estarán a lo señalado en los documentos del procedimiento de adquisición, lo que también ocurrirá, en caso de exceso, omisión o escasez de información, en donde, lo dicho en exceso, lo no dicho o lo dicho con ambigüedad en este contrato, deberá complementarse o extraerse de los documentos señalados.



DÉCIMA OCTAVA.- CONFIDENCIALIDAD.- “LA PROVEEDORA” no podrá divulgar o aprovechar para beneficio o interés propio o de terceros los conocimientos e información propiedad de “EL ORGANISMO”. Una vez terminada la vigencia del contrato respectivo o si por algún motivo se suspendiese la entrega de los bienes, quedarán obligadas “LA PROVEEDORA” a devolver toda la información que se le hubiere proporcionado o hubiere obtenido por la prestación de servicio, prevaleciendo la titularidad de “EL ORGANISMO” sobre todos los productos derivados del contrato respectivo. 



Cualquier tipo de información que se entregue es de carácter confidencial, la inobservancia del deber de confidencialidad por parte de “LA PROVEEDORA”, durante la ejecución del contrato, dará lugar a la aplicación de las sanciones establecidas, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal que pudiera actualizarse a cargo del proveedor.



DÉCIMA NOVENA.- COMPETENCIA Y LEY APLICABLE.- Para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, “EL ORGANISMO” y “LA PROVEEDORA” se someten a la competencia de los Tribunales Federales de Zapopan, Jalisco, renunciando al fuero que les pudiera corresponder en razón de su domicilio presente o futuro.



La ley aplicable al presente contrato será la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público  y  de forma supletoria el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo 



Leído que fue el presente contrato y enterados “EL ORGANISMO” y “LA PROVEEDORA” de su valor y consecuencias legales, lo firman por cuadruplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los __________________________________________________________________.



		POR “EL ORGANISMO”

		

		POR “LA PROVEEDORA”



		



______________________________

DIRECTOR GENERAL DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO.

		

		



_______________________________







				

T E S T I G O S :







		

_______________________________







		







		

_______________________________







_________________________________

ÁREA REQUIRENTE







LA PRESENTE PÁGINA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE COMPRAVENTA, DERIVADO DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS  ______________, QUE CELEBRAN EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD JALISCO Y __________________________________., CON FECHA __________________.
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA 

IA-73-019-914010985-I-28-2025

“ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO, EQUIPO MÉDICO E INSTRUMENTAL PARA EL LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PÚBLICA Y PROGRAMAS DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCODERIVADO DE CONVENIO SANAS 2025”



	Fecha: ________________



Nombre del licitante: ___________________________________________________

[bookmark: _Hlk83200340]

[bookmark: _Hlk207298862]

		4.1.1 Requisitos Legales-administrativos obligatorios que afectan la solvencia de la proposición.

		PRESENTA



		

		SI

		NO



		[bookmark: _Hlk79002219]a) ACREDITACIÓN DE PERSONALIDAD JURÍDICA.

El PARTICIPANTE presentará escrito el cual deberá estar firmado directamente por la persona física y tratándose de personas morales por su representante legal o apoderado general para actos de administración y/o dominio o con poder especial para participar en el presente PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN, bajo protesta de decir verdad, en el que manifieste que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, señalando en el mismo documento los siguientes datos:

1. Del PARTICIPANTE: Registro Federal de Contribuyentes, Nombre y domicilio. 

2. Del representante legal del PARTICIPANTE: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las propuestas.

El escrito deberá de contener firma autógrafa del Representante Legal. 

El PARTICIPANTE, en el caso de PERSONAS MORALES deberá adjuntar:

1. Copia simple de la Escritura pública del Acta Constitutiva y en su caso, de las actas donde conste la prórroga de la duración de la sociedad, último aumento o reducción de su capital social; el cambio de su objeto de la sociedad, la transformación o fusión de la sociedad. 

2. Copia simple del Poder notarial o instrumento correspondiente del representante legal, en el que se le otorguen facultades para actos de administración; tratándose de Poderes Especiales, se deberá señalar en forma específica la facultad para participar en licitaciones o firmar contratos con el Gobierno.

3. Constancia de Registro Federal de Contribuyentes / Constancia De Situación Fiscal.

4. Copia simple del comprobante de domicilio del PARTICIPANTE (internet, luz, telefonía fija o predial) con fecha de emisión no mayor a 2 meses de antigüedad a la fecha de presentación y apertura de propuestas.



*Los documentos referidos en los anteriores numerales 1 y 2 para personas morales, deberán estar inscritos en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, cuando proceda.

Tratándose de PERSONAS FÍSICAS, deberá presentar:

1. Copia simple del Acta de nacimiento, misma que se quedará en el expediente.

2. Constancia de Registro Federal de Contribuyentes / Constancia De Situación Fiscal.

 3. Copia simple del comprobante de domicilio del PARTICIPANTE (internet, luz, telefonía fija o predial) con fecha de emisión no mayor a 2 meses de antigüedad a la fecha de presentación y apertura de propuestas.

Para su presentación podrá usar como carátula el FORMATO 1.

		

		



		b) IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE DE LA PERSONA FÍSICA O DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL QUE FIRMA LA PROPOSICIÓN Y DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO DEL PARTICIPANTE O SU REPRESENTANTE LEGAL

El participante deberá de presentar copia simple de la Identificación Oficial vigente (solo se aceptará: Credencial para votar, Pasaporte, Cédula Profesional, en caso de ser de nacionalidad extranjera deberá presentar el documento que emite la Secretaría de Exteriores) del representante legal. 

Deberá de establecer correo electrónico del participante o correo electrónico del representante legal del Participante.

Para su presentación podrá usar como carátula el FORMATO 2.

		

		



		c) MANIFIESTO DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTO SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 71 Y 90 DE LA “LEY”

El participante presentará escrito en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, que el que suscribe y las personas que forman parte de la sociedad y de la propia empresa que representa, no se encuentra en alguno de los supuestos señalados en los artículos 71 y 90 de la “LEY”, el cual deberá estar suscrito directamente por su representante legal o apoderado general para actos de administración y/o dominio o con poder especial para participar en el presente procedimiento de contratación.

Para su presentación podrá usar como carátula el FORMATO 3

		

		



		d) DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD DEL PARTICIPANTE. 

[bookmark: _Hlk145599921]Escrito bajo protesta de decir verdad, la cual deberá estar suscrito por su representante legal o apoderado general para actos de administración y/o dominio, o con poder especial para participar en el presente PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN, en la que: 

· De conformidad con el artículo 40, fracciones IX y X de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, manifieste que su representada NO tiene ninguna situación de conflicto de interés real o potencial, incluyendo interés financiero o de otro tipo con relación a algún servidor público adscrito al Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud, ni se encuentra en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 71 y 90 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

· Declare y acepte que, al participar en el PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios citado, se obligue su representada, socios, asociados, representantes y empleados a actuar éticamente para no incurrir en incumplimiento a los artículos 65 al 72 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

· Asimismo, que su representada se compromete a informar oportunamente y por escrito al área contratante, cualquier impedimento o conflicto de interés derivado de esta declaración o cualquier otro que sea de su conocimiento. 

· Por otra parte, que su representada se compromete a NO prometer u ofrecer servicios, empleos, cargos o comisiones o entregar dinero o cualquier otra dádiva,  a algún servidor público,  promover o usar su influencia, poder económico o político, reales o ficticios; ni convenir con los demás PARTICIPANTES o participantes en el presente PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN, acciones que afecten la competencia en perjuicio del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud  y/o en favor de algún participante y en general a no efectuar acciones que impliquen o tengan por objeto o efecto obtener un beneficio o ventaja indebida en las contrataciones públicas de carácter federal.

· Además, que reconozca que en el presente PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN y durante la ejecución del mismo es posible que su representada, sus socios, asociados, representantes o empleados, tengan acceso a información confidencial, por lo que bajo protesta de decir verdad, manifieste que dicha información se guardará de manera estricta y absoluta, manteniendo una conducta de confidencialidad, reserva y secrecía, así como con cualquier otra persona con la que guarden relación profesional de trabajo, familiar por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado, que pudiera beneficiarse con el uso de información o documentación.

· Que acepte que esta declaración es un compromiso personal y profesional, que conoce las disposiciones legales, reglamentarias y éticas que rigen al ORGANISMO PÙBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD, así como los alcances y consecuencias de su incumplimiento.



En caso de que resulten favorecidos, se comprometen (O “me comprometerán) a firmar el contrato en los términos señalados en las BASES del presente CONTRATACIÓN.



Su representada señala (o “Que señalo”) como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar la finca marcada con el número ______ de la calle _____, de la colonia ____, de la ciudad de ______, C.P. ______, teléfono ______, fax ______ y correo electrónico _______@_______; solicitándoles y manifestando su conformidad de que todas las notificaciones que se tengan que practicar y aún las personales, se me hagan por correo electrónico en la cuenta anteriormente señalada, aplicado supletoriamente, para que la autoridad estatal lleve a cabo las notificaciones correspondientes.

Para su presentación podrá usar como carátula el FORMATO 4 (PERSONA FISICA O MORAL SEGÚN CORRESPONDA)

		

		



		e) ACUSE DEL MANIFIESTO EMITIDO POR LA SECRETARIA ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO. 

Acuse del manifiesto con la diferencia de fecha no mayor a diez días hábiles a la fecha del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en el que el participante podrá afirmar o negar los vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado que tengan las personas, mismo que será tramitado en la página de internet https://manifiesto.buengobierno.gob.mx/ de conformidad con lo establecido en los numerales 3, 4, 5 y 6 del Anexo Segundo del Protocolo de Actuación en Materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 2015 y sus reformas del 19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 2017.

NO SE PROPORCIONA FORMATO MODELO, EL PARTICIPANTE DEBERÁ IMPRIMIRLO DESDE EL SISTEMA DE LA SECRETARIA ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO.

		

		



		f) MANIFIESTO DE NO BENEFICIO O VENTAJA INDEBIDA.

Manifiesto bajo protesta de decir verdad que el PARTICIPANTE, no se encuentra sancionado como empresa o producto, por la Secretaría de Salud Federal o sus similares en los Estados, así como Instituciones Internacionales similares a estas.

Para su presentación podrá usar como carátula el FORMATO 5

		

		



		g) MANIFIESTO DE NO SUBCONTRATACIÓN.

Manifiesto bajo protesta de decir verdad que el PARTICIPANTE, en caso de resultar ganador, no podrá subcontratar a otro participante que haya participado en el procedimiento.

Para su presentación podrá usar como carátula el FORMATO 6

		

		



		h) ESCRITO DE NO DESEMPEÑO DE EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO E INHABILITACIÓN.

El participante presentará escrito, el cual deberá estar suscrito por el representante legal o apoderado general para actos de administración y/o dominio, o con poder especial para participar en el presente PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN, en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que, en su representada, no hay accionistas y/o asociados, que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o bien con las sociedades con las que dichas personas formen parte. Asimismo, acepto que el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, por ningún motivo podrá celebrar pedido o contrato alguno con quien se encuentre inhabilitado para realizar contrataciones con los entes públicos, conforme a lo establecido en los artículos 49, fracción IX, 59 y 65 al 72 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

Aunado a lo anterior, manifiesto que mi representada no se encuentra inhabilitada y no tiene adeudos o multas, derivadas de resoluciones de la Secretaría de la Función Pública y/o la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno.

Para su presentación podrá usar como carátula el FORMATO 7	

		

		



		i) MANIFIESTO DE NO INTERVENCIÓN A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA

Escrito firmado por su representante legal o apoderado general para actos de administración y/o dominio, o con poder especial para participar en el presente PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN, en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que por sí mismo o a través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la dependencia, induzcan o alteren las evaluaciones de la propuesta, el resultado del procedimiento u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás PARTICIPANTES.

Para su presentación podrá usar como carátula el FORMATO 8.

		

		



		j) MANIFIESTO DE NO CONFLICTO DE INTERES.

Escrito firmado por su representante legal o apoderado general para actos de administración y/o dominio, o con poder especial para participar en el presente PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN, manifieste bajo protesta de decir verdad que, ninguno de los socios desempeña un empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso que, a pesar de desempeñarla, con la formalización del contrato en caso de resultar adjudicados, no se actualiza un conflicto de interés en términos del artículo 49 fracciones IX y X de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

Para su presentación podrá usar como carátula el FORMATO 9.

		

		



		k) MANIFESTACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y LA CAPACIDAD TÉCNICA.

[bookmark: _Hlk148568401]Escrito en el cual deberá estar suscrito directamente por la persona física y tratándose de personas morales por su representante legal o apoderado general para actos de administración y/o dominio, o con poder especial para participar en el presente PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN, en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que, su objeto social, actividades comerciales y profesionales están relacionadas con la adquisición de los bienes objeto de esta Invitación, que cuenta con la capacidad técnica, administrativa y legal. Se deberá de señalar el objeto social del Participante. 

De igual manera mi representada manifiesta que durante la fabricación de los bienes que oferta se asegura la eficiencia energética, el uso responsable del agua y la optimización sustentable de los recursos, así como, la protección al medio ambiente.

Para su presentación podrá usar como carátula el FORMATO 10.

		

		



		l) MANIFIESTO DE ACEPTACIÓN DE DAÑO INFORMÁTICO DE LA PROPOSICIÓN.

Manifiesto en bajo propuesta de decir verdad, que acepta, que se tendrá como no presentada la proposición enviada a través de medios electrónicos de comunicación (Compras Mx) y, en su caso, la documentación requerida por la CONVOCANTE, cuando el archivo electrónico en el que se contengan la misma y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena a la CONVOCANTE, para la INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA IA-73-019-914010985-I-28-2025 “ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO, EQUIPO MÉDICO E INSTRUMENTAL PARA EL LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PÚBLICA Y PROGRAMAS DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCODERIVADO DE CONVENIO SANAS 2025”



Para su presentación podrá usar como carátula el FORMATO 11. 

		

		



		m) MANIFIESTO DE RESPONSABILIDAD EN MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL. 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad a nombre del representante legal del PARTICIPANTE, que en caso de resultar adjudicado en la presente INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA IA-73-019-914010985-I-28-2025

“ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO, EQUIPO MÉDICO E INSTRUMENTAL PARA EL LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PÚBLICA Y PROGRAMAS DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCODERIVADO DE CONVENIO SANAS 2025” en coordinación con la empresa que representa, asuma la responsabilidad total que resulte de cualquier violación de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional al fundamento legal de las disposiciones legales reguladas en la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y en la Ley Federal del Derecho de Autor que surjan con motivo del presente Procedimiento de Adquisición.

Se agrega modelo mediante FORMATO 12.

		

		



		n) MANIFIESTO EN QUE LOS PRECIOS QUE SE PRESENTEN EN LA PROPUESTA ECONÓMICA NO SE COTIZAN EN CONDICIONES DE PRÁCTICAS DESLEALES DE COMERCIO INTERNACIONAL EN SU MODALIDAD DE DISCRIMINACIÓN DE PRECIOS O SUBSIDIOS. 



Manifiesto bajo protesta de decir verdad a nombre del presentante legal del Invitado, que en términos de lo establecido en el artículo 39, fracción III, segundo párrafo de la “LEY”, los precios que oferta en su propuesta económica del presente proceso licitatorio, NO SE COTIZAN EN CONDICIONES DE PRÁCTICAS DESLEALES DE COMERCIO INTERNACIONAL EN SU MODALIDAD DE DISCRIMINACIÓN DE PRECIOS O SUBSIDIOS.

Para su presentación podrá usar como carátula el FORMATO 13.

		

		



		o) MANIFIESTO DE CONFIDENCIALIDAD 

El INVITADO deberá presentar escrito en papel preferentemente membretado, firmado por su representante o apoderado legal en cual indique que de resultar adjudicado se compromete a mantener en estricta confidencialidad la información y documentación que le proporcione el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, asimismo, no revelará durante la vigencia del contrato o con posterioridad, ninguna información que utilice y/o sea propiedad de  Organismo relacionada con los bienes y/o servicios objeto de esta invitación.

De resultar adjudicado, en caso de que durante la vigencia del contrato, revele, divulgue, comparta, ceda, traspase, venda o utilice indebidamente la información que con carácter confidencial y reservada le proporcione el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco de acuerdo a lo establecido en el titulo tercero de la Ley de la Propiedad Industrial y en lo conducente por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, el organismo tendrá derecho de rescindir administrativamente el contrato conforme a la cláusula respectiva del contrato. Adicionalmente se obliga a dejar a salvo a el organismo de cualquier controversia y en su caso, cubrir los daños y perjuicios ocasionados por utilizar indebidamente la información del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco.

Se agrega modelo mediante FORMATO 14.

		

		



		p) ACEPTACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES. 

El participante deberá presentar escrito en papel preferentemente membretado, firmado por su representante o apoderado legal, en el cual manifieste bajo protesta de decir verdad al Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, que ha revisado los supuestos establecidos en los numerales 8.2 Determinación de las penalizaciones de la INVITACIÓN, y en caso de resultar adjudicado y se incumpla con los términos y condiciones del instrumento contractual reconoce que estas se le aplicarán.

Para su presentación podrá usar como carátula el FORMATO 15. 

		

		









		[bookmark: _Hlk95305345]4.1.2 Requisitos Legales que no Afectan la Solvencia de la Proposición.

		PRESENTA



		

		SI

		NO



		[bookmark: _Hlk79002095]a) ESTRATIFICACIÓN. 

En el caso de que el participante tenga el carácter de Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en adelante MIPYMES, deberá presentar copia del documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa, o bien entregar escrito firmado por su representante legal bajo protesta de decir verdad en el que manifieste que cuenta con ese carácter.

Para su presentación podrá usar como carátula el FORMATO 16.

		

		



		b)	TRANSPARENCIA E INFORMACIÓN CONFIDENCIAL.

El participante presentará escrito en el que en términos de lo establecido en los artículos 110, 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, manifieste cuáles son los documentos de su proposición, que contienen información confidencial, reservada o comercial reservada, siempre que tengan el derecho de reservarse la información, de conformidad con las disposiciones aplicables, explicando los motivos de clasificación, el cual deberá estar suscrito directamente por su representante legal o apoderado general para actos de administración y/o dominio, o con poder especial para participar en el presente  PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN. 

Para su presentación podrá usar como carátula el FORMATO 17.

		

		



		c) CARTA DE CONFORMIDAD DE ACEPTACIÓN DE LA INVITACIÓN Y SUS ANEXOS.

Escrito firmado por el participante o representante legal en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad que, él y su personal de su representada, recibieron la INVITACIÓN relativa a esta INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA 

IA-73-019-914010985-I-28-2025 “ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO, EQUIPO MÉDICO E INSTRUMENTAL PARA EL LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PÚBLICA Y PROGRAMAS DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCODERIVADO DE CONVENIO SANAS 2025” y que habiendo tomado nota de los datos y requerimientos a los que se ajustará la misma. 

Además, deberá de manifestar que cuenta con la capacidad técnica, económica y legal para entrega de los bienes/servicios, conforme al Anexo 1. Carta de Requerimientos Técnico en los Términos y Condiciones establecidos en dicho anexo técnico.

Para su presentación podrá usar como carátula el FORMATO 18.

		

		



		e) OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES (SAT).

El participante deberá presentar manifiesto en los términos del FORMATO 19 y la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales vigente y en sentido positivo que emita “EL SAT” con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, sujetándose a lo dispuesto en las Reglas 2.1.28 y 2.1.36 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el “DOF” el 30 de diciembre de 2024.

*En caso de que el participante subcontrate con terceros (obligaciones patronales), adicionalmente deberá presentar la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales por “EL SAT”, vigente y en sentido positivo, del tercero que preste el servicio. 

FORMATO 19.

		

		



		f) OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL IMSS

El participante deberá exhibir la opinión positiva y vigente, de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social; emita el Instituto Mexicano del Seguro Social como lo señala:

El Acuerdo ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR; dictado por el H. Consejo Técnico en sesión ordinaria de 27 de abril del presente año, mismo que fue publicado en el DOF el 22 de septiembre de 2022; y en caso de resultar adjudicado, previo a la formalización del contrato correspondiente, me comprometo a entregar, vigente y en sentido positivo, la opinión de cumplimiento con la que acredito estar al corriente en mis obligaciones fiscales en materia de seguridad social. 

Para efectos de la vigencia de la opinión, deberá estar comprendida dentro de los quince días naturales previos a la fecha de celebración de la Apertura de Proposiciones, siendo importante considerar lo señalado en el acuerdo modificatorio número ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR de fecha 22 de septiembre del 2022

La opinión deberá estar acompañada con el manifiesto FORMATO 20.

		

		



		g) CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS

El participante deberá presentar ante la convocante la Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos vigente, en términos del “Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, vigente y con estatus que permita corroborar no tiene adeudos ante dicho Instituto. En caso de resultar adjudicado, previo a la formalización del contrato, se compromete a entregar nuevamente dicha constancia, vigente y con estatus que permita verificar que me encuentro al corriente en mis obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos. La constancia deberá estar acompañada con el manifiesto FORMATO 21.

		

		



		h) MANIFIESTO TOLERANCIA 0 (CERO)



El participante presentará escrito firmado directamente por su representante legal o apoderado general para actos de administración o de dominio, o con poder especial para participar en el presente procedimiento de adquisición, en el que manifieste que:

Para dar cumplimiento a la normatividad en materia de combate a los actos de Corrupción, y que tiene pleno conocimiento de los alcances de dichas normas, comprometiéndose a practicar, instrumentar, promover, ejercer y aplicar una política de TOLERANCIA 0 (CERO), a cualesquiera de las conductas que impliquen o conlleven la comisión, omisión o tolerancia por sí o por interpósita persona que se señalan a continuación de manera enunciativa más no limitativa:

1	Cohecho.

2	Peculado 

3	Desvío de Recursos.

4	Utilización indebida de Información.

5	Soborno. 

6	Participación Ilícita en Procedimientos Administrativos

7	Tráfico de Influencias.

8	Presentación de Documentación o Información falsa.

9	Colusión.

10	Contratación indebida de ex servidores públicos.

Asimismo, que el participante conoce el alcance de las conductas establecidas en los artículos 70, 71 y 72, así como de las sanciones de dichas conductas, mismas que se encuentran reguladas conforme a lo dispuesto en los artículos 81 y 82, todos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 71, fracción V de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Para su presentación podrá usar como carátula el FORMATO 22.

		

		



		i)  Manifiesto que deberán presentar los invitados que participen en los procedimientos de contratación internacional, para dar cumplimiento a lo dispuesto por las reglas 5.3 y 6.3, de las reglas para la aplicación del margen de preferencia en el precio de los bienes de origen nacional, respecto del precio de los bienes de importación, en los procedimientos de contratación de carácter internacional abierto que realizan las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal.

“ME REFIERO AL PROCEDIMIENTO _______(1)___________ NO. __(2)____ EN EL QUE MI REPRESENTADA, LA EMPRESA _______________(3)___________________ PARTICIPA A TRAVÉS DE LA PRESENTE PROPUESTA.

SOBRE EL PARTICULAR, Y EN LOS TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LAS “REGLAS PARA LA APLICACIÓN DEL MARGEN DE PREFERENCIA EN EL PRECIO DE LOS BIENES DE ORIGEN NACIONAL, RESPECTO DEL PRECIO DE LOS BIENES DE IMPORTACIÓN, EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE CARÁCTER INTERNACIONAL ABIERTO QUE REALIZAN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL”, EL QUE SUSCRIBE, DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE, EN EL SUPUESTO DE QUE ME SEA ADJUDICADO EL CONTRATO RESPECTIVO, LA TOTALIDAD DE LOS BIENES QUE OFERTO EN DICHA PROPUESTA Y SUMINISTRARÉ, BAJO LA PARTIDA ____(4)______, SERÁ(N) PRODUCIDO(S)EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CONTARÁ(N) CON UN PORCENTAJE DE CONTENIDO NACIONAL DE CUANDO MENOS EL 65%, O __(5)___% COMO CASO DE EXCEPCIÓN.

DE IGUAL FORMA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE TENGO CONOCIMIENTO DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. EN ESTE SENTIDO, ME COMPROMETO, EN CASO DE SER REQUERIDO, A ACEPTAR UNA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS SOBRE EL CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES AQUÍ OFERTADOS, A TRAVÉS DE LA EXHIBICIÓN DE LA INFORMACIÓN DOCUMENTAL CORRESPONDIENTE Y/O A TRAVÉS DE UNA INSPECCIÓN FÍSICA DE LA PLANTA INDUSTRIAL EN LA QUE SE PRODUCEN LOS BIENES, CONSERVANDO DICHA INFORMACIÓN POR TRES AÑOS A PARTIR DE LA ENTREGA DE LOS BIENES A LA CONVOCANTE.”

Para su presentación podrá usar como carátula el FORMATO 22 BIS.

		

		



		j) Constancia de inscripción al Registro Único de Proveedores y Contratistas (RUPC).

Copia simple de la Constancia de inscripción al Registro Único de Proveedores y Contratistas (RUPC) y/o Compras Mx, emitida a través del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre Adquisiciones, Arredramientos, Servicios, Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, de la SABG. Portal:  https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/rupc  

		

		











		4.2. Requisitos Técnicos Obligatorios para la Evaluación Binaria que Afectan la solvencia proposición. 

		PRESENTA



		

		SI

		NO



		a) [bookmark: _Hlk84492795]PROPUESTA TÉCNICA.



Los INVITADOS deberán elaborar su Propuesta Técnica de conformidad con todos los requerimientos establecidos en la INVITACIÓN, así como la transcripción textual y detallada del Anexo 1 Carta De Requerimientos Técnicos, incluyendo los datos y características de los servicios, equipos e insumos solicitados, sin abreviaturas de los solicitado por la convocante, identificará la marca de los equipos con los que prestará el servicio, debidamente foliada, rubricada y firmada al final, deberá encontrarse debidamente foliada.

La proposición técnica deberá estar acompañada del Formato 23.

		

		



		b) ESCRITO DE CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS O EN SU CASO DE LAS NORMAS DEL PAIS DE ORIGEN



El INVITADO deberá de presentar un escrito en el que manifieste que los bienes que oferta y entregará, en caso de resultar adjudicado, se realizará en las condiciones de calidad solicitadas, los cuales deberán cumplir con las normas oficiales mexicanas, normas internacionales o, en su caso, las normas de referencia de acuerdo con lo solicitado en el Anexo 1. Carta De Requerimientos Técnicos (identificar normas). 

Se agrega modelo mediante FORMATO 24

		

		



		c) CERTIFICADO DE BUENAS PRACTICAS DE MANUFACTURA.



El INVITADO deberá presentar Certificado de Buenas Prácticas de Manufactura vigente emitido por COFEPRIS para el “set: 10, punto 15” del Anexo 1. Carta de requerimientos técnicos.

		

		



		d) CATÁLOGOS, FOLLETOS U OTROS DOCUMENTOS QUE PERMITAN IDENTIFICAR LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS SOLICITADAS.

	



		

		



		e) MANIFIESTO DEL PARTICIPANTE PARA LA REALIZACIÓN DE DOS MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS DURANTE EL PRIMER AÑO DE ADQUISICIÓN. DEBERÁ INCLUIR INFORMACIÓN DEL CONTACTO PARA AGENDAR DICHOS MANTENIMIENTOS. 	



		

		



		f) COPIA SIMPLE DEL REGISTRO SANITARIO VIGENTE O JUSTIFICACIÓN SUSTENTADA DEL LICITANTE EN CASO DE QUE NO APLIQUE. 



		

		



		g) MANIFIESTO DEL PARTICIPANTE EN EL QUE GARANTICE LA ENTREGA DE EQUIPO NUEVO. 



		

		



		h) MANIFIESTO DEL PARTICIPANTE DONDE GARANTICE LA INSTALACIÓN, PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, Y ADIESTRAMIENTO AL PERSONAL USUARIO EN EL CUAL SE INCLUYAN LAS EVALUACIONES CORRESPONDIENTES. 



		

		



		i) MANIFIESTO DEL PARTICIPANTE CON LA INFORMACIÓN DE CONTACTO PARA LA INSTALACIÓN DEL EQUIPO Y REPORTES DE GARANTÍA. 

		

		



		j) DOCUMENTOS ADICIONALES PARA PRODUCTOS DE ORIGEN NACIONAL:

Copia simple de carta de buenas prácticas de fabricación COFEPRIS o ISO 9001:2015 y/o ISO 13485:2016 del fabricante incluyendo el alcance del bien ofertado. 

		

		



		k) DOCUMENTOS ADICIONALES PARA PRODUCTOS DE ORIGEN INTERNACIONAL:

· Copia simple de certificado ISO 9001:2015 y/o ISO 13485:2016 del fabricante incluyendo el alcance del bien ofertado.

· Copia del certificado CE, JIS o FDA del fabricante incluyendo el alcance del bien ofertado (en caso de que aplique)

		

		







		4.3. Requisitos Económicos Obligatorios

		PRESENTA



		[bookmark: _Hlk84492816]

		SI

		NO



		a) PROPUESTA ECONÓMICA

El INVITADO adjuntará el Formato 25 Propuesta económica, por la partida solicitada en el cual consignará la siguiente información:

1. El nombre de la empresa;

2. Datos de a quién dirige la oferta;

3. Número de procedimiento;

4. Nombre del procedimiento de adquisición;

5. Descripción de la partida. 

6. Indicará la cantidad.

7. Asentará el precio unitario de los servicios/bienes solicitados en moneda nacional.

8. Calculará el Impuesto al Valor Agregado correspondiente al 16%.

9. Sumará el Impuesto al Valor Agregado para obtener el costo total.

10. Adicionalmente, realizará las siguientes manifestaciones:

1. Anotará con letra el monto total.

2. Aceptará que los precios ofertados serán fijos durante la vigencia del procedimiento de contratación y del contrato;

3. Anotará el nombre del representante legal;

4. Indicará la fecha de la presentación de la Propuesta Económica; y

5. Consignará la firma del Representante Legal.

En caso de que la descripción de los servicios/bienes no coincida con las características establecidas en el Anexo Técnico será desechada la propuesta para la partida ofertada.

A fin de facilitar a los INVITADOS el cumplimiento del presente requisito, se adjunta FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA No. 25, en el entendido de que su contenido se sugiere en forma enunciativa más no limitativa y su uso es potestativo en cuanto a la forma de presentación y contenido para los INVITADOS, y por tanto será de su más estricta responsabilidad la elaboración, integración, presentación y entrega.

		

		









		PARTIDAS COTIZADAS

		FOLIO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

		IMPORTE TOTAL OFERTADO DE LA PROPUESTA ECONOMICA



		

		

		







		OBSERVACIONES

(EXCLUSIVO PARA EL DÍA DE LA RECEPCIÓN DE PROPUESTAS)





		



		



		



		



		







		REVISÓ POR PARTE DEL ORGANISMO 

NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO: 



		





_____________________

FIRMA
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Acuerdo CompraNet


Acuerdo CompraNet
(Primera Secci6n) DIARIO OFICIAL Martes 28 de junio de 2011

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA

ACUERDO por el que se establecen las disposiciones que se deberan observar para la utilizacién del Sistema
Electrénico de Informacion Publica Gubernamental denominado CompraNet.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaria de la Funcion
Publica.

SALVADOR VEGA CASILLAS, Secretario de la Funcién Puablica, con fundamento en lo dispuesto por los
articulos 37, fracciones XIX y XXVII de la Ley Orgéanica de la Administracién Publica Federal; 27 y 34 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico; 28 y 36 de la Ley de Obras Publicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, y 6 fraccion | del Reglamento Interior de la Secretaria de la Funcion
Pdblica, y

CONSIDERANDO

Que corresponde a la Secretaria de la Funcion Publica, en el ambito de sus atribuciones, establecer
normas, politicas y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras publicas de la
Administracién Publica Federal;

Que en términos de los articulos 56, segundo parrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Publico y 74 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la
administracion del sistema electrénico de informacidon publica gubernamental sobre adquisiciones,
arrendamientos, servicios, obras publicas y servicios relacionados con las mismas, denominado CompraNet,
esta a cargo de la Secretaria de la Funcion Publica, a través de la Unidad de Politica de Contrataciones
Publicas;

Que el sistema electronico a que alude el considerando anterior tiene como fines el contribuir a la
generacion de una politica general en la Administracion Publica Federal en materia de contrataciones;
propiciar la transparencia y seguimiento de las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector publico,
asi como de las contrataciones de obras publicas y servicios relacionados con las mismas, y generar la
informacién necesaria que permita la adecuada planeacion, programacién y presupuestacion de las
contrataciones publicas, asi como su evaluacion integral;

Que para garantizar la inalterabilidad y conservacion de la informacion contenida en CompraNet, es
indispensable que esta Secretaria establezca los controles necesarios, he tenido a bien emitir el siguiente:

ACUERDO

Articulo Unico.- Se establecen las disposiciones que se deberan observar para la utilizacion del Sistema
Electronico de Informacién Publica Gubernamental, denominado COMPRANET.

Objeto y &mbito de aplicacién.

1.- Las presentes disposiciones tienen por objeto regular la forma y términos para la utilizacion del sistema
electronico de informacion publica gubernamental, denominado CompraNet, por parte de los sujetos a que se
refieren los articulos 1 fracciones | a VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Publico y 1 fracciones | a VI de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, asi como
de los licitantes, proveedores y contratistas, de conformidad con lo previsto en dichos ordenamientos legales.

Las menciones que se hagan a las dependencias y entidades o a las convocantes, se entenderan hechas,
en lo conducente, a las entidades federativas, los municipios y los entes publicos de unas y otros.

El registro para la utilizacion de CompraNet implica la plena aceptaciéon de los usuarios a sujetarse a las
presentes disposiciones y a las demas que regulen la operacién de dicho sistema.

Definiciones.

2.- Para los efectos de estas disposiciones, en adicion a las definiciones contenidas en la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y en sus respectivos reglamentos, se entendera por:
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l. Ley de Adquisiciones: la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico;
II. Leyde Obras: la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas;

Ill.  Operador y/o Administrador: al servidor publico que ha certificado sus capacidades para realizar
operaciones y llevar a cabo procedimientos de contratacion en CompraNet;

IV. OSD: las ofertas subsecuentes de descuentos a que se refiere el articulo 2 fraccion VIl de la Ley de
Adquisiciones;

V. PASOP: el médulo de CompraNet en el que se contienen los programas anuales de adquisiciones,
arrendamientos y servicios de las dependencias y entidades y los programas anuales de obras
publicas y servicios relacionados con las mismas de las dependencias y entidades;

VI. RUPC: el médulo de CompraNet en el que se contienen el Registro Unico de Proveedores vy el
Registro Unico de Contratistas;

VIl. Unidad compradora: el area de las dependencias o entidades que ha sido registrada y autorizada
por la UPCP para realizar operaciones y llevar a cabo procedimientos de contratacion en CompraNet,
a la cual le es asignada una clave de identificacion. Dicha Unidad estara a cargo del titular del area
contratante o del area responsable de la contratacion a nivel central o del servidor publico que éste
designe, y

VIIl. UPCP: la Unidad de Politica de Contrataciones Publicas de la Secretaria de la Funcién Publica.
Disposiciones generales.

3.- Las adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras publicas y servicios relacionados con las mismas a
que se refieren las presentes disposiciones son los comprendidos en el articulo 3 de la Ley de Adquisiciones y
en los articulos 3 y 4 de la Ley de Obras, respectivamente.

4.- Para la realizacion de licitaciones publicas, invitaciones a cuando menos tres personas Yy
adjudicaciones directas, con independencia de su caracter nacional o internacional, cuyos montos sean
superiores a la cantidad equivalente a trescientas veces el salario minimo general diario vigente para el
Distrito Federal, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, deberd utilizarse CompraNet, con las
salvedades previstas en la Ley de Adquisiciones o en la Ley de Obras, segun corresponda.

5.- Correspondera a la Secretaria de la Funcidon Publica, a través de la Unidad de Normatividad de
Contrataciones Publicas, previa opinion de la UPCP, la interpretacién para efectos administrativos de las
presentes disposiciones, asi como la resolucion de los casos no previstos en las mismas.

De los requisitos técnicos.

6.- El sistema CompraNet opera en ambiente Web por lo que los requerimientos tecnol6gicos minimos
recomendados para su uUso son:

a. Computadora con microprocesador con arquitectura x86 de séptima generacion o equivalente con
una capacidad de 512 MB de memoria en RAM y 20 GB de memoria libre en disco duro;

b. Versiones actualizadas de navegador para Internet;
c. Instalacion de software JAVA en su Ultima version, y
d. Conexion a Internet con un ancho de banda de 512 Kbps.

7.- La inalterabilidad y conservacion de la informacién contenida o remitida a través de CompraNet, esta
garantizada por el uso de protocolos de seguridad alineados a los estandares internacionales, no obstante, los
usuarios de dicho sistema deberan observar las medidas de seguridad que garanticen que los documentos
electronicos que incorporen al mismo se encuentren libres de virus informaticos.
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Del registro y acreditacién de unidades compradoras, operadores y administradores.

8.- Para obtener el registro y autorizacion de Unidad compradora, el titular del area contratante o del area
responsable de la contratacion a nivel central o el servidor publico que éste designe debera solicitar, mediante
oficio a la UPCP, el alta de la misma y designar a los servidores publicos que seran capacitados como
operadores y/o administradores de esa Unidad compradora, especificando su perfil de usuarios para la
operacién de CompraNet, de acuerdo con lo sefialado en la guia de usuario que la UPCP pondra a su
disposicion en el propio sistema.

Para obtener su registro como operadores y/o administradores de una Unidad compradora, los servidores
publicos previamente designados por ésta, deberan acreditar estar capacitados para la operacion en
CompraNet, de conformidad con los programas de capacitacion y actualizacién que sean definidos por la
UPCP y difundidos a través de CompraNet.

La UPCP podré incluir en CompraNet programas para la capacitacion o actualizacion en linea, los cuales
generaran al finalizar el curso, un reporte que acreditara que los servidores publicos cuentan, en su caso, con
las habilidades y conocimientos necesarios para realizar operaciones y llevar a cabo procedimientos de
contratacion en CompraNet.

Cuando se extinga la necesidad de contar con alguna Unidad compradora, el titular del area contratante o
del area responsable de la contratacion a nivel central o el servidor publico que éste designe deberé solicitar,
mediante oficio a la UPCP, la baja de esa Unidad Compradora. Dicha solicitud debera presentarse con quince
dias naturales de anticipacion a la fecha en que se pretenda que la Unidad compradora deje de realizar
operaciones y procedimientos de contratacion.

9.- A los servidores publicos que obtengan su registro como operadores y/o administradores de una
Unidad compradora, la UPCP les asignara una clave de usuario Unica e intransferible que les permitira operar
en CompraNet Unicamente para la Unidad compradora que hubiere solicitado su acreditacion.

Dicho registro se mantendrd vigente para los operadores o administradores que acrediten estar
capacitados para la operacion en CompraNet, conforme a los programas de actualizacion correspondientes.

10.- La Unidad compradora que se encuentre registrada y autorizada por la UPCP para operar en
CompraNet, estard obligada a utilizar dicho sistema para todos sus procedimientos de contratacion cuyos
montos sean superiores a la cantidad equivalente a trescientas veces el salario minimo general diario vigente
para el Distrito Federal.

11.- Seré& responsabilidad del titular del area contratante o del area responsable de la contratacién a nivel
central o el servidor publico que éste designe, solicitar a la UPCP la baja de algun operador y/o administrador
de la Unidad compradora para efectos de cancelar su clave de usuario. Dicha solicitud deberé presentarse
mediante oficio, en el que se precisara la fecha a partir de la cual se requiere se efectle la baja del operador
y/o administrador.

De los programas anuales.

12.- La UPCP dara a conocer a través de CompraNet, los formularios y requerimientos para la integracion,
difusion y actualizacion de los programas anuales previstos en la Ley de Adquisiciones y en la Ley de Obras
en el PASOP.

13.- Los programas anuales a que alude la disposicion anterior y, en su caso, sus actualizaciones deberan
ser incorporados en el PASOP, el cual generara el acuse de recibo respectivo.

Del acceso y uso de CompraNet para los proveedores y contratistas.

14.- Para que los potenciales licitantes tengan acceso a CompraNet, sera necesario que los mismos
capturen los datos solicitados en los campos que se determinan como obligatorios en el formulario de registro
que esta disponible en CompraNet. Si los potenciales licitantes lo estiman conveniente podran capturar, en
ese momento o con posterioridad, la totalidad de la informacion prevista en dicho formulario.
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El medio de identificacién electrénica para que los potenciales licitantes nacionales, ya sean personas
fisicas o morales, hagan uso de CompraNet, sera el certificado digital de la firma electrénica avanzada que
emite el Servicio de Administracion Tributaria para el cumplimiento de obligaciones fiscales.

Cuando se trate de potenciales licitantes extranjeros, el medio de identificacion electrénico para que hagan
uso de CompraNet se generara por el propio sistema, previo llenado de los formatos que para tal efecto se
encuentren establecidos en el mismo y la entrega de la documentacion que a continuacion se sefiala o de su
equivalente, la cual de presentarse en idioma distinto al espafiol debera acompafiarse de su correspondiente
traduccion a este idioma. Dicha documentacion debera remitirse debidamente legalizada o, en su caso,
apostillada por las autoridades competentes, en términos de las disposiciones aplicables, a través de
CompraNet, de manera digitalizada:

Persona Fisica
Acta de Nacimiento.

Identificacion oficial con fotografia del pais de

Persona Moral

Testimonio de la escritura publica con la que se
acredite su existencia legal, asi como las

facultades de su representante legal o

origen (por ejemplo pasaporte vigente). ) ) )
apoderado, incluidas sus respectivas reformas.

3. Cédula de identificacion fiscal. - o

2. Identificacion  oficial con
representante legal
pasaporte vigente).

fotografia  del

4. Clave uUnica de registro de poblacion, si existe o apoderado (ejemplo

en el pais de origen.

En caso de que el trdmite lo realice a través de
apoderado, adicionalmente:

3. Cédula de identificacion fiscal de la persona
moral y, de manera opcional, la de su
1. Documento que acredite el otorgamiento de representante legal o apoderado.

dicha representacion. 4. Clave Unica de registro de poblacién del

2. Identificacién oficial con fotografia. representante legal o apoderado.

3. Cédula de identificacion fiscal (opcional).

CompraNet emitira un aviso de recepcion de la informacién a que alude este numeral.

15.- Una vez que el potencial licitante, nacional o extranjero, haya capturado correctamente los datos
determinados como obligatorios en el formulario de registro a que alude el primer parrafo del numeral anterior,
CompraNet le hara llegar dentro de los ocho dias naturales posteriores, una contrasefia inicial de usuario
registrado, la cual deberd modificar de manera inmediata con la finalidad de salvaguardar la confidencialidad
de la informacién que remita a través de CompraNet.

16.- Para la presentacién y firma de proposiciones 0, en su caso, de inconformidades a través de
CompraNet, los licitantes nacionales deberan utilizar la firma electrénica avanzada que emite el Servicio de
Administracion Tributaria para el cumplimiento de obligaciones fiscales.

En el caso de los licitantes extranjeros, para la presentacion y firma de sus proposiciones y, en su caso, de
inconformidades a través de CompraNet, deberan utilizar los medios de identificacién electrénica que otorgue o
reconozca la Secretaria de la Funcién Publica, de conformidad con las disposiciones emitidas al efecto.

CompraNet emitird un aviso de la recepcion de las proposiciones o0, en su caso, de las inconformidades a
que se refieren los parrafos anteriores.

Por medio de identificacion electrénica se considerara al conjunto de datos y caracteres asociados que
permiten reconocer la identidad de la persona que hace uso del mismo, y que legitiman su consentimiento
para obligarse a las manifestaciones que realice con el uso de dicho medio.

17.- La UPCP pondra a disposicién de los usuarios de CompraNet, a través de dicho sistema, la
informacion necesaria para el uso eficiente del mismo.
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Registro Unico de Proveedores y de Contratistas.

18.- Para su inscripcion en el Registro Unico de Proveedores o en el de Contratistas, segun corresponda,
el proveedor o contratista interesado debera incorporar en CompraNet los datos que le sean aplicables de
entre los contenidos en el formulario disponible en dicho sistema, los cuales en términos de los articulos 105
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y 43 del Reglamento de la Ley de Obras, son:

l. Nombre o razén social, nacionalidad y domicilio;

II.  Informacion relativa al nimero de escritura constitutiva, sus reformas y datos de su inscripcion en el
Registro Publico correspondiente;

lll. Relacion de socios, conforme a lo dispuesto en los articulos 50 fraccion VII de la Ley de
Adquisiciones o 51 fraccion VI de la Ley de Obras, segun corresponda, y el articulo 73 de la Ley
General de Sociedades Mercantiles;

IV. Nombre de los representantes legales del proveedor o contratista, asi como la informacion relativa a
los documentos publicos que los acrediten como tales y sus datos de inscripcién en el Registro
Publico de Comercio;

V. Especialidad del proveedor o contratista y la informacién relativa a los contratos que segun el caso,
lo acrediten;

VI. Experiencia del proveedor o contratista y la informaciéon de los contratos que segun el caso, la
acreditan, y

VII. Informacién referente a la capacidad técnica, econdmica y financiera del proveedor o contratista.

Una vez que el proveedor o contratista adjudicado haya completado el formulario a que se refiere el
parrafo anterior, la Unidad compradora validara la informacion proporcionada y en su caso lo inscribird en el
RUPC dentro de los dos dias habiles posteriores a que se haya completado el formulario. CompraNet hara
llegar al proveedor o contratista su nimero de inscripcion, dentro de los dos dias habiles posteriores a ésta.
La fecha de inscripcion en el RUPC, sera la que se considere como el inicio del historial del proveedor o
contratista para efectos de lo dispuesto en los articulos 48 de la Ley de Adquisiciones y 86 de su Reglamento,
asi como en los articulos 48 de la Ley de Obras y 90 de su Reglamento.

El proveedor o contratista sera responsable de mantener actualizada la informacién a que se refiere este
numeral, para efectos de lo dispuesto en los articulos 48, fraccion VI del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones y 61, fraccién VIl del Reglamento de la Ley de Obras, para lo cual utilizard el medio de
identificacion electronica con el que tiene acceso a CompraNet.

19.- Correspondera a las unidades compradoras incorporar a CompraNet, los datos relativos a los
contratos en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras publicas y servicios relacionados con
las mismas y a su cumplimiento, con el propésito de integrar el historial de proveedores o contratistas a que
hacen referencia los articulos 105 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y 43 del Reglamento de la Ley
de Obras, segun corresponda.

20.- La inscripcion en el RUPC sdélo se realizara en una ocasion. Cuando una Unidad compradora reciba la
solicitud de inscripcion de algun proveedor o contratista que ya se encuentre registrado en el RUPC, le
comunicara a éste de tal circunstancia y le solicitara verificar que su informacién contenida en dicho registro
se mantenga actualizada.

21.- La clave y contrasefia que la Unidad compradora utilizara para capturar y validar la informacion del
RUPC le sera proporcionada por la UPCP, previa solicitud que realice conforme al procedimiento difundido a
través de CompraNet.

La clave y contrasefia a que se refiere el parrafo anterior, seran diferentes de las que utilizan los
operadores y/o administradores de la Unidad compradora para realizar los procedimientos de contratacion en
el CompraNet.
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22.- La informacioén relativa al RUPC permanecera en CompraNet aun cuando el proveedor o contratista
solicite su baja del mismo.

23.- Una vez concluido el contrato, la Unidad compradora que capturé los datos relevantes del mismo,
debera incorporar en CompraNet, con base en la informacién que le proporcione el administrador del contrato
o el area responsable de la ejecucién de los trabajos, los datos relativos al cumplimiento de dicho contrato para el
efecto de que dicho sistema asigne una puntuacion al proveedor o contratista, segun corresponda, a partir de
menor incidencia de los siguientes factores:

e  Aplicacion de penas convencionales;
° Deducciones al pago o retenciones;
° Ejecucion de garantias de cumplimiento, de anticipo, de vicios ocultos, o cualesquiera otra;

° Inhabilitacién en la dependencia o entidad convocante, en términos de los articulos 50 fraccion Il de
la Ley de Adquisiciones o 51 fraccion Il de la Ley de Obras, segun corresponda, y

° Rescisién administrativa.

El grado de cumplimiento de un proveedor o contratista se determinara por el promedio aritmético de la
puntuacién de cada uno de los contratos que tenga registrados en CompraNet.

Cualquier Unidad compradora tendra acceso a la informacion relativa al historial de cumplimiento de los
proveedores y contratistas, con base en la cual podran reducir los montos de garantia de cumplimiento, en
términos de lo dispuesto en los Lineamientos expedidos al efecto por la Secretaria de la Funcion Publica.

CompraNet s6lo considerara totalmente integrado un expediente (carpeta virtual), una vez que la Unidad
compradora incorpore en dicho sistema la informacion a que se refiere el primer parrafo de este numeral
respecto del o los contratos derivados de un procedimiento de contratacion.

De la operacién de CompraNet.

24.- Para dar inicio a un procedimiento de contratacion en CompraNet, se requiere la creacion previa de
un expediente (carpeta virtual) el cual contendra toda la informacion que derive de dicho procedimiento. Para
la creacion del expediente, CompraNet cuenta con plantillas preconfiguradas que consideran los diferentes
requerimientos de informacion, segun el tipo de procedimiento que se pretenda llevar a cabo.

25.- Los contratos que deriven de un procedimiento de contratacion deberan reportarse, a mas tardar
dentro de los 5 dias habiles posteriores al fallo, con independencia de la fecha en que se firmen, utilizando el
formulario que para el reporte de informacion relevante del contrato se encuentra disponible en CompraNet.
Cualquier modificacion a la informacion proporcionada, debera reportarse dentro de los 5 dias habiles
siguientes a la fecha en que ésta ocurra.

26.- Las actas relativas a la junta de aclaraciones, al acto de presentacién y apertura de proposiciones, y a
la junta publica en la que se dé a conocer el fallo, se deberan incorporar en CompraNet al concluir dichos
actos, en la seccion de difusion al pablico en general.

27.- La Unidad compradora que permita la recepcién de proposiciones en forma documental y por escrito
durante un procedimiento de contratacibn mixto o presencial, debera incorporar dicha informacion a
CompraNet utilizando al efecto la guia que se encuentra disponible en el propio sistema, con objeto de
analizar el comportamiento de las contrataciones publicas.

La informacion generada por cualquier Operador y/o Administrador en CompraNet, serd considerada
documento publico en términos del Codigo Federal de Procedimientos Civiles, por lo que su reproduccion a
través de dicho sistema tendra pleno valor probatorio.

28.- CompraNet cuenta con un Clasificador Unico de las Contrataciones Publicas, denominado CUCOP, el
cual permitira, entre otras funcionalidades, optimizar el analisis de la informacion relativa a los bienes,
servicios y obras publicas que contratan las dependencias y entidades. El CUCOP sera utilizado por:
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a. Los potenciales licitantes, al momento en que se registren en la plataforma para clasificar los bienes
0 servicios de su especialidad, y

b. Las unidades compradoras, al configurar cada expediente de contratacion y durante la captura de los
datos relevantes del contrato.

29.- Las dependencias y entidades, a través de la Unidad compradora, recabaran de los licitantes su
aceptacion de que se tendran como no presentadas sus propaosiciones y, en su caso, la documentacion
requerida por la Unidad compradora, cuando el archivo electrénico en el que se contengan las proposiciones
y/o demas informacién no pueda abrirse por tener algun virus informético o por cualquier otra causa ajena a la
dependencia o entidad.

30.- Cuando por causas ajenas a CompraNet o a la Unidad compradora, no sea posible iniciar o continuar
con el acto de presentacion y apertura de proposiciones, el mismo se podra suspender de manera fundada y
motivada, hasta en tanto se restablezcan las condiciones para su inicio o reanudacién; a tal efecto la Unidad
compradora difundira en CompraNet la fecha y hora en la que iniciara o reanudara el acto.

De las Ofertas Subsecuentes de Descuentos.

31.- Para utilizar la modalidad OSD en un procedimiento de licitacion publica electrénica, la Unidad
compradora tendra que seleccionar la plantilla correspondiente a esta modalidad al momento de crear el
expediente.

32.- La participacion en un procedimiento de licitacién puablica electrénica, bajo la modalidad OSD, implica
la previa acreditacion de los licitantes interesados en el uso de la herramienta OSD, a tal efecto, la UPCP
mantendra en CompraNet a disposicion de cualquier interesado, la informacién necesaria para su
capacitacion y/o acreditacion en el uso de dicha herramienta.

33.- El servidor publico que acredite su capacitacion para el uso de CompraNet en términos de lo
dispuesto en el numeral 8 de las presentes disposiciones, estara certificado para llevar a cabo procedimientos
de licitacion publica electrénica bajo la modalidad de OSD.

34.- La Unidad compradora estara autorizada para realizar la licitacion publica electrénica bajo la modalidad
de OSD cuando el servidor publico designado como operador y/o administrador cumpla lo dispuesto en el
numeral anterior.

35.- La clave de acceso o certificado digital para que los licitantes participen en procedimientos de
contratacién bajo la modalidad de OSD seran los mismos que recibieron al inscribirse al CompraNet, de
conformidad con los numerales 14 y 15 de las presentes disposiciones.

Transitorios

PRIMERO.- El presente Acuerdo y las disposiciones contenidas en el mismo entrardn en vigor al dia
siguiente al de su publicacion en el Diario Oficial de la Federacion.

SEGUNDO.- A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, se abrogan las disposiciones y se dejan
sin efectos los oficios que a continuacion se indican:

e  Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de medios remotos de comunicacion
electronica, en el envio de propuestas dentro de las licitaciones publicas que celebren las
dependencias y entidades de la Administracion Publica Federal, asi como en la presentacion de las
inconformidades por la misma via, publicado en el Diario Oficial de la Federacién de fecha 9 de
agosto de 2000.

e  Acuerdo que establece la informacién relativa a los procedimientos de licitacion publica que las
dependencias y entidades de la Administracién Publica Federal deberan remitir a la Secretaria de
Contraloria y Desarrollo Administrativo por transmision electrénica o en medio magnético, asi como
la documentacion que las mismas podran requerir a los proveedores para que éstos acrediten su
personalidad en los procedimientos de licitacion publica, publicado en el Diario Oficial de la
Federacion de fecha 11 de abril de 1997.
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° Oficio No. SP/100/del 610 al 635/2004 de fecha 23 de agosto de 2004, emitido por el Secretario de
la Funcion Publica, relativo a la informacién que debe remitirse al Sistema Electrénico de
Contrataciones Gubernamentales (COMPRANET).

. Oficio SP/100/336/09 de fecha 23 de septiembre de 2009, emitido por el Secretario de la Funcién
Publica, mediante el cual se indica que deberan subirse al Sistema CompraNet los contratos con un
monto mayor a 300 veces el Salario Minimo General Vigente en el Distrito Federal sin considerar
IVA.

TERCERO.- A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, la version de CompraNet que se
encuentra activa desde el afio 2000, dejard de ser el sistema electronico de informacién publica
gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras publicas y servicios relacionados con las
mismas. La informacion contenida en dicha versiébn no serd migrada a la nueva plataforma y sélo se
mantendra disponible para consulta, asi como para los efectos previstos en el parrafo siguiente.

Los procedimientos de contratacidon que las dependencias y entidades hayan iniciado en la version activa
de CompraNet a que se refiere el parrafo anterior, deberan concluirse utilizando esa version.

CUARTO.- Hasta en tanto se encuentre disponible la funcionalidad en CompraNet para realizar el sorteo
por insaculacion previsto en el dltimo péarrafo del articulo 54 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, dicho sorteo se llevara a cabo de acuerdo con lo establecido
en los parrafos segundo y tercero del citado precepto.

Sufragio Efectivo. No Reeleccion.

México, Distrito Federal, a los dieciséis dias del mes de junio de dos mil once.- El Secretario de la Funcién
Publica, Salvador Vega Casillas.- Rubrica.
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SEGUNDA SECCION

PODER EJECUTIVO

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

RESOLUCIÓN Miscelánea Fiscal para 2020 y sus anexos 1 y 19.



Procedimiento que debe observarse para contrataciones con cualquier autoridad, ente público, entidad, órgano u organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que reciban y ejerzan recursos públicos federales

2.1.31.	Para los efectos del artículo 32-D, primero, segundo, tercero y séptimo párrafos del CFF, cuando cualquier autoridad, ente público, entidad, órgano u organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que reciban y ejerzan recursos públicos federales vayan a realizar contrataciones por adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.) sin incluir el IVA, deberán exigir de los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato hagan público la opinión del cumplimiento en términos de la regla 2.1.27.

Tratándose de los contribuyentes que sean subcontratados por los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato tramitarán por su cuenta la opinión del cumplimento de obligaciones fiscales, en términos de lo dispuesto por la regla 2.1.39., o bien los sujetos señalados en el primer párrafo de esta regla podrán obtenerla a través del procedimiento establecido en la regla 2.1.40.

En los casos en que el contribuyente tenga créditos fiscales y quiera celebrar convenio con las autoridades fiscales para pagar con los recursos que se obtengan por la enajenación, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública que se pretenda contratar, la opinión la emitirá la ADR, enviándola al buzón tributario de éste hasta que se haya celebrado el convenio de pago.

Para los efectos de lo señalado en el párrafo anterior, las autoridades fiscales emitirán oficio a la unidad administrativa responsable de la licitación, a fin de que esta última en un plazo de quince días, mediante oficio, ratifique o rectifique los datos manifestados por el contribuyente. Una vez recibida la información antes señalada, la autoridad fiscal le otorgará un plazo de quince días al contribuyente para la celebración del convenio respectivo.

Los residentes en el extranjero que no estén obligados a presentar la solicitud de inscripción en el RFC, ni los avisos al mencionado registro y que no estén obligados a presentar declaraciones periódicas en México, asentarán estas manifestaciones bajo protesta de decir verdad en escrito libre que entregarán a la autoridad, ente público, entidad, órgano u organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que reciban y ejerzan recursos públicos federales convocante, para que ésta gestione ante la ADR la no aplicación del artículo 32-D del CFF. La autoridad fiscal revisará que no se actualiza el supuesto jurídico del mencionado artículo, por no existir créditos fiscales.

CFF 32-D, 66, 66-A, 141, RMF 2020 2.1.27., 2.1.39., 2.1.40.



Procedimiento que debe observarse para hacer público el resultado de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales

2.1.27.	Para los efectos del artículo 32-D del CFF, los contribuyentes podrán autorizar al SAT a hacer público el resultado de su opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales para lo cual deberán realizar alguno de los siguientes procedimientos:

I.	Al momento de generar la opinión del cumplimiento.

a)	Ingresar al buzón tributario con la e.firma o contraseña al aplicativo de opinión del cumplimiento en el Portal del SAT.

b)	Seleccionar la opción: “Autorizo hacer público el resultado de mi opinión del cumplimiento” en la pantalla de selección que se muestra previo a la generación de la opinión.

c)	Seleccionar la opción guardar, para registrar la autorización.

d)	Si decide no dar la autorización, deberá elegir la opción “continuar” sin realizar ninguna acción.

La opinión del cumplimiento se generará al momento de guardar o continuar con su selección.

II.	Ingresando con la e.firma en la funcionalidad “Autoriza que el resultado de tu opinión del cumplimiento sea público o deja sin efectos la autorización”, en el Portal del SAT.

a)	Elegir la opción: “Autorizo hacer público el resultado de mi opinión del cumplimiento” en la pantalla de selección que se muestra.

b)	Seleccionar la opción guardar para registrar la autorización.

El resultado de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales de los contribuyentes que autorizaron al SAT a hacerlo público, se podrá consultar a través de la ejecución en línea “Consulta la opinión del cumplimiento de los contribuyentes que autorizaron hacerla pública”, en el Portal del SAT e ingresa la clave en el RFC o CURP a consultar.

Para efectos del artículo 32-D, último párrafo del CFF, los proveedores de cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos, así como cualquier persona física, moral o sindicato, que reciban y ejerzan recursos públicos federales y cualquier ente público, deberán hacer público el resultado de la opinión de cumplimiento a través del procedimiento anteriormente descrito.

Para cancelar la autorización a que se refiere la presente regla, los contribuyentes deberán realizar el siguiente procedimiento:

a)	Ingresar con la e.firma en la funcionalidad “Autoriza que el resultado de tu opinión del cumplimiento sea público o deja sin efectos la autorización”, en el Portal del SAT.

b)	Seleccionar la opción: “No Autorizo hacer público el resultado de mi opinión del cumplimiento”

c)	Seleccionar la opción guardar.

En el caso de que los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar alguna operación comercial no aparezcan en la “Consulta 32-D Público”, la opinión del cumplimiento la deberá generar el propio contribuyente en términos de lo dispuesto por la regla 2.1.39.

CFF 32-D, RMF 2020 2.1.39.



Procedimiento que debe observarse para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales

2.1.39.	Los contribuyentes que para realizar algún trámite fiscal u obtener alguna autorización en materia de impuestos internos, comercio exterior o para el otorgamiento de subsidios y estímulos, requieran obtener la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en términos del artículo 32-D del CFF, deberán realizar el siguiente procedimiento:

I.	Ingresarán a través del Portal del SAT buzón tributario, con su clave en el RFC y Contraseña o e.firma.

II.	Una vez elegida la opción del cumplimiento de obligaciones fiscales, el contribuyente podrá imprimirla.

III.	Asimismo el contribuyente, proveedor o prestador de servicio podrá autorizar a través del Portal del SAT para que un tercero con el que desee establecer relaciones contractuales, pueda consultar su opinión del cumplimiento.

	La multicitada opinión, se generará atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos:

	Positiva.- Cuando el contribuyente está inscrito y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 10 de esta regla.

	Negativa.- Cuando el contribuyente no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 10 de esta regla.

	Inscrito sin obligaciones.- Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene obligaciones fiscales.

La autoridad a fin de generar la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, revisará que el contribuyente solicitante:

1.	Ha cumplido con sus obligaciones fiscales en materia de inscripción en el RFC, a que se refieren el CFF y su Reglamento y que la clave en el RFC esté activa.

2.	Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales respecto de la presentación de las declaraciones anuales del ISR y la declaración informativa anual de retenciones de ISR por sueldos y salarios e ingresos asimilados a salarios, correspondientes a los cuatro últimos ejercicios. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en el ejercicio en el que solicita la opinión y en los cuatro últimos ejercicios anteriores a éste, respecto de la presentación de pagos provisionales del ISR y retenciones del ISR por sueldos y salarios y retenciones por asimilados a salarios, así como de los pagos definitivos del IVA, del IEPS y la DIOT; incluyendo las declaraciones informativas a que se refieren las reglas 5.2.2., 5.2.13., 5.2.15., 5.2.17., 5.2.18., 5.2.19., 5.2.20., 5.2.21. y 5.2.26.

3.	Para efectos de lo establecido en el artículo 32-D, fracción VIII del CFF:

a)	Tratándose de personas morales que tributen en términos del Título II de la Ley del ISR, excepto las de los Capítulos VII y VIII de dicho Título, así como las del Título VII, Capítulo VIII de la misma Ley, que en las declaraciones de pago provisional mensual de ISR normal o complementaria, incluyendo las extemporáneas no hayan declarado cero en los ingresos nominales del mes que declara, según el formulario electrónico que utilicen derivado del régimen en el que tributen y que hayan emitido CFDI de ingresos vigente durante el mismo periodo.

	Tratándose de personas físicas y morales que tributen en términos de los Capítulos VII y VIII del Título II de la Ley del ISR, que el contribuyente no haya presentado en el ejercicio de que se trate más de dos declaraciones consecutivas, manifestando cero en ingresos percibidos o ingresos efectivamente cobrados del periodo y haya emitido CFDI de ingresos durante los mismos meses, los cuales se encuentren vigentes.

	Para efectos de este numeral, se considerarán los periodos a partir de 2017 y subsecuentes hasta el año en que se solicite la opinión, sin que estos excedan de 5 años.

b)	Que respecto a las diferencias distintas a las señaladas en el inciso anterior, lo manifestado en las declaraciones de pagos provisionales, retenciones, definitivos o anuales, ingresos y retenciones concuerden con los comprobantes fiscales digitales por Internet, expedientes, documentos o bases de datos que lleven las autoridades fiscales, tengan en su poder o a las que tengan acceso.

4.	Que no se encuentren publicados en el Portal del SAT, en el listado definitivo a que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF.

5.	No tenga créditos fiscales firmes o exigibles.

6.	Tratándose de contribuyentes que hubieran solicitado autorización para pagar a plazos o hubieran interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales a su cargo, los mismos se encuentren garantizados conforme al artículo 141 del CFF, con excepción de lo dispuesto por la regla 2.14.5.

7.	En caso de contar con autorización para el pago a plazo, no haya incurrido en las causales de revocación a que hace referencia el artículo 66-A, fracción IV del CFF.

8.	Revisará que el contribuyente se encuentre localizado. Se entenderá que un contribuyente está localizado cuando no se encuentra publicado en el listado a que se refiere el artículo 69, último párrafo del CFF, en relación con el décimo segundo párrafo, fracción III del CFF.

9.	Que no tengan sentencia condenatoria firme por algún delito fiscal. El impedimento para contratar será por un periodo igual al de la pena impuesta, a partir de que cause firmeza la sentencia.

10.	Que no se encuentre publicado en el listado a que se refiere el artículo 69-B Bis octavo párrafo del CFF.

Para efectos de los numerales 5, 6 y 7, tratándose de créditos fiscales firmes o exigibles, se entenderá que el contribuyente se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, si a la fecha de la solicitud de opinión a que se refiere la fracción I de esta regla, se ubica en cualquiera de los siguientes supuestos:

i.	Cuando el contribuyente cuente con autorización para pagar a plazos y no le haya sido revocada.

ii.	Cuando no haya vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 65 del CFF.

iii.	Cuando se haya interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal determinado y se encuentre debidamente garantizado el interés fiscal de conformidad con las disposiciones fiscales.

Aclaraciones

Cuando la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales arroje inconsistencias con las que el contribuyente no esté de acuerdo, deberá ingresar la aclaración correspondiente, conforme a la ficha de trámite 2/CFF “Aclaración a la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales”, contenida en el Anexo 1-A, a través del buzón tributario o de su Portal; tratándose de aclaraciones de su situación en el padrón del RFC, sobre créditos fiscales o sobre el otorgamiento de garantía, aclaraciones en el cumplimiento de declaraciones fiscales, aclaraciones referentes a declaraciones presentadas en cero, pero con CFDI emitido y publicación en el listado definitivo del artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF, la autoridad deberá resolver en un plazo máximo de seis días. Una vez que se tenga la respuesta de que han quedado solventadas las inconsistencias, el contribuyente deberá solicitar nuevamente la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales.

Si el contribuyente no pudo aclarar alguna de las inconsistencias, podrá hacer valer nuevamente la aclaración correspondiente, cuando aporte nuevas razones y lo soporte documentalmente.

La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales a que hace referencia el primer párrafo de la presente regla que se emita en sentido positivo, tendrá una vigencia de treinta días naturales a partir de la fecha de emisión.

Asimismo, dicha opinión se emite considerando la situación del contribuyente en los sistemas electrónicos institucionales del SAT, por lo que no constituye resolución en sentido favorable al contribuyente sobre el cálculo y montos de créditos o impuestos declarados o pagados.

La presente regla, también es aplicable a los contribuyentes que subcontraten a los proveedores o prestadores de servicio a quienes se adjudique el contrato.

CFF 31, 32-D, 65, 66, 66-A, 69, 69-B, 69-B Bis, 141, LIVA 32, RMF 2020 2.8.4.1., 2.14.5., 4.5.1., 5.2.2., 5.2.13., 5.2.15., 5.2.17., 5.2.18., 5.2.19., 5.2.20., 5.2.21., 5.2.26.



Aplicación en línea para la obtención de la opinión del cumplimiento

2.1.40.	Para los efectos de las reglas 2.1.30. y 2.1.31., para que cualquier autoridad, ente público, entidad, órgano u organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que reciban y ejerzan recursos públicos federales que otorguen subsidios o estímulos, o bien, cuando vayan a realizar contrataciones por adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública, cuyo monto exceda de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.) sin incluir el IVA, tengan acceso a la aplicación en línea que permita consultar el resultado de la opinión del cumplimiento, deberán:

I.	Celebrar acuerdo de confidencialidad con el SAT, mismo que será firmado por el funcionario facultado legalmente para ello.

II.	Designar a máximo 2 personas para que sean éstas quienes administren las altas y bajas del personal autorizado para consultar la opinión del cumplimiento. Quienes tengan a su cargo dicha administración, deberán ser empleados de la institución o dependencia y lo harán utilizando la e.firma. En caso de sustitución de las personas designadas, se deberá dar aviso al SAT de forma inmediata, pues en caso contrario se presumirá que la consulta fue realizada por la dependencia o entidad de que se trate.

III.	Apercibir a quienes tengan acceso a la aplicación que permita consultar la opinión del cumplimiento, para que guarden absoluta reserva de la información que se genere y consulte, en términos de lo previsto en el artículo 69 del CFF, asimismo derivado de que dicha información es susceptible de tener el carácter de confidencial de conformidad con el artículo 113, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

IV.	Las personas que administren las altas y bajas del personal autorizado para consultar la opinión del cumplimiento y quienes realicen la consulta, deberán contar con la e.firma vigente.

V.	Los sujetos a que se refiere el primer párrafo de esta regla, deberán implementar las medidas necesarias para salvaguardar la integridad y confidencialidad de la información.

CFF 69, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública 113, RMF 2020 2.1.30., 2.1.31.

Convenio para el pago de créditos adeudados
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REGLAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL

Reglas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015

TEXTO VIGENTE


Última reforma publicada DOF 03-04-2015


Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Mexicano del Seguro Social.- Secretaría General.- Dirección de Incorporación y Recaudación.

El H. Consejo Técnico, en la sesión ordinaria celebrada el día 10 de diciembre del presente año, dictó el Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR, en los siguientes términos:

“Este Consejo Técnico, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9, 251, fracciones IV, VIII, XV, XX, XXIII y XXXVII, 263 y 264, fracciones III, XIV y XVII, de la Ley del Seguro Social; 1, 5 y 57, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 31, fracciones II y XX, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; y 32 D, del Código Fiscal de la Federación; y de conformidad con el planteamiento presentado por la Dirección General, por conducto de la Dirección de Incorporación y Recaudación, mediante oficio 84 del 28 de noviembre de 2014, así como el dictamen del Comité del mismo nombre del propio Órgano de Gobierno, en reunión celebrada el día 26 del mes y año citados, Acuerda: Primero.- Aprobar las ‘Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social’, que forman parte del presente Acuerdo como Anexo Único. Segundo.- Instruir a la Dirección de Incorporación y Recaudación para promover la difusión y aplicación del Anexo descrito en el punto que antecede, así como, en su caso, los lineamientos y/o procedimientos que emita con base en el mismo a los Órganos Operativos del Instituto. Tercero.- Instruir a las Direcciones de Incorporación y Recaudación e Innovación y Desarrollo Tecnológico, para desarrollar e implementar el sistema tecnológico para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social. Cuarto.- Instruir
a la Dirección Jurídica a efecto de que realice el trámite para la publicación en el Diario Oficial de la Federación del presente Acuerdo y su Anexo. Quinto.- El presente Acuerdo y el Anexo Único, entrarán en vigor el día siguiente hábil a la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación”.


Atentamente

México, D.F., a 11 de diciembre de 2014.- El Secretario General, Juan Moisés Calleja García.- Rúbrica.


Anexo Único

Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social.

Primera.- 
En términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, la Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría General de la República, así como las entidades federativas que vayan a realizar contrataciones por adquisición de bienes, arrendamientos, prestación de servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, están obligadas a cerciorarse de que los particulares con quienes se vaya a celebrar el contrato y de los que estos últimos subcontraten, se encuentran al corriente en sus obligaciones en materia de seguridad social y no se ubican en alguno de los supuestos a que se refiere el primer párrafo del citado artículo. Igual obligación existe para el caso de que dichas dependencias o entidades pretendan otorgar subsidios o estímulos, excepto hasta por la cantidad de $30,000.00 (TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.)

Regla reformada DOF 03-04-2015


Segunda.-
Los particulares que pretendan celebrar las contrataciones y, en su caso, los que estos últimos subcontraten, o quienes pretendan acceder al otorgamiento de subsidios y estímulos, en términos de la Regla anterior, podrán obtener del Instituto Mexicano del Seguro Social una opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla Quinta del presente documento.

Tercera.-
La opinión de cumplimiento a que se refiere la Regla anterior, en caso de ser positiva, tendrá una vigencia de 30 días naturales contados a partir del día de su emisión.

Cuarta.-
La opinión de cumplimiento de obligaciones se emite considerando la situación del particular en los sistemas electrónicos del Instituto, por lo que no constituye resolución en sentido favorable al particular sobre el cálculo y montos de créditos fiscales en materia de seguridad social o cuotas obrero patronales declaradas o pagadas. La cual, no prejuzga sobre la existencia que pudiera derivar de créditos a cargo del particular en términos de las facultades correspondientes.

Quinta.-
Los particulares que para realizar algún trámite requieran la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, deberán realizar el siguiente procedimiento:

I.
Ingresarán en la página de internet del Instituto (www.imss.gob.mx), en el apartado “Patrones o empresas”, después en “Escritorio virtual”, donde se registrarán con su firma electrónica (FIEL) y contraseña, y deberán aceptar los términos y condiciones para el uso de los medios electrónicos. En el supuesto de tener un representante legal, éste ingresará con su FIEL.


II.
Posteriormente elegirá la sección “Datos Fiscales” y en el apartado “Acciones”, la opción “Opinión de cumplimiento”. Tratándose de representantes legales, previamente, en el apartado “Empresas Representadas” deberá seleccionar la persona representada de
la cual requiere la opinión de cumplimiento.


III.
Después de elegir la opción “Opinión de cumplimiento”, el particular podrá imprimir
el documento que contiene la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social.

La multicitada opinión, se generará atendiendo a la situación fiscal en materia de seguridad social del particular en los siguientes sentidos:

Positiva.- 
Cuando el particular esté inscrito ante el Instituto y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los incisos a) y b) de este procedimiento.

Negativa.- 
Cuando el particular no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social que se consideran en los incisos a) y b) de este procedimiento.

a)
El Instituto a fin de emitir la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social revisará que el particular solicitante:


1.
Se encuentre inscrito ante el Instituto, en caso de estar obligado, y que el o los números de registros patronales que le han sido asignados estén vigentes.

2.
No tiene créditos fiscales firmes determinados, entendiéndose por crédito fiscal las cuotas, los capitales constitutivos, su actualización y los recargos, las multas impuestas en los términos de la Ley del Seguro Social, los gastos realizados por el Instituto por inscripciones improcedentes y los que tenga derecho a exigir de las personas no derechohabientes, de acuerdo con el artículo 287 de la misma Ley.

3.
Tratándose de particulares que hubieran solicitado autorización para pagar a plazos o hubieran interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales a su cargo, los mismos se encuentren garantizados de conformidad con las disposiciones fiscales.

4.
En caso de contar con autorización para el pago a plazo, que no haya incurrido en las causales de revocación a que hace referencia el artículo 138 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización.

b)
Tratándose de créditos fiscales firmes, se entenderá que el particular se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, si a la fecha de la solicitud de la opinión de referencia, se ubica en cualquiera de los siguientes supuestos:

1.
Cuando el particular cuente con autorización para pagar a plazos y no le haya sido revocada.

2.
Cuando no haya vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 127 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación
y Fiscalización.


3.
Cuando se haya interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal determinado y se encuentre debidamente garantizado el interés fiscal de conformidad con las disposiciones fiscales.

Cuando la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social arroje inconsistencias relacionadas con el o los números de registro patronal, con créditos fiscales o con el otorgamiento de garantía, con las que el particular no esté de acuerdo, deberá presentar solicitud de aclaración ante el Instituto, quien en un plazo máximo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de presentación de la solicitud, resolverá y emitirá la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social.

México, D.F., a 10 de diciembre de 2014.- El Director de Incorporación y Recaudación, Tuffic Miguel Ortega.- Rúbrica.

REFORMAS

ACUERDO ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ dictado por el H. Consejo Técnico, relativo a la autorización para modificar la Primera de las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social


Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 03 de abril de 2015

Acuerda: Primero.- Tomar nota de la aclaración que hace la Dirección de Incorporación y Recaudación a la Primera de las ‘Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social’, aprobadas por este Órgano de Gobierno mediante Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR, del 10 de diciembre de 2014, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015, la cual debe decir lo siguiente: “Primera.-

..........

Segundo.- Instruir a la Dirección Jurídica a efecto de que realice el trámite para la publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. Tercero.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día hábil siguiente a la fecha de su publicación en el Diario invocado”.

Atentamente


México, D.F., a 25 de marzo de 2015.- El Secretario General, Juan Moisés Calleja García.- Rúbrica.
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CUARTA SECCION


INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES


ACUERDO del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos.


Al margen un logotipo, que dice: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.


Con fundamento en el artículo 16, fracción XIX de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, el Consejo de Administración del Infonavit, mediante Resolución RCA-5789-01/17, tomada en su Sesión Ordinaria número 790, del 25 de enero de 2017, aprueba el Acuerdo por el que se emiten las “Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones”. Asimismo, instruye a la Administración que proceda a la publicación de dichas Reglas en el Diario Oficial de la Federación.

Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los  Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal  en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos

I.
En términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría General de la República y las Entidades Federativas cuando lo hagan con cargo total o parcial a fondos federales, en ningún caso contratarán adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública con los particulares que tengan a su cargo créditos fiscales firmes que no se encuentren pagados o garantizados en alguna de las formas permitidas por el Código, o bien que teniéndolos no hayan celebrado convenio de pago con las autoridades fiscales en los términos previstos por la legislación aplicable.


Igual disposición se establece para las entidades y dependencias que tengan a su cargo la aplicación de subsidios o estímulos, respecto de los particulares que tengan derecho a su otorgamiento.


Además, señala el artículo 32-D del Código Fiscal citado, los proveedores a quienes se adjudique un contrato, para poder subcontratar, deberán solicitar y entregar a la contratante la constancia de situación fiscal del subcontratante.


II.
El artículo 30 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores prevé que el Instituto se constituye como un Organismo Fiscal Autónomo y se encuentra facultado y obligado al cumplimiento de lo dispuesto en el Código Fiscal de Federación, en tanto que, en términos del artículo 16, fracción XIX, de la Ley del INFONAVIT, el Consejo de Administración de esta Institución tiene como atribución aprobar la normatividad que derive de la misma, salvo aquella que se encuentre reservada expresamente para aprobación de la Asamblea General.

III.
En ese sentido, el Consejo de Administración del Instituto tiene la atribución de dictar reglas a fin de que las personas físicas y morales que pretendan celebrar contrato con las dependencias y entidades a que se refiere el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, puedan obtener las constancias necesarias del INFONAVIT para efectos de lo dispuesto en el precepto legal antes citado.

Por lo anterior expuesto y fundado, se emite el siguiente:


ACUERDO


Primero. Se aprueban las “Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos”, mismas que forman parte del presente Acuerdo como Anexo Único.

Segundo. Se instruye a la Coordinación General de Recaudación Fiscal a promover la difusión y aplicación de las reglas aprobadas y, en su caso, a establecer los procedimientos para su debida operación.

Tercero. Se instruye a la Subdirección General de Tecnologías de la Información y a la Coordinación General de Recaudación Fiscal para desarrollar e implementar el sistema tecnológico para la obtención de la “constancia de situación fiscal” a que se refiere este Acuerdo.


Cuarto.- El presente Acuerdo y su Anexo entrarán en vigor el día hábil siguiente al de su fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación.


Quinto.- Se instruye a la Secretaría General y Jurídica para realizar los trámites para la publicación  del presente en el Diario Oficial de la Federación.

Anexo Único


Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos.


Primera.- 
Los particulares que, para efectos de celebrar contrataciones con las dependencias y entidades a que se refiere el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, los que aquéllos subcontraten, o quienes pretendan acceder al otorgamiento de subsidios y estímulos de las mismas dependencias y entidades, requieran del INFONAVIT, una constancia de situación fiscal, deberán obtener la misma de conformidad con las presentes reglas.


Segunda.-
El INFONAVIT, a fin de emitir la constancia de situación fiscal, revisará que:


I.
La inscripción del particular solicitante ante el Instituto, en caso de estar obligado, y la vigencia del número o números de los registros patronales que le han sido asignados.


II.
La existencia de créditos fiscales firmes determinados, entendiéndose por crédito fiscal las aportaciones, los descuentos, su actualización, los recargos y las multas impuestas en los términos de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

III.
Los adeudos o créditos fiscales que no se encuentren firmes.

IV.
Las garantías que se hayan otorgado.

V.
Los convenios de pago que el solicitante haya celebrado con el Instituto.


Tercera.-
Las constancias de situación fiscal se emitirán a partir de la información contenida en las bases de datos del Instituto y reflejarán la situación que ante el INFONAVIT guardan los particulares que las soliciten para los efectos del artículo 32-D del Código Fiscal, por lo que no constituye acto o resolución de carácter fiscal y por tanto no prejuzgan sobre la existencia de créditos a cargo del aportante que pudieran derivar del ejercicio de las facultades del INFONAVIT como órgano fiscal autónomo.


Cuarta.-
El INFONAVIT expedirá a los particulares los siguientes tipos de constancia de situación fiscal:


a)
Sin adeudo o con garantía.- Cuando el particular esté inscrito ante el Instituto y al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, o bien que contando con adeudo éste se encuentre garantizado.

b)
Con adeudo.- Cuando el particular no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos.

c)
Con adeudo pero con convenio celebrado.- En los casos en que el particular cuente con adeudos pero que haya celebrado convenio con el INFONAVIT para cubrirlos. La constancia de situación fiscal que se expida precisará esta circunstancia para efectos de contratación en términos de los párrafos dos y tres del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

d)
Sin antecedente.- Para personas físicas o morales que no cuenten con número de registro patronal registrado ante el Instituto y por tanto con trabajadores formales.

Las personas físicas o morales podrán obtener las constancias de situación fiscal a que se refieren los incisos a), b) y d) en la sección correspondiente del portal institucional del INFONAVIT en la internet: www.infonavit.org.mx.

Las constancias a que se refiere el inciso c) serán emitidas por la autoridad fiscal del Instituto en las delegaciones regionales.


Cuando la respectiva constancia de situación fiscal arroje a juicio del solicitante inconsistencias relacionadas con el o los números de registro patronal o con el estado de los créditos fiscales, podrá acudir a la Delegación Regional que corresponda a efecto de aclarar el contenido de la misma.


Quinta.-
La constancia de situación fiscal que se expida  tendrá una vigencia de 30 días naturales contados a partir del día de su emisión.

Este Acuerdo fue aprobado mediante resolución número RCA-5789-01/17, en la sesión ordinaria número 790 del Consejo de Administración del Infonavit celebrada, el veinticinco de enero de dos mil diecisiete.-  El Secretario General y Jurídico, Omar Cedillo Villavicencio.- Rúbrica.

(R.- 451704)
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